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S U M A R I O

Parte o ficia l.
Ministerio de Estado:

Real decreto agraciando con la Gran Cruz de la Real y dis
tinguida Orden de Carlos III á D. Ramón Echagüe y 
Méndez de Vigo, Conde del Serrallo,

íoisterio de Hacienda:
Reales decretos nombrando Delegado de Hacienda en la 

provincia de Barcelona á D. Rafael Enlate y Moreda, é 
Interventor Central de Hacienda á D. José Solís de la 
Huerta.

Ministerio de Gracia y  Justicia:
Real orden declarando en situación de excedencia volun

taria á D. Joaquín Giráldez Riarola, Registrador de la 
propiedad de Sequeros.

Ministerio de Marina:
Real orden declarando nulos y sin ningún valor ni efeeto 

los nombramientos de cabo de mar y Contramaestre ex
pedidos a fefor de Ramón Yirgilio Punin.

Ministerio de instfaooión pública y Bellas Artes:
Realorden dando las gracias á D. Manuel Menéndez Én- 

tmlgo por su donativo de una escultura al Museo de 
Arte Moderno.

Otra disponiendo se conceda a los Ayuntamientos de Ge
rona y Astorga una subvención para ayudarles ¿ cons
truir, tn cada una de dichas ciudades, un edificio desti
nado á grupo escolar de primera enseñanza.

Otra disponiendo que durante la ausencia de esta Corte4$I 
Ministró de éste departamento se encargueldel déúp^fho 
ordinario eliSubseerétario de dicho |dmisterio. ; ^

AÍ£Ía!atr&8¡&a oeatral:
Gbaoia y Jusmoia.— Anunciando hallarse 

vacante una plaza de Escribano en el Juzgado de prime
ra instancia de Castuera.

Dirección general de loé Registros.—Ordéh resolutoria dé un
. recurso gubernativo.inteifpuéstó por D. Rodrigo de Ro

drigo, como Presidente de la Sociedad minera La Ibe
ria Industrial  ̂ conjbra la negativa del Registrador de 
la propiedad de Cuevas de Vera a cancelar una inscrip
ción de arrendamiento.

Mamma.—Anuncios astronómicos que deben insertarse en 
los calendarios de Granada, correspondientes al año 1909.

Hacienda.—Dirección general del Tesoro Citando ¿
D. Manuel Pitaluga y Fernández, Oficial de cuarta clase 
que fué de este Centro.

Noticia de los pueblos y Administraciones donde han ca
bido en suerte los premios mayores que comprende el 
sorteo de la Lotéríá ííacioxiál célebraaó el día de ayer.

G obebiíación .—Dirección general de Correos y Telégrafos.—
;  ̂ Subasta pára contratar el transporte de la correspon

dencia pública.
Moj¡émxo*r—D4vteo(4ón gemralde Obras púbUcas.—-Autorizan^ 

do al Ingeniero Jefe la primera División de ferrocarriles 
par^ invertir la cantidad de 50.00fi pésetas en el mante
nimiento de la explotación p$r administración de la lí
nea férrea deAviíaá Salamanca.

Rectificación y adición á la TeldéióR^á1'i^|>rop{ación da..-te- 
tírenos publicada en la Gaceta de o de febrero úl timo.

Mmtotraolia proviael&l: r f
Qobiemscivilde la provincia de Jaén.—Subasta para la ena

jenación de los árboles existentes en el vivero de Puerta  ̂
Armas.

Oomisiónprovincigl de Madrid.^-Ánnncimda haberse acor
dado la suspensión de emplqoáf sueldo 4b D ilu ís Seguí 
y Martí, Oficial de le eiasadé lercfaío* dél Cúerpo admi-^

Junta de Obras del puerto de Tarragona» —Coneurso para con 
tratar las obras de construcción de la parte de hierro de 
dos urinarios en el muelle de cesta de este puerto.

Junta de Obras del "pantano de Gnadalcaeín.—Con curso para 
íá adquisición de cemento portlánd artificial.

Universidad de Santiago.-—Desestimando una instancia pre
sentada por D. Nemesio de Vargas contra la propuesta 
formulada para proveer la Escuela de niños del Hospicio 
del Ferrol.

Edictos de dependencias de Hacienda notificando providen
cias de apremio á los contribuyentes morosos que se e i-  

• presan. ■ : > ■
AdBsIalstraoSúo de Jnstioía:

Edictos de Audiencias provinciales, Juzgados especiales, 
de primera instancia y municipales y jurisdicción da 
Guerra.

Alorólos y ootícias sfiotales:
Banco de Vizcaya.—La Reformadora Granadina.—Ferro

carril^Alavés-Vizcaíno.
Batanees de Sociedades, publicados eonfornead art. Ib? dt& Qtir 

digo deOomercto*
Compañía de los Caminos de Hierro dél Sur de España. 
Bolsa de Cótiziición oficial .
Cbe&vatorio de MadHd,—Ob%rrr^\^m meteorológicas. 
üáe f̂Éo Oentóai Observaciones meteorológi

cas en Esptóa y en eftextranjero,
P arte no oflelal»

Anuncios, santoral y espectáculos»
Tribunal 55 y SS de sentencias de X* Sai*

•• ddldcívilJ . ^  n
Pliegos 9í7 y 38 de sentencias de la Sala de lo Contencioso 
- administrativo.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA D EL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el rey don Alfonso XlII (Q. D. G.)
y la Rbwa. Doña Victoria Eugenia, y  Sos Altelas 
Reales el Príncipe de Alarias y  el Infante Don 
Jaime contmfian sin novedad en 'fn importante 
salud. *;;,■/ srí

De igual beneficio disfrutan las demás personas 
déla Augusta Real Familia.

MINISTERIO DE ESTADO

R E A L  D E C R E T O .

Queriendo dar una señalada prueba de Mi Real apre
cio á D. Ramón Echagüe y Méndez de Vigo, Conde del 
Serrallo, y de acuerdo con el parecer de Mi Consejo de
Ministros,

Vengo en agraciarle con lá Gran Cruz de la Real y 
distinguida Orden de Carlos III, en la vacante por de
finición de D. Luis de León y Gataumbert, libre de 
gastos, con arreglo á la Iéy de Presupuestos de 1859.

Dado en San Sebastia n siete de Septiembre de mil 
novecientos ocho.

■ T í • AL1QÍLSQ l l ;
El Ministra de Estado, : ■'5'

MINISTERIO DE HACIENDA 
R E A L E S  D E C R E T O S .

Vengo en nombrar, por traslación, Delegado dé Ha- 
oienda en la provincia de Barcelona, con la Oátegoría 

Jefe de Administraoión de primera otóse* á D. Ra:

fael Eulate y Moreda,̂ Interventor central de Haoiépds 
con igual categoría y clase. <

Dado en San Sebastián 1 ocho de Sep îempre denti] 
novecientos ocho. )

StXOHgQ y
• * 1  Ministro de Hadendá, -  

Ckretitn» HmaaeJhez f£ tastillo.

Vengo en nombrar, por traslación, Interventor cen
tral de Hacienda, con la categoría de Jefe de Adminis
tración de pr%era clase, fi D. José Soltó dé la Huerta, 
Delegado de Hacienda en la provincia de Barcelona, 
con igual oategorla y clase. : '

Dado en San Sebastián á oché de Septiembre dé mil 
novecientosocho. ¿

■■■ a l io n s q  ;;r
El Ministro da Hacienda,

C a y e ta n o  iú n o lie z  B iistillo»

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
REAL ORDEN 

Ilmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por D. Joaquín 
Giráldez Riarola, Registrador de la propiedad de Se
queros, de cuarta clase, y de conformidad cotí lo - pro
puesto por esa Dirección general;

S. M. él Rky (Q. D. G.) ha tenido á bien declarar 
á dicho interesado en situación de excedencia voluntai- 
rié por el periodo de dos años, á tenor de lo dispuesto 
on los Reales decretos de 29 de Octubre de 1900 y 23 de 
Mayo de 1904y la Real ordende 10 de Febrerodel903; 
mandando al propio tie&pó que se anuncie y# prévea 
dicho Registro de Sequeros, con arreglo á la ley Hipo
tecaria, en el turno que corresponda.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
eféctoa consiguientes.̂  iPíos guardé á V. I. muchCB
años. Madrld9déSóptiembredel808.

P. Amat.
gr, Director general de los Registros civil y dé la pro- 

iuiédad v del Notariado.’'

 MINISTERIO DE MARINA 
R E A L  O R D E N

Excm . Sr.: Dada ouenta de bu carta ofioial núme
ro 304 de .23 de AgoBto último netioiando que al set 
requerido ¿el tproer̂  Contramaestre de la Armada Ra
món.Virgilio Punín .péra que hiciera entrega de sus 
nombramientos de Cabe de mar y Contramaestre, por 
haber sido eotídcn&lQ ú tres meses de arresto militar 
y diez años y seis meses de prisión militar mayor por 
la Sa'ía'de Jusfioia del CunsMjo Supremo de Guerra y  
Marina én IV de Junio último, ha manifestado iüchb 
individuo que no puede entreoírlos nembramiéntes 
en cuestión pÔ  haberlos extraviado; ‘ ^

S. M. el Rgt (Q. D. Í5.) ha tenido á bien declarar 
nulos y sin ningún valor ni efecto los nombramientos 
de Cabo dé mar y Contramaestre á favor de dicho in- 
dividuo y que se publique esta resolución en la Gace
ta  de MaDrid y Diario oficial dé este Ministerio, es
tampándose nota de ello en la libreta del interesado, 
todo á los efectos del art. 3¿>0 de la ley de Enjuicia
miento militar de Marina.

Lo que de Real orden expreso á V. E. para su cono
cimiento efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 5 de Septiembre de 19Ú8.

FERRANDIZ
Srv Comandante general de la Escuadra de instrucción. 
Señores;...;

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA

 REALES ORDENE3 
Ilmo. Sr.: De conformidad con los informes del Di

rector del Museo dé Arte Moderno y del Negociado d< 
Bellas Artes,

M. el Rbv (Q. D, G.) ha tenido á bien disponer se 
admita en aquél la escultura on yeB o tjtulada «Huyen- 
do del peligro», y^ iíeB e^^Jas giacias en su Rea
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nombre & su autor, D. Manuel Menéndez Entrialgo, 
por tan laudable desprendimiento.

De Real orden le digo á V. L para so conocimiento 
y  demás efectos. Díob guarde i  V. I. muchos años. Ma
d rid  4 de Septiembre de 1908.

R. SAN PEDRO 

S r. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Vistos los expediéntes instruidos por los 
Ayuntamientos de Gerona y Astorga (Leén) en súplioa 
de auxilio de este Ministerio con que ayudar fi construir 
«n cada una de dichas ciudades un edificio destinado á 
Grupo escolar de enseñanza primaria:

Resultando que á ambos Municipios ofreció el Real 
decreto de 22 de Mayo último ayuda del Estado para, 
en conmemoración de los hechos gloriosos de la Guerra 
de la Independencia, levantar Escuelas públicas que, 
no sólo contribuyan á enaltecer el recuerdo de nues
tros antepasados, sino que relicen el nobilísimo fin de 
la educación é instrucción de los niños, bases las más 
seguras del engrandecimiento y prosperidad de las na
ciones:

Resultando del oportuno examen,pericial que los 
edifioios proyectados se planearon á vista de la Ins
trucción técnico-higiénica de 28 de Abril de 1905, cons
tando de cuantas dependencias son necesarias para el 
elevado objeto á que se les destina:

Resultando que el Ministerio de Hacienda, oída la 
Intervención general de la Administración del Estado, 
prestó su conformidad al otorgamiento del auxilio, el 
cual fué después aprobado por el Consejo de Sres. Mi
nistros;

S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha servido disponer:
1.® Que se conceda á los Ayuntamientos de la In

mortal ciudad de Gerona y de la Muy Noble, Ilustré, 
Leal y Benemérita ciudad de Astorga (León), para ayu
darles á construir, en cada uno de dichos puntos, un 
edificio destinado á Grupo escolar de enseñanza pri
maria, las subvenciones de 103.456 y 131.569 pesetas, 
respectivamente, ó sea el 60 por 100 del importe de les 
presupuestos de contrata de las obras, los cuales as
cienden: el de Gerona, á 172.427*82 pesetas, y el de 
Astorga, á 219.282*58.

2.® Que las referidas subvenciones se distribuyan 
así: la de Gerona, 3.456 pesetas, con cargo al capítu
lo  VI, art. 3.®, concepto 2.®, del presupuesto vigente 
de este departamento ministerial; 50.000, con cargo á 
la consignación que, para este objeto, se ha llevado al 
proyeoto de ley económica para 1909, y otra igual can
tidad de 50.000 pesetas, con cargo al presupuesto de 
1910; y la de Astorga, 1.569 pesetas, con cargo á los 
mencionados capítulo, artículo y concepto del corrien
te ejercicio económico, y, 65.00p,.con cargo á cada uno 
de los de 1909 y 1910.

3.® Que se coloque en el frontis de les edificios una 
lápida alusiva á les hazañosos hechos ocurridos en 
ambas ciudades durante la Guerra de la Independen
cia, hechos que tan alto pusieron en la Historia el 
nombre de la madre patria, y en conmemoración de 
les cuales se levantarán las Escuelas; y

4.® Que al trasladar V. I. la presente Real orden, 
que se insertará en la G a c e t a  d e  M a d r id , á los Ayun
tamientos interesados, le devuelva la copia de la Me
moria, planos, presupuesto y pliego de condiciones 
de los Grupos escolares, con un ejemplar de las dis
posiciones de 28 de Abril de 1905, á que darán estric
to  cumplimiento los dos Municipios, así como tam
bién al informe del Sr. Arquitecto del Negooiado, con 
las variantes introducidas en ambos proyectes, y que 
lian sido aprobadas.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. muchos 
.años. Madrid 9 de Septiembre dé 1908.

R. SAN PEDRO 

3 r. Subsecretario cVs este Ministerio.

S. M. el Rev (Q. D1. G .)  ha tenido á bien disponer 
que durante mi ausencia de esta Corte quede V. I. en
cargado del despacho ordinario del Ministerio de Ins
trucción pública y Bellas Artes.

Ds Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 10 de Septiembre de .1908.

U, SAN PEDRO 

S r- Subsecretario de este Ministerio,!

ADMINISTRACION CENTRAL 
MINISTERIO DE GRAIA Y JUSTICIA

Subsecretaría.
En el Juzgado de prim era instancia de Castuera, de ascen

so, se halla vacante, por excedencia de D. Francisco López, 
la plaza de Escribano, que debe proveerse por antigüuüad, 
como comprendida en el primero de los turnos señalados en 
el a rt, 11 del Real decreto de 5 dé Febrero de 1903.

Los Escribanos aspirantes d irig irán  sus instancias ¿ este 
Ministerio, por conducto del Presidente de la Audiencia de 
Ctceres, dentro del plazo de trein ta días naturales/ á con
ta r  desde la publicación de este anuncio en la  Gaceia,

Madrid 10 de Septiembre da 19G8.==E1 Subsecretario, Pas
cual Amat. -

Dirección general dé los Registros civil 
y de la  propiedad y  del Notariado

limo* Sr.: En el recurso gubernativo interpuesto por Don 
Rodrigo de Rodrigo, como Presidente de la Sociedad minera 
La Iberia Industrial, contra la negativa del Registrador de 
la propiedad de Cuevas de Vera á cancelar una inscripción 
de arrendamiento/pendiente én este Centro por apelación del 
Registrador,

Resultando: que por escritura otorgada en ¿esta Corte en 7 
de Majo oe 1878, ante el Notario D. Mariano García Sancha, 
D. Juan Richi y Mateo y D. Manuel Sáinz de los Terreros, 
como Presidente y Secretario, respectivamente, de la Socie
dad especial minera La Iberia Industrial, previo el acuerdo 
y autorización necesarios de ésta, dieron ¿ partido á D. José 
de Cadenas ¿ lías  las minas de la propiedad de la referida So
ciedad llamadas La Iberia y Patriarca San José, sitas en Sie * 
rra  Almagrera, término de Cuevas de Vera, provincia de Al
mería, que se describen en la escritura, en la que constan las 
condiciones estipuladas por los contratantes, y entre ellas, la 
de que el contrato duraría vdn te  años, que, contados desde el 
día del otorgamiento, vencerla el 7 de Majo de 1898; halándo
se extendida ¿ continuación de} documento una nota de la ofl 
ciña liquidadora del impuesto de der^hos reales, con fecha 
12 de Febrero de 1908, expresando que no devengaba impues
to «porque el acto que contiene se causó hace,rnáv de quince 
años y ha prescrito la acción adm inistrativa para re d a 
marlo»:

Resultando: que por el Registrador de Cuevas de Vera se 
expidió certificación, en virtud de providencia* para mejor 
proveer del Juez Delegado del distrito, de la  que resultan: 
que constan en él Registro, en prim er término, las inscrip 
ciones 3.a y 2.a de las minas La Iberia y Patriarca San José, 
causadas por Ja escritura untes relacionada, y en segundo 
lugar, las 4.* y 3.*, respectivamente, por otra de 28 de D i
ciembre de 1878, otorgada por D. José Cadenas y otros, re 
sultando de ella que ésta aportó á la Soeiedad que por ella se 
constituía los derechos y obligaciones que ¿ su favor tuvie
ra por la  escritura de 7 de Majo del mismo ano; que la So 
ciedad se denominaría Santa Cristina, y tendría por objeto la 
explotación de las minas antes citadas, < n las condiciones es
tipuladas por el Sr. Cadenas con la Sociedad propietaria, y 
por igual plazo de veinte años:

Resultando: que ¿ continuación del documento ¿ que el 
prim er resultando se contrae, extendió el Registrador de Cue
vas de Vera la siguiente nota: «Denegada la cancelación que 
se solicita por la presentación del documento que precede, 
por observarse los defectos siguientes: primero, no acompa
ñarse escritura ó documento auténtico, en el que conste el 
consentimiento para la cancelación de los interesados en el 
contrato de arrendamiento ¿ que dicho documento se refie
re, ó ejecutoria en que se ordene dicha cancelación, el cual 
contrato ha podido ser t¿citamenie prorrogado con . arreglo 
¿ la ley/segundo, porque dicho contrato fu é ^ n s fe r jd o /s e  - 
gún el Registro, ¿ la Soeiedad Santa Cristina, ¿ cuyo favor 
resulta hoy inscrito, y en la hipótesis de que procediese la 
cancelación solicitada, habría que acompañar también la es 
c ritu rap o r la que se transfirió dicho contrato; y tercero, 
porque, según el a rt. 245 de la Ley Hipotecaria, en todo asien
to que se practique en el Registro hay que hacer constar el 
pago del impuesto de derechos reales ó su exención, y  no 
constando este requisito en cuanto á la extinción del arren
damiento que ahoya se pretende, no puede entenderse tam -
Íioeo el asiento que se solicita»; calificando de insubsanables 
os dos primeros defectos de dicha nota, que lleva fecha de 

17 de Marzo de 1908:
Resultando: que por D. Rodrigo de Rodrigo, representado 

por D. Antonio Bachiller, en concepto de Presidente de la 
Sociedad minera La Iberia Industrial, se interpuso recurso 
gubernativo ante el Juzgado de Cuevas de Vera, solicitando 
se declarase improcedente la nota del Registrador y que se 
ordenase la cancelación de las inscripciones causadas por 
las escrituras de 7 de Mayo y 28 de Diciembre de 1878, ma
nifestando: en cuanto al defacto primero, que llegado el día 
de la terminación del arrendamiento, quedó pendiente la 
inscripción del mismo del hecho de que la Sociedad propie
taria  de las minas solicitara su cancelación, de conformidad 
con el a rt. Í2  del Reglamento Hipotecario, Real Decreto de 
20 de Mayo de 1880 y Resoluciones de 30 de Noviembre 
de 1900 y 15 de Septiembre de 1906; respecto del segundo, 
que la inscripción ¿ favor de la Sociedad Santa Cristina, es 
tando basada en la hecha ¿ nombre del Sr. Cadenas, tanto 
en cuanto ¿ las condiciones como á la duración del contrato, 
debe desaparecer con ésta, pues extinguido por el lapso de 
tiempo el prim er contrato, se extingue también el derecho 
de la Sociedad Santa Cristina; y, finalmente, respecto al ú l
timo defecto, que no se tra ta  de inscribir un acto ó contrato 
sujeto al impuesto, por lo que sería imposible, aunque se 
quisiera, cumplir el requisito exigido por el Registrador, 
porque presentado el documento en la oficina liquidadora, 
sería devuelto sin nota alguna, por no haber base de liquida
ción, quedando cumplido el art. 245 de la Ley Hipotecaria 
con expresar en la cancelación que ¿ su debido tiempo.se pa
garon los derechos correspondientes á los contratos ins
critos:

Resultando: que el Registrador informó insistiendo en su 
calificación, exponiendo: que no obstante la doctrina del a r
tículo 72 del Reglamento Hipotecario y el espíritu que in 
forma al Real Decreto de 1880, es lo cierto qué esta disposi
ción aao se refiere ¿ la inscripción de arrendamientos que tá 
citam ente pueda prorrogarse, y restringe además su in ter
pretación su mismo preámbulo, estimando pertinente al p re
sente caso la  Resolución de 17 de Enero de 1877, que aun 
que anterior al Real Decreto citado, no está derogada por 
éste, ni en contradicción con él, teniendo en cuenta que aquél 
y el a rt. 72 referido se concretan á créditos hipotécanos, 
mientras que el art® 82 de la Ley Hipotecaria es aplicable ¿

las inscripciones en general, y sus preceptos han 
pro Interpretados restrictivam ente por este Cent 
varias Resoluciones, entre ellas la de 7 de Dicierniü^L^úh 
y 4 de Marzo de 1876, confirmadas por otras Dost** ^  
Real Decreto citado, como la de 16 de Marzo de 1881 °*res 
las alegadas por el recurrente sean aplicable* ¿ eJ M u *  
el presente, por las declaraciones que en los contraté ?0Iri0 
se refiere se hacen por los mismos contratantes 6 do 8i* 
respecto ¿ su duración; que el segundo defecto del * 
existe, pues transm itido el arrendamiento a la Socied 5 S0** 
tu  Cristina, el consentimiento de ésta es el que se nea *4 * 
la ejecutoria recaída en diligencias seguidas contra elf. * 
transferido el contrato á la Sociedad, quedó, por la in 
ción de la trasferencia, cancelada la del arrendamit>**Cr!?" 
Sr. Cadenas, debiendo presentarse con los fines preterí!?* 
ambas escritura?: la primera* por arrancar de ella losíi 
chos de aquel contrato, y la segunda, por ser la Sociedad 
propietaria del mismo; y qué es procedente el defecto V?n* 
lo  prueba lo dispuesto en ios artículos 245 de la Lev 
caria y 15.de su Reglamento, 19 dé la Ley del ImDue!?^ 
derechos reales y 145 de su Reglamento, que exigen a 
cada asiento que se practique en el Registro se na deh ^  
constar la nota de liquidación ó exención de los d e r e ^  
reales, con referencia ai acto ó contrato causa del asi^i8 
realizado, sin que ej pago, ó la nota de exención corresnü!° 
diente á uno de aquellos pueda servir para la inscriDeinn a 
otro distinto: * aa8

Resultando: que el Juez dictó auto, por el que, con dero*t 
ción de la nota recurrida y sin perjuicio, en el caso de 
t ir  prórroga del arrendamiento de la acción del arrendatr 
rio ó sus dereehohabientes, para hacer valer el que les ash 
tiere ante los Tribunales en ;caso necesario, mandaba al Re 
gistrador que con la petición de la Sociedad propietaria^ 
la* minas y la escritura de 7 de Mayo de 1878 cancelase la! 
inscripciones del arrendamiento a favor del Sr. Cadena» v 
de la Sociedad Santa Cristina, fundando su resolución en 
que, no obstante el precepto del Art. 82 de la Ley Hipoteca 
ria, debe tenerse en cuenta el del 72 de su Reglamento, y 
para interpretar rectamente aquél se dictó el Real Decreto 
de 1880, ya citado, cuyo a rt. L° es pertinente al presente 
caso, sin que asta disposición y el a rt. 72 referido deroguen 
el 82 de la Ley, al que sólo esclarecen fijando su alcance v 
extensión; que aun teniendo en cuenta lo establecido por los 
artículos 1.565, 1.581 v 1.566 del Código, y las Leyes XVITT 
y  XX del título VIII de la  Partida V, debe apreciárse la 
doctrina de la resolución de este Centro de 30 de Noviembre 
de 1900; que las citadas por el Registrador en su informe no 
son de estricta aplicación en él caso de este recurso, al que 
considera pertinentes los artículos 79 de la Ley Hipotecaria 
y 67 de su Reglamento; que no obstante los artículos de estos 
textos legajes y de los de la Ley y Reglamento para la exen
ción del impuesta de darechos reales* debe tenerse en cuenta 
e luú tn . 6 del a rt 3.° del último, y la Real orden de 13 de 
Diciembre de 1867, constantemente aplicada:

Resultando: que el Registrador apeló del auto del Jim 
para ante el Presidente de la A udiencia/el cual declaró que
Íifoeedía la cancelación tan pronto resultase del documento 
a nota de pago del impuesto de derechos reales ó de exen

ción, aceptando como fundamentos en parte los expuestos 
por el Juez, y en cuanto al últimó defecto de la nota, otros 
análogos ¿ los del Registrador, y además que las Leyes Hi
potecaria y del Impuesto mencionado y sus Reglamentos 
son posteriores á la Real Orden de 13 de Diciembre de 1867, 
por lo que no puede invocarse éste contra lo dispuesto en 
aquéllos:

Vistos los artículos 77, 79, 82 y 245 de la Ley Hipotecaria, 
y 67, 70 y 72 del Reglamento general para su ejecución; el 
Real Decreto de 20 de Mayo de 1880, y las Resoluciones de 
este Centro de 30 de Noviembre y 5 de Diciembre de 1900 y 
15 de Septiembre de 1906:

Considerando: que por v irtu d  de lo expresamente conveni
do en la escritura de arrendamiento.de las minas La lbtrk y 
Patfiarea San Joié, otorgada por el Presidente y Secretario 
de la Sociedad propietaria de las mismas á favor de D. José 
de Cadenas Elias con fecha 7 de Mayo de 1878, dicho arren
damiento se hizo por un plazo de veinte años, que ¡venció en 
7 de Mayo de 1898, sin que de los asientos del Registro conste 
queeate término haya sido prorrogado, por lo que aparece 
extinguido el derecho del arrendatario, según las estipula
ciones de la misma escritura inscrita y conforme ¿ la doc
trina  de los artículos 79 de la Ley Hipotecaria, 67 del Regla
mento para su ejecución y 1.° del Real Decreto de 20 de Mayo 
der1880 y á lo declarado por este Centro en Resoluciones de 
30 de Noviembre y 5 de Diciembre de 1900:

Considerando: que la circunstancia de haber transferido 
sus derechos el arrendatario á la Sociedad denominada Santa 
Cristina no altera la condición legal del arrendamiento, toda 
vez que la transferencia se hizo por igual término y con las 
mismas obligaciones con que ¿ aquél fué concedido, habien
do, por tanto, quedado fenecido el expresado derecho real 
por el meso transcurso del tiempo estipulado para su dura
ción:

Considerando: que en ta l supuesto, y disponiendo el art. 72 
del citado Reglamento para ía ejecución de la Ley Hipoteca
ria  que la misma escritura que haya dado lugar á la inscrip
ción será título bastante para cancelarla cuando de ella re
sultare que la obligación ha caducado ó se ha extinguido, 
procede aplicar esta disposición al caso presente; pero ha
biéndose efectuado la últim a de las inscripciones referentes 
al arrendamiento indicado por la escritura de 28 de Diciem
bre de 1878, no puede prescindirse de su presentación, 
más de la de 7 de Mayo del mismo año, para cumplir dicha 
disposición, y al efecto de que medíante ella pueda cancelar
se el derecho con relación a la nombrada Sodadad arrenda
taria:

Considerando: que la nota puesta por la oficina liquidadora 
del impuesto de derechos reales al pie del documento presen
tado en el Registro se refiere á la constitución del derecho 
real de que se tra ta , mas no á su extinción, que es lo que se 
pretende ahora hacer constar, y, en consecuencia, es necesa
rio que' respecto á este extremo se ponga también por la ex
presada oficina nueva nota de pago ó de exención para llenar 
el requisito exigido por el art. 245 de la Ley Hipotecaria;

Esta Dirección general ha acordado confirmarla providen
cia apelada; pero entendiéndose que para pbtener la canC0J*7 
ción que se pretende por el recurrente debe presentarse en 
Registro, además de la escritura de 7 de Mayo de 1878. i*
28 de Diciembre del mismo ano, por la que se transfirió 
arrendamiento de que se tra ta  á la Sociedad denonun»a 
Santa Cristina.

Lo que, con devolución del expediente original, 
á V. I. á los efectos consiguientes. Dios guarde a v. h 
chos años. Madrid 13 de Agosto de 1908.=E1 Director gen 
ral, Carlos González Rothvoss.s=Sr.; Presidente de la Lm  
cia de Granada.
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M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A

A nuncios astronóm icos que deben insertarse en los calendarios de G R A N A D A , correspondientes al año 1809
POSICIÓN GEOGRÁFICA. DB GRANADA 

L t t U t o d . . 37* 11' 10" N.
Lowñtnd í 10« 16',2 al E. del Observatorio d« San Fernando.AAMAglVUU» . nA. , .( 14“  33g,l al O. de Greenwieh.

Nota. á la cabeza de las cohimnas en que se dan las horas de los ortos y ocasos del Sol, son regpeetftnttkentéfó^ horas, mfmttos* 
H o ra *  d e  tie m p o  m e d ie  « M I  o fle ia l á  q u e  s e  v e r ifica n  lo a  o r to s  y  o ca s o s  d e l S o l en  G ra n a d a  e l a lo  1 0 0 9 ,

Enero. Fébn«b . Mamo. A bril. M ayo. Junio. Ju lio. A gosto. 8éptiézttll?6. Octubre. N oviem bre. Dioiem bré*

0
S Orto* OCMOS | Ortos. Ocasos #:<■ Ortos. Ocaio. I ' Ortos. Oessos i Ortos. Oessos gm Ortos. Ocasos ! Ortos. Ocasos §■ Ortos. O dio. | Ortos. Ocasos B*■ Ortoi. óeastiir i Ortos. Ocasos | Ortos. Oéaéoé

H. H. H. M. H. M. H. u. H. M. H. m a. It H. M. H. K. D. *, H. H. H. M. H. M. %
H. H. H. M. H. M. H. M. H. M. H. H. a . m. H. a. H. M. H. VL

1 7 28 17 10 1 7 18 17 40 1 6 46 18 9 1 6 1 18 37 1 5 21 19 4 1 4 57 19 29 1 4 58 19 38 1 5 20 19 22 1 5 45 18 44 1 6 10 17 59 1 6 39 17 18 1 7 9 16 5D
2 7 29 17 10 2 7 17 17 42 2 6 45 18 10 2 6 0 18 38 2 5 20 19 5 2 4 56 19 29 2 4 59 19 38 2 5 20 19 21 2 5 46 18 43 2 6 11 17 58 2 6 40 17 17 2 7 10 16 50
3 7 29 17 11 3 7 16 17 43 3 6 44 18 11 3 5 58 18 39 3 5 19 19 5 3 4 56 19 30 3 4 59 19 38 3 5 21 19 20 3 5 47 18 41 3 6 12 17 56 ,3 6 41 17 16 3 7 11 16 m
4 7 29 17 12 4 7 15 17 44 4 6 42 18 12 4 5 57 18 40 4 5 18 19 6 4 4 56 19 31 4 5 0 19 38 4 5 22 19 19 4 5 48 18 40 4 6 12 17 55 4 6 42 17 15 4 7 12 16 50
5 7 29 17 13 5 7 14 17 45 5 6 41 18 13 5 5 55 18 4Í 5 5 17 19 7 5 4 55 19 31 5 5 0 19 38 5 5 23 19 18 5 5 48 18 38 5 6 13 17 53 5 6 43 17 14 5 7 13 16 50
6 7 29 17 14 6 7 14 17 46 6 6 40 18 14 6 5 54 18 42 6 5 15 19 8 6 4 55 19 32 6 5 1 19 38 6 5 24 19 17 6 5 49 18 37 6 6 14 17 52 6 6 44 17 13 6 7 14 16 58
1 7 29 17 15 7 7 12 17 47 7 6 38 18 15 7 5 52 18 tó 7 5 14 19 9 7 4 55 19 32 7 5 1 19 38 7 5 24 19 16 7 5 50 18 35 7 6 15 17 50 7 6 45 17 12 7 7 15 16 50
8 7 29 17 16 8 7 12 17 48 8 6 37 18 16 8 5 51 18 43 8 5 13 19 10 8 4 55 19 33 8 5 2 19 37 8 5 25 19 15 8 5 51 18 34 8 6 16 17 49 8 6 46 17 12 8 7 16 16 50
9 7 29 17 16 9 7 11 17 49 9 6 35 18 17 9 5 50 18 44 9 5 12 19 11 9 4 55 19 33 9 5 3 19 37 9 5 26 19 14 9 5 52 18 32 9 6 17 17 47 9 6 47 17 11 9 7 16 16 50

10 7 29 17 17 10 7 10 17 50 10 6 -34 18 18 10 5 48 18 45 10 5 11 19 12 10 4 55 19 34 10 5 3 19 37 10 5 27 19 13 10 5 52 18 31 10 6 18 17 46 10 6 48 17 10 10 7 17 16 58
11 7 28 17 18 11 7 8 17 51 11 6 32 18 19 11 5 47 18 46 11 5 11 19 12 11 454 19 34 11 5 4 19 36 11 5 28 19 12 11 5 53 18 29 11 6 19 17 45 11 6 49 17 9 11 7 18 16 50
12 7 28 17 19 12 7 7 17 52 12 6 31 18 20 12 5 45 18 47 12 5 10 19 13 12 4 54 19 35 12 5 4 19 36 12 5 29 19 11 12 5 54 18 28 12 6 19 17 43 12 6 50 17 8 12 7 19 16 50
13 7 28 17 20 13 7 6 17 53 13 6 29 18 21 13 5 44 18 48 13 5 9 19 14 13 4 54 19 35 13 5 5 19 35 13 5 29 19 9 13 5 55 18 26 13 6 20 17 42 13 6 51 17 7 13 7 19 16 50
14 7 28 17 21 14 7 5 17 54 14 6 28 18 21 14 5 43 18 49 14 5 8 19 15 14 4 54 19 36 14 5 6 19 35 14 5 30 19 8 14 5 56 18 25 14 6 21 17 40 14 6 52 17 7 14 7 20 17 O
15 7 28 17 22 15 7 4 17 55 15 6 27 18 22 15 5 41 18 50 15 5 7 19 16 15 4 54 19 36 15 5 6 19 35 15 5 31 19 7 15 5 57 18 23 15 6 22 17 39 15 6 53 17 6 15 7 21 17 O
16 7 27 17 23 16 7 3 17 56 16 6 25 18 23 16 5 40 18 50 16 5 6 19 17 16 4 54 19 36 16 5 7 19 34 16 5 32 19 6 16 5 57 18 22 16 6 23 17 38 16 6 54 17 5 16 7 22 17 O
17 7 27 17 24 17 7 2 17 57 17 6 24 18 24 17 5 38 18 51 17 5 5 19 17 17 4 55 19 37 17 5 8 19 33 17 5 33 19 4 17 5 58 18 20 17 6 24 17 36 17 6 55 17 5 17 7 22 17 1
13 7 27 17 25 18 7 1 17 59 18 6 22 18 25 18 5 37 18 52 18 5 5 19 18 18 4"55 19 37 18 5 9 19 33 18 5 34 19 3 18 5 59 18 19 18 6 25 17 35 18 6 56 17 4 18 7 23 17 I
19 7 26 17 26 19 6 59 18 0 19 6 21 18 26 19 5 36 18 53 19 5 4 19 19 19 4 55 19 37 19 5 9 19 32 19 5 34 19 2 19 6 0 18 17 19 6 26 17 34 19 6 57 17 3 19 7 23 17 1
20 7 20 17 27 20 6 58 18 1 20 6 19 18 27 20 5 34 18 54 20 5 3 19 20 20 4  55 19 37 20 5 10 19 32 20 5 35 19 1 20 6 1 18 16 20 6 27 17 32 20 6 58 17 3 20 7 24 17 2
21 7 25 17 29 21 6 57 18 2 21 6 18 18 28 21 5 33 18 55 21 5 2 19-21 21 4 55 19 38 21 5 11 19 31 21 5 36 18 59 21 6 1 18 14 21 6 28 17 31 21 6 59 17 2 21 7 24 17 2
22 7 25 17 30 22 6 56 18 3 22 6 16 18 29 22 5 32 18 56 5 2 19 21 22 4 55 19 38 22 5 12 19 30 22 5 37 18 58 22 6 2 18 13 22 6 29 17 30 22 7 0 17 2 22 7 25 17 a
2? 7 24 17 31 23 6 54 18 4 23 6 15 18 30 23 5 31 18 57 23 5 1 19 22 23 4 56 19 38 23 5 12 19 30 23 5 38 18 57 23 6 3 18 11 23 6 30 17 29 23 7 1 17 1 23 7 25 17 a
24 7 24 17 32 24 6 53 18 4 24 6 13 18 30 24 5-29 18 57 24 5 1 19 23 24 4 56 19 38 24 5 13 19 29 24 5 39 18 55 24 6 4 18 10 24 6 31 17 27 24 7 2 17 1 24 7 26 17 4
25 7 23 17 33 25 6 52 18 6 25 6 12 18 31 25 5 28 18 58 25 5> O19 24 25 4  56 19 38 25 5 14 19 28 25 5 39 18 54 25 6 5 18 8 25 6 32 17 26 25 7 3 17 1 25 7 26 17 4
26 7 22 17 34 26 6 50 18 7 26 6 10 18 32 26 5 27 18 59 26 4 59 19 25 26 4 56 19 38 26 5 15 19 27 26 5 40 18 53 26 6 6 18 6 26 6 33 17 25 26 7 4 17 0 26 7 27 17 5
27 7 22 17 35 27 6 49 18 7 V 6 9 18 33 27 5 26 19 0 m 4 59 19 25 m 4 57 .19 39 27 5 15 19 27 27 5 41 18 51 27 6 7 18 5 27 6 34 17 24 27 7 5 17 0 27 7 27 17 6
28 7 21 17 36 28 6 48 18 8 28 6 7 18 34 28 5 24 19 1 28 4 58 19 26 28 4 57 19 39 28 5 16 19 26 28 5 42 18 50 28 6 7 18 4 28 6 35 17 23 28 7 7 17 0 28 7 27̂ 17 6.
29 7 20 17 37 29 6 6 18 35 29 5 23 19 2 29 4 58 19 27 29 4 58 19 39 29 5 17 19 25 29 5 43 18 48 29 6 8 18 2 29 6 36 17 22 29 7 7 16 59 29 7 28 17 7
30 7 20 17 38 30 6 4 18 36 30 5 22 19 3 30 4 57 19 27 30 4 58 19 38 30 5 18 19 24 30 5 44 18 47 30 6 9 18 1 30 6 37 17 20 3Ü 7 8 16 59 30 7 28 17 3
31 7 19 17 39 31 6 3 18 37 1 ' 31 4 57 19 28 31 5 19 19 23 31 5 44 18 46 31 6 38 17 19 31 7 28 17 9

H o r a »  d e  tie m p o  m ed io  e iv il o fic ia l á  q u e  s e  v e r ific a n  la s  fa s e s  d e  la  lia n a  en  la  P e n ín su la  e l a lio  1 0 0 9 .

Extero.
Día 6. Luna llena á 14 horas 13 minutos, en Cáncer.
Día 14. Cuarto menguante a 18 horas 11 minutos, en Libra. 
Día 22. Luna nueva á 0 hora 12 minutos, en Capricor

nio.
Día 28. Cuarto creciente á 15 horas 7 minutos, en Tauro. 

Febrero.
Día 5. Luna llena á 8 horas 25 minutos, en Leo.
Día 13. Cuarto menguante á 12 horas 47 minutos, en Es

corpio.
Día 20. Luna nueva á 10 horas 52 minutos, en Acuario. 
Día 27. Cuarto creciente á 2 horas 49 minutos, en Gé- 

minis.
M arzo*

Día 7. Luna llena á 2 horas 58 minutos, en Virgo.
Día 15. Cuarto menguante a 3 horas 41 minutos, en Sagi

tario.
Día 21. Luna nueva á 20 horas 11 minutos, en Aries.
Día 23. Cuarto creciente á 16 horas 49 minutos, en Cáncer.

Abril.
Día 5. Luna llena á 20 horas 28 minutos, en Libra.
Día 13. Cuarto menguante á 14 horas 30 minutos, en Ca

pricornio.
Día 20. Luna nueva á 4 horas 52 minutos en Aries.
Día 27. Cuarto creciente á 8 horas 38 minutos, en Leo.

Mümro.
Día 5. Lana llena á 12 horas 8 minutos, en Bseorpio.
Día 12. Cuarto menguante á 21 horas 45 minutos, en 

Acuario.
Día 19. Luna nueva á 13 horas 42 minutos, en Tauro.
Día 27. Cuarto creciente á 1 horas 28 minutos, en Virgo.

Junio*
Día 4. Lima llena á 1 horas 25 minutos, en Sagitario. 
Día lia Cuarto menguante á 2 horas 43 minutos, en Piséis. 
Día 17; Luha nueva á 23 horas 28 minutos, en Géminia; 
Día 25. Cuarto creciente á 18 horas 43 minutos, en Libra.

Jallo.
Día 3» Luna llena á 12 horas 17 minutos, en Capricornio. 
Día 10. Cuarto menguante á 6 horas 58 minutos, en Aries. 
Día 17., Luna nueva á 10 horas 45 minutos, en Cáncer. 
Día 25. Cuarto creciente á 11 horas 45 minutos, en Escorpio

•. Agosto. . '
Día 1. Luna llena á 21 horas 14 minutos, en Acuario. 
Día 8. Cuarto menguante! 12 horas 10 minutos. énTaurÓ. 
Día 15é Luna hueva á 23 horas 55 minutos, en Leo.
Día 24. Cuarto creciente á 3 horas 55 minutos, en Sagi- 

- tario. '
Día 31. Luna llena á 5 horas 8 minutos, en Piscis.

ieptiembre.
Día 6. Cuarto menguante á 19 horas 45 minutos, en Gé- 

minis.
Día 14. Luna nueva á 15 horas 9 minutos, en Virgo.
Día 22. Cuarto creciente á 18 horas 32 minutos, en Sagi

tario.
Día 29. Luna llena á 13 horas 5 minutos, en Aries, 

•etubre.
Día 6. Cuarto menguante á C horas 44 minutos, en Cáncer 
Dia 14. Luna nueva á 8 horas 13 minutos, en Libra.
Día 22. Cuarto creciente á 7 horas 3 minutos, en Capri

cornio.
Día 28. Luna llena á 22 horas 7 minutos, en Tauro.

Vovléiiibre.
Día 4. Cuarto menguante á 21 horas 38 minutos, en Le*» 
Día 13. Luna nueva á 2 horas 18 minutos, en Escorpio. 
Dia 20. Cuarto creciente á 17 horas 29 minutos, en Acua

rio.
Dia 27. Luna llena á 8 horas 52 minutos, en Géminia.

. Diciembre.
Día 4! Cuarto menguante á 16 horas 13 minutos, en 

Virgo.
Día 12. Luna nueva á 19 horas 59 minutos, en Sagitaria» 
Día 20. Cuarto creciente ár2 horas 18 minutos, en Piséis. 
Día 26. Luúá llena á 21 horas 30 minutos, en Gáné&r.
ENTRADA. DEL SOL ÉN LOS SIGNOS DBL ZODIACO
Di» 20 dé EñfeW>, Sol eé Acuario.
Día 19 de Febrero, Sol en Piscis.
Día 21 de Marzo, Sol en Aries.—Primavera.
Día 20 de Abril, Sol en Tauro.
Día 21 de Mayo, Sol en Géminis.
Día 22 de Junio, Sol en Cáncer.—Estío.
Día 23 de Julio, Sol en Leo.—Oan/toda*
Día 23 de Agosto, Sol en Virgo.
Día 23 de Septiembre, Sol enLibra.—Otoño.
Día 24 dé Octubre, Sol en Escorpio.
Día 22 de Noviembre, Sol en Sagitario.
Día 22 de Diciembre, Sol en Capricornio.— Invierne.

CUATRO ESTACIONES
Lá Primavera entra el 21 dé Marzo á 6 horas 13 minutos. 
El Estío, el 22 de Junio á 2 horas 6 minutos.
El Otoño, el 23 de Septiembre á 16 horas 45 minutos.
El ¿9iviento, el 22 de Diciembre á 11 horas 20 minutos.

ECLIPSES DE SOL f  DE LUNA

Junto 3  t  A*
Eclipse total de Urna, visible en Granada.

Principio del eclipse, á 23 horas 44 minutos del 3.
Principio del eclipse total, á 0 hora 58 minutos del 4.
Medio del eclipse, á 1 hora 29 minutos.
Pin del eclipse total, á 2 horas.
Pin del eclipse, á 3 horas 14 minutos.

El principio de este eclipse será visible en casi toda Euro  ̂
P* y Africa, en toda la América Meridional ven una peque- 

parte de la Septentrional, en el Océano Atlántico, en el 
uwico, en una pequeña parte del Pacífico y en todo el Mar 
Mar Antartico.
Eií* flu «ste eclipse será visible en una pequeña parte de 

aropa, en casi toda el Africa, en toda la América Méridio- 
®n g?sí toda la Septentrional, en el Océano Atlántico, 

u?181 • y todo el Mar Polar Antártico.
oiPíllrier contacto de la sombra con la Luna se verifica» 

^  Puato del limbo de ésta que dista 55° de su vértice 
El *i«*cia 0riente (visión directa), 

en nt. 0 contacto de la sombra con la Luna se verificará 
pu*to ^  Itok0 de ésta que dista 8i° de su vértice aus- 

wai hacia Occidente (visión directa).
Junio 19.

Eclipse anidar de Sol, invisible m Granada-
d;5..wiip ®̂ en la Tierra, á 8o 35“  8, tiempo me-
v a l °̂ ®ltn domando, y el primer lugar que lo 
Ŝítud 250 49r ** longitud de 129° 12' al E. de San Fernando y

El eclipse central principia, en la Tierra, á 10h 5m 5, tiem
po medio astronómico de San Fernando, y el primer lugar que 
fo ve se halla en la longitud de 87° 49r al E. ae San Fernando 
y latitud 50° 8 N.

El eclipse central á mediodía sucede á 11“ 6m 4, tiempo 
medio astronómico de San Fernando, en la longitud de 166° 27r 
al O. de San Fernando y latitud 88° 10r N.

El eclipse central termina, en la Tierra, a IV“ 42 2, tiem
po medio astronómico de San Femando, y el último lugar 
que lo ve se halla en la longitud de 36° 12 al O. de San Fér-
nando y latitud 60° 25f N. ' ■

El eclipse termina, en la Tierra, á 13̂  l lm 9, tiempo medio 
astronómico de San Fernando, y el último lugar que lo ve se 
halla en la longitud de 87° 40' al O. de San Femando y lati
tud 38° 43' N. 4 A .

Este eclipse es visible en grandes partes de Asia y de Ame
rica Septentrional y en todo el Mar Polar Artigó.

noviembre 39.
 ̂ Eclipse total de Luna, no visible en Granada.

Principio del eclipse, á 7 horas 11 minutos.
Principio del eclipse total, á 8 horas 14 minutoá.
Medio del eclipse, á 8 horas 55 minutos.
Fin del eclipse total, á 9 horas 36 minutos.
Fin del eclipse, á 10 horas 38 minutos.

El principio de este eclipse será visible en una pequeña 
parte de Europa, en las dos Amérjcas, en parte de Asia, en el 
Estrecho de Behring, en todo el Océano Pacífico y en casi 
todo el Atlántico, en todo el Polar Artico y en una pequeña 
parte del Antartico.

El fin de este eclipse será visible en una pequeña parte de 
la América Meridional y toda la Septentrional, en toda el 
Asia, en el Estrecho de Behring, en casi toda la Australia, 
en todo el Océano Pacífico y en una pequeña parte del Atlán4 
tico, en todo el Mar Polar Artico y en una pequeña parte del 
Antártico. . .

El primer contacto de la sombra con la Luna se yerificarar 
en un punto del limbo de ésta que dista 58° de su vértice bo
real hacia Oriente (visión directa)

El último contacto de la sombra con la Luna se verificar* 
en un punto del limbo de ésta que dista 9L° de su vértice bo
real hacia Occidente (visión directa).

Diciembre DI*
Eclipse parcial de Sol, invisible en Granada*

El eclipse principia, en la Tierra, á 5a 3Lm9, tiempo me
dio astronómico de San Femando, y el primer llagar que lo 
ve se halla en la longitud de 165° 20r ai E. de San Femando y 
latitud 39° 6r 8. ■ .

El medio del eclipse se verifica, en la Tierra, á 7“ 20“  0, 
tiempo medio astronómico de San Femando, y el lugar que 
ve la mtxima fase en el horizonte se halla en la longitud, 
dé 92° 15r al E. de San Fernando y latitud 65a 10r S.

El eclipse termina, en la Tierra, * 9118“  1, tiempo media 
astronómico ae San Femando, y el último lugar que lo ve se 
halla en la longitud de 11° 22* al O. de San Fernando y lati
tud 55° 0' S.

Valor de )a uraxtma fase aparente para la Tierra en ger e- 
ral: 0*543, tomando como unida d el diámetro del Sal.

Este eclipse será visible en e'i Océano Indico.
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MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general del Tesoro público
Ignorándose el paradero de D. Manuel Pitaluga y Fernán - 

dea. Oficial de cuarta clase que fue de este Centro, se le cita, 
llama y emplaza por el presente anuncio á fin de que compa
rezca en esta Dirección general, ó persona autorizada al efec 
to , con el objeto de recoger el pliego de cargos que le resulta 
del expediente administrativo de reintegro que rae hallo ins
truyendo, por delegación del Tribunal de Cuentas del Reino, 
con motivo del alcance contraído por Doña Eteivíra Oro!, 
Administradora que faé de Loterías de la núm. 40 de esta, 
Corte; previniendo al interesado que deberá jre.<?og*r el pliego 
y contestar ios cargos dentro del plazo d* d ez días, que j?e 
contarán desde el siguiente al de la publicación de estee íie- 
to en los periódicos oficiales, conforme determina el art. 86 
del Reglamento orgánico del Tribunal de Cuentas del Reino 
de 8 de Agosto de 1907; en la inteligencia de que si no lo ve
r i le a  se le harán las notideaciones en estrados,

M adrid5 de Septiembre de 1908.—P. O., Carlos Torrijos.

LOTERÍA NACIONAL

Noticia de los pueblo» y Administraciones donde han  cabido a 
suerte los 21 premios mayores de los 91? que comprende el sor- 
teo celebrado en este día,

P R E M I O S
n ú m e r o s  —  a d m i n i s t r a c i o n e s

Pesetas.

7.188 250.000 Sevilla y Barcelona.
8.775 100.000 Pnóma de Mallorca.

15.683 60.000 Madrid.
16.375 6.000 Sevilla.
10.336 6.000 V&lencia-
3.361 6.000 S*n Sebastián.
7.397 6.000 Madrid.
1.621 6.000 Madrid.
4.078 6.000 Dos Hermanas.

774 6.000 Barcelona.
13.9)8 6.000 Madrid.
10.117 6.000 Madrid.
16.765 6.000 Valencia.
16.119 6.000 Madrid.
3.219 6.000 Madrid,

11.040 6.000 Zaragoza.
4.327 6.000 San Sebastián.
4.953 6.000 Málaga.

10 607 6.000 Madrid.
7.3>6 6.000 M adridy Barcelona.

12.346 6.000 Patencia.

En el sorteo celebrado hoy, con arreglo al a rt. 57 de la Ins
trucción general de Loterías de 25 de Febrero de 1893, para 
adjudicar los cinco premios de 125 pesetas cada uno asigna
dos á las doncellas acogidas en los establecimientos de la Be
neficencia provincial de Madrid, han resultado agraciadas lae 
siguientes:

Pilar Esté vez González, Inés León Marín, Isabel Ormeñs 
Huete, María Gómez Dúiz y Manuela Agueda Ramos Alonso 
del Asilo de Nuestra Señora de las Mercedes.

En cuanto ai prevenido por el art. 58 de la propia Ins 
trúcelos pare adjudicar el premio de 625 pesetas otorgado poi 
deereto de 17 de Septiembre de 1874 á las huérfanas de m i
litares y patriotas muer'os á manos de los partidarios del 
absolutismo desde 1 0 d© Octubre de 1868, no ha podido te 
ner efecto por no const&r qus existan interesadas con dere
cho á obtenerlo.

Lo que ss anuncia para conocimiento del público y demá¿ 
efectos.

Prospecto del sorteo qm se ha de celebrar m  Madrid el día 21 
de Septiembre de 1908.

Ha de constar de 37.000 billetes, al precio de 50 pesetas 
el billete, divididos en décimos á 5 pesetas, distribuyéndose 
1.279.460 pesetas en 1.883 premios, de la manera siguiente:

PRÉMIOS Pesetas.
----------------------------- i —

1 ...............  de............ ................  150.00C
1 ...............................d e      , 60.00C
i  . . . . . d e  ............ . 40.00C

32  de 3.000................  96.00C
1.545  .................... . . . . d e  500.......... . 772.50C

90 aproxima ciónos de 500 pesetas cada 
para los 99 números restante# 

da la centena del premio prim ero... 49.506 
í*9 ídem de 500 ídem id. para los 99 nú

meros restantes de la centena del
premi o segundo ......................... .. 49.500

99 ídem de 500 ídem id. para los 99 nú
meros restantes de la centena del 
premio tercero....................................  49.500

2 ídem de 2 500 pesetas cada ana para
los números anterior y posterior ai
dei premio prim ero............................. 5.000

2 ídem de 2 000 ídem id. par» los del pre
mio segund o ................. ...................... 4.000

2 ídem de 1.730 ídem id. para los del pre
mio tercero  ...............   3.460

1.883 1.279.460

D** aprextrnacione* son compatibles con cualquier ofcrs 
que pueda corresponder al billete; entendiéndose eos 

rev.pHcto á las señaladas para los números anterior y poafco 
rk»‘ ñ\ vi# l o s  p rem ia  primero, segundo y tercero, que si 
«ai;#re premiado el núm. 1, su anterior es el núm. 37.000, y 
si fu#.':* es!# el agraciado, el billete núm. 1 será el siguiente.

la aplicación de las aproximaciones de 500 pesetas»# 
fobr* a tiende que si el premio primero corresponde, por ejem
plo, un mero 25, se consideran agraciados los 99 númeroa 
resi antes da 1* centena; es decir, desde el 1 al 24 y desde el 26 
al loo, y en igual forma las aproximaciones de los premios 
aepundo y tercero.

E! efectuará en el local destinado al efecto, co»
las solemnidades prescritas por la Instrucción del runo. Y 
un la propia forma se harán después sorteo» especiales para 
adjudicar cinco premios de 125 pesetas entre las doncella» 
acogidas en los establecimientos de la Beneñcencia provin

cial de Madrid, y uno de 6JS> entre la# huérfana» de m ilita 
?ea y patriotas muertos en campaña.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes In te re s  
éoa en el sorteo tienen derecho, con la venia del Presidente, 
* hacer observaciones sobre dudas que tengan respecto a iaa 
operaciones de lo» sorteos. Al día siguiente do efectuado» ca
los se expondrá el resultado al público por medio de lletas 
Impresas, único» documentos fehacientes para acreditar los 
número» premiados.

Los premios se pagaran en ias'Admiñistracióhe* dónáé ha
yan sido expendidos los billetes i^spactivo», con presenta
ción y entrega de los mismos.

Madrid 10 de Septiembre da 1908. =  El Director ganara!f 
P. O,, Cuéllar.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Dirección general de Correos y Telégrafos* 
Correos.

Sección 2*—Negociado 8,°
Debiendo precederse á la celebración de subasta para con

tra ta r el transporte de la correspondencia pública en carruaje 
de cuatro ruedas ó automóvil desde Ja oficina de Sigüenza á 
la de Maranchón, bajo el tipo máximo de 4.000 pesetas anuales 
y demás condiciones del pliego que eátá de manifiesto en la 
Administración principal de Gúsdalajára y subalterna d« Si* 
güsDza, con arreglo á lo preceptuado en el capítulo 1.° del t í 
tulo II del Reglamento para el régimen y servicio del ramo de 
Correos y modificaciones introducidas por Real decreto de 21 
de Marzo de 1907, se advierte al público que se admitirán las 
proposiciones, extendidas en papel timbrado de 11.a clase, que 
se presenten en dichas Administraciones, previo cumplimien 
to de lo preceptuado en la Real orden del Ministerio de Há* 
cienda de 7 de Octubre de 1904, hasta el día 10 de Octubre 
próximo, a las diez y siete horas, y que la apertura de pliegos

tendrá lugar en la Administración principal de 
el día 15 de dicho Octubre, á las once horas. aaaiajara 

Madrid 4 de Septiembre de 1908.= El Director 
Oriuño.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural de vecino de según cédnl

gon&l núm    se obliga ¿ desempeñar la conducckm
correo diario desde ..... . á ...., y viceversa, por el -n •
d e   (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las eonH^10
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección ^  
nal, Y par» seguridad de esta proposición, acompaño I*1}?' 
por separado la cédula personal y la carta de pago que ar Ti
ta  haber depositado en ..... la fianza d e  pesetas. Pe<“*

(Fecha y firma del interesado.)

MINISTERIO DE FOMENTO
Dirección general de Obras públicas.

Habiéndose incautado el Estado, por Real orden de 24 A 
Agosto último, de la  lín#a férrea de Avila á Salamanca * 
necesitando el Ingeniero Jefa de la primera División de fe 
rrocarrilas fondos con el fin de mantener la explotapinr» JT 
administración de la referida línea; * por

S. M. el Rey (Q. D. G.), conformándose con lo propuesta 
por esta Dirección general, se ha servido disponer se autori 
ce al Ingeniero J t f  a de la primera División para invertiría 
cantidad de 50 000 pesetas que con este objeto figura en el 
capituló 2.°, art. 1.°, concepto 5 °, del presupuesto vigente 
para lo cual se servirá V. S. expádi? lós correspondientes li! 
brami entes.

Lo que de orden del Sr. Ministro comunico a V. S. parask 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. g 
muchos años. Madrid 4 de Septiembre de 1908 =E1 Direc&cr 
general^ P- O.,, Ricardo Sflrantes.=8r. Ordenador de pago& 
por obligaciones de este Ministerio. 8

D IR E C C IÓ N  G E N E R A L  D E  O B R A S P Ú B L IC A S

Rectificación.
En la relación de expedientes de expropiación de terrenos que han de pagarse con careo al crédito de 2.000.000 de pese

tas, consignado en el capítulo adicional, único del Presupuesto vigente, cuya relación fué publicada én lá G a c e t a  d e  Ma
d r i d  del día 6 de Febrero último, se ha observado el siguiente error:

PROVINCIA TÉRMINO C A R R E T E R A

CANT I DAD

Dice. Debe decir.

V allado lid ........... Cuéllar.............. .. De la de Cuéllar á Peñaflel á Villafuerte, trozo 1.° 6.936*75 2.713‘85

Adición á ia relación de expedientes de expropiación publicada en las «Gacetas de Madrid» de los dias 6 de Febrero
y 28 de Marzo últimos.

PROVINCIA TÉRMINO C A R R E T E R A C ANT I DAD

Valladolid.............. Cuéllar....................... De la de Cuéllar á Peñaflel á Villafuerte, trozo 1 .° ... 14 587 30

Madrid 9 de Septiembre de 1908.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Gobierno civil de la provincia de Jaén. 

O bras p úb licas.
El Sr Gobernador civil de esta provincia ha designado el 

día 8 de Octubre próximo para la subasta de enajenación de 
los árboles existentes en el Vivero de Puerta Arenas, situado 
en el kilómetro 361 de la carretera de Bailen á Málaga, y en 
otros puntos de la misma, en esta provincia de Jaén, a la qu*- 
servirá de tipo la cantidad de 9 447 pesetas, y la cantidad 
que deb? consignarse previamente como garantía para tomar 
parte en la subasta será de 94‘50 pasetas, encontrándose de 
manifiesto el proyecto y pliego de condiciones en la Jefatura 
de Obras públicas, calle Ju&n Mantilla, núm. 5.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm  .

¡ enterado del anuncio publicado con facha de  último, y
de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta de los árboles existentes en el Vi
vero de Puerta Arenas, situado en el kilómetro 361 de la ca
rretera de Bailén á Málaga, y en otros puntos de la misma,

I se compremete á tornar a su Cargo dicho servicio, con es 
tric ta  sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por 

! la cantidad de ..... (en letra).
I (Fecha y firma del proponente.) S—

*mpi%mm mimamsmtmmmmmmmm

Comisión provincial de Madrid.
ANUNCIO

La Comisión provincial, en vista de las conclusiones for
muladas por el Sr. Juez instructor en el expediente adminis
trativo seguido por abandono de destino contra D. Luis Seguí 
y Martí, Oficial de la clase de terceros del Cuerpo adm inis
trativo, acordó en sesión de 2 del corriente suspendedle de 
empleo y sueldo, proponiendo á la Diputación su cesantía.

Lo que se hace público en los periódicos oficiales por igno
rarse el paradero del interesado.

Madrid 9 de Septiembre de 1908 = E l Vicepresidente acci
dental, Angel Pérez M agnín.=Ei Secretarlo Simón Vmals.

P—121

«3 o ata  de Ofor* »  del puerto de Tarr.j»gofi».
A nun cio  do concurso .

Aprobado por orden de U Dirección general de Obras pú
blicas de 16 de Julio del corriente año el proyecto de dos uri-

narios para el muelle de costa de dicho puerto, esta Junta 
ha acordado anunciar con corso público, que se celebrará con 
sujeción al Leal decreto de 5 de Octubre *ie 1883, para con
tra ta r  la construcción de 1» parle de hierro de los mismos, 

| cuyos planos,, condiciones y presupuesto, que juntamente 
1 con las condiciones particulares v económicas insertas á eon- 
| tinuación constituyen las bases dtl concurso, estarán de ma

nifiesto en la Dirección fie jas obras del puerto.
A n te s  d e  las diez y siete horas del día en que cumplan 

cuarenta, desde la publicación de e s te  anuncio en la G aceta 
b e  M adrid», ó  del siguiente si éste fuese festivo, se  presenta
rán en la Secretaría de < ^ a  Junta las proposiciones. que han 
d e  estar, redactadas en español, con arreglo al modelo adjun* 
t o , y contenidas en pliegos cerrados. El S^erexario expedirá 
u n  recibo de cada uno ae dichos pliegos á quien lo presente, 
consignando en aquél y en é«t¡a la fecha de presentación del 

| pliego y número de orden cor relativo que le corresponda.
I En el día y hora señalados en ©1 párrafo anterior se proce- 
| dera á la apertura..de-los pliegos ginte, "a Comisió”? pjeret.íva 
| de esta Junta, extendiendo el .¿Secretario de la misma ei acia 

cor respondiente."
Tarragona"26 de Agosto de 1908.=I1 P r e s i d e n t e  acciden

tal, Anselmo G uaseh.=  3l Secretario A ., M. Barg&lló.=Hay 
un s©ilo que dice: «Juv¿ta fie Obras del puerto de Tarra
gona.»

Pliego de condiciones particulares y eemóniieas que, además dé las 
facultativas correspondiere»-y de las generales aprobadas por 
Real decreto de 13 áe Marzo de 1903. han de regir en la emirato 
de la» obras de construcción de la parte de hierro de do» urínam 
narios para el muelle de costa del puerto de Tarragona.
1.a No se adm itirá ninguna proposición que exceda del 

importe del presupuesto d¿ contrata, que asciende a la can
tidad de 3.308 pesetas 37 céntimos.

2.a Para poder tomar parte en el concurso se hará por 
cada licitsdor uri depósito equivalente al 5 por 100 del pre
supuesto de la contrata, en metálico ó en efectos de la Deuda 
pública, al tipo asignado por las disposiciones vigentes, en 
Ja Caja general de Di?po¿>hos ó en 1& sucursal de cualquiera 
de la* provincias.

A to lo  plirgo de proposición deberá acompañar el docu
mento que acredita lub^r efectuado este depósito. El deposi
to será retenido únicamente »i mejor postor hasta que R0 
formalice el -ren.trato, verificado )o cual le será devuelto.

3 a El adjudicatario quedara obligado á formalizar,el con
trato  por medio de documento, filmado por el Presidente ae 
Ja, Junta de Obra* de! puerto y dicho adjudicatario, dentro 
del término áe veim e días, cantados desde la fecha de la 
aprobación de la adjudicación, y previo el p a g o  de .los .de
rechos del anuncio del «oncureo en la G a c e t a  be Madbxu 
y Boletín oficial de la provincia de Tarragona.
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c Antea de la formaiizációú del contrato deberá el ádjur 

y  Ao consignar como fianza, en Madrid, en la Caja general 
I  naoósito», ó etclaencnréál de la misma en Tarragona; en 

tilico ó en efectos de la Deuda publica, al tipo asignado 
^las disposiciones vigentes* el 10 por 100 del importe del 

presupuestó' de contrata, á disposición de la Junta de Obrad
este p u ^ ^ a  nQ ger¿ devuelta al contratista hasta que se 
rneben la recepción y liquidación definitivas y se justift- 
- *i neíro total de la contribución de subsidio industrial y 

f f  loa daños y perjuicios, si los hubiere. ..Va Dentro del plazo de ciento cinco dias, contados á par
tir de la fecha«fn :q je ^ - .^ T O H p e > lfd jq p c a ta r io la  adju
dicación, deben estar |1 píe d$obra en el puerto dé Tarrago
na tódés lasípiezas que comprende éjsta contrata, 

q a Se acreditará la obra ejecutada en una sola vez, con 
*fflo ¿ i» valoración redactada por el Ingeniero Director 

Se las obre» del puerto, SégÚxi détermihá él árt. 20 de lía  
condiciones facultativas.  ̂ • * j  \ - i *

g a Una vez entregado este material se devolverá la fian
za, con arreglo á lo dispuesto en el art. 65 del pliego de con
diciona generales. - -  

9.a E*t« contrato estará sujeto á la observancia de la ley 
de Protección a la  industria nacional de 14 de Fébréfeódé lw 7  
* «i Reglamento para su ejecución, aprobado por Real déere- 
?0 le 23 de Febrero de 1908. ;  , 1 >

Tárrsgona 28 dé Agostó de 1908 —El Prfisidente jtccjdehtal, 
Anselmo Guasch.±=El Secretario A ., M. Bargáíló.==Héy un 
sello que dice: «Junta de Obras dél puerto dé Tarragona.»

Modelo d&pf oposición
D. N.N., vecino de ...... enterado del anunció de coiicúrso

de fecha ...... publicado por la Junta de Obras del puértó de
Tarragona, para la construcción de la parta de hierro dé dos 
urinarios para el muelle de costa de dicho puerto cónfqridé 
»1 proyecto aprobado por orden de la Dirección general d« 
Obras públicas de 16 Julio del año corriente y de los planos, 
condiciones y presupuesto del citado proyecto, asi como dé 
las condiciones particulares y económicas públicádis á cón- 
tmuaeión del anuncio, documentos que constituy en Ia§ bases 
del concurso, se compromete á ejecutar la referida obra, con 
arreglo ;á los expresados documentos, por la cantidá^ de ¿... 
(aquí la cantifiad escrita en letra) pesetaá, éh lós talle
res de .....

(Fecha y firma áeí propónente). ¡É—-

Jaaafca d e  © h r a s  del gmtítafei© de CíroadalcacáBa 
Adquisición d© cem ento portland artíñeisL

Autorizada esta Junta' de Obras por Real orden dé 7 ¿a Ju
nio de 1907 para llevar á cabo los concursos de adquisición de 
cemento portland artificial que requiera la ejecución de las 
obras ¿ su cargo, sin que exceda el importe de cada concurse 
de 10.000 pesetas, ha acordado convocar los que habrán de 
celebrar se en las fechas siguientes, siendo la cuantía de cada 
uno ce 150 toneladas.

Primer con mi rao, á los yéinte dhs de la inserción de esta 
anuncio en la Gacheta de Madrid.

Segundo concurso, el día 15 de Octubre de este mis
mo año.

Las prescripciones á que ha sujetarle la celebración d« 
caoa concurso son las siguientes:

Primera. Durante los quince días laborables anteriores a 
la celebración dé cada concurso, quedarán expuestos al públi
co, en las oficinas de la Junta, en Jerez de la Frontera, calta 
délas Armas, núm. 15, de las trece á las diez y seis, elplhg< 
de condiciones, presupuesto y modelo de proposición relati
vos ai mismo.

Según ?a. Las proposiciones estarán redactadas en caste 
llano, consignándose en eílaa los precios en pesetas y les pe
ses ea kilogram os.

Se fcjumrán en un todo al mqdelo que se inserta al pie ] 
se extend^n en papel de la cíase l l ,a, entregándose en so- 
bre cerrado, dirigido a la Junta de Obr&& del pantano de 
Guadslcacín, expresando qu© son para el concurso.

Aparte, y á la vísta, deberá acompañarse resguardo de'de- 
pósito, hecho en la síicursaldei Banco da España en «feraz dj 
la Frontera, ó en la Pagaduría de la Jan?a, de la cantidad <d< 
1.000 pesetas, que quedará ¿ disposición de la misma Junta 
á Jos.vfectos'da concurso.

TdrcaVa. Media hora después de expirar el pTazo de admi 
sión de propoLsieTÓnes una Comisión de la Junta abrirá lo 
pliegos y levantara acta de las proposiciones presentadas 
qac quedará expuesta ál público.

Ourm. Coqco días después de la apertura da pliegos h 
Junta hará la adjudicación dfel concurso, si estima que entr< 
las proposiciones presentadas hay alguna que sea aceptable 

Una vez adjudicado el concurso se dispondrá por la Junti 
la devolución de sus resguardos á los concursantes cuya: 
proposiciones no hayan sido aceptadas.

Jerez de Ja Frontera 31 de Agosto de 1908.=E1 Presidente 
Marqués de los Alamos del Góadfc’ete— Por acuerdo de h 
Junta, el Secretario, Patricio Garvey.

Modelo de proposición.
,D. vecino de (por sí ó "en representación de la So 

ciedad, fábrica ó entidad que concurra)' “enterado del en u n 
ció inserto en la Gáókta da Mádbid de! día ...... y del pile
go de condiciones y presupuesto del concurso para la adqui 
sicíéa de cemento pórfeláhd artjftéíál, se compromete á e w i  
nistrar lá íóúeládá dé c¿iuéntói(l.600 hiíógramos) mil kilo 
gramos, en los siguiéhtes puntos de destino, a los precíoi 
consignados al frente.

Estación de Jerez de la Frontera, á  pesetas la tonelada
Al pie de obra, á  pesetas la tonelada.
Envases ,(eu sacos ó en barricas, á devolver ó no), 
valor del envasé, á deyólyer éi^bden estado, á ..v. pssetai 

fifio (se expresará si la entrega se ha de hacer en Jerez ó s 
se han de enviar á la fábrica).

Plazos para la devolución de envases: 
hn Jerez, meses.
A la fábrica, meses# X—173

EJBaiveraiSáaá <1© Samtisa^o.
Concurso dé ascenso. —Resolución de reclamaciones

Vista la presentada por D. Nemesio de Vargas y Mestre 
aspirante elafeifleado en segundo lugar para Ta Escuela d< 
nmos del Hospicio del Ferrol, dotada cón 1,650 pesetas, re 

contra el propuesto en priniér lugar para dichi

Considerando qhe ei bíéú D. Rafael Escobar Roldan, con- 
propuesta reclamé, el Sr. Vargas y Mestre, no dis- 
Ja actualidad él suddo d e l .375 pesetas, inmediata

inferior al de la vacante que se le adjudica, lo disfrutó como 
Maestro auxiliar de una Escuela elemental dé niños de Má
laga desdé 31 de Julio de 1897 ha*ta 5 de Septiembre de 1903: 

Considerando qué contra lo que supone el reclamante, el 
Sr, Eséobar cuenta más de tres años de servicios en,la 
cuelá de Pizarra, desde la cual solio ta, puesto qué^dl ¿Ha 
tomó posesión en 6 de Septiembre de 1903, razón por lá cual 
fué légalmente admitido al concurso de referencia: 

Considerando que, de conformidad con la Real orden de 
24 de Julio de 1879, orden de 25 de Octubre del mismo año, 
artículo 41 del Reglamento de 11 de Dioembre de 1896 y 93 
del de 7 de Septiembre de 1899, disposiciones no derogadas 
por ninguna posterior, los servicios del Sr, Escobar en su 
actual destino han de considerarse como prestados en comi
sión, ya que la Escuela que sirve la obtuvo por Uno ¿de los 
medios legales, la permuta:

Considerando que ésta no lleva en sí la pérdida de lá cate
goría disfrutada y sí tan sólo la renuncia á todq derecho que 
los permutantes pudieran tener después de aprobada la per
muta sobre aumento de sueldo t>or razón del céasó, eíh con- 
sonancia con la Real orden de 31 de Diciembre de 1891: ,

Considerando qpe el suponer que él Sr. Encobar perdiera, 
por haber permutado su cargo, loé déreéhos adquiridos en 
el destifio de Maestro auxiliar dé qué queda hecho mérito, 
equivaldría a confundir, en perjuicio de aquél, el art. 58 del 
vigente Reglamento de provisión de Escuelas, modificado 
por el Real decreto de 13 de Noviembre de 1903, con el 60 del 
mismo:

Visto él art. 48 del citado Reglamento, ea el cual se pre
viene que al concurro de ascenso serán admitidos los Maes
tros auxiliares en propiedad con sueldo inmediato inferior 
al de las vacantes ó que lo hayan disfrutado y se hallen en 
comisión sirviendo plazas da menor sueldo, siempre que lle
ven, por lo menos, tres años de servicios en propiedad en el 
cargo désdé el cual solicitan;

Se acuerda desestimar la reclamación de D. Nemesio de 
Vargas y Mestre.

Lo que se hace público para conocimiento del interesado ñ 
fin de que si io cree oportuno pueda hacer uso del derecho 
que le concede el art. 72 del citado Reglamento.

Santiago 7 de Séptiembre de 1908.=E1 Rector accidental, 
Angel Martínez de la Biva* P—389

Recaudación de contribuciones de la provincia de Murcia.
Zoea sexta de la provincia. — Cootribución férritoríül. — Pueblo de Ceuti. — Segundo trimestre dé IÍ0¿.

D, Mariano Ríos Guillamón, Agente Recaudador de contribuciones.
Hago saber que en el expediente que instruyo por débitos dé la contribución, trimestre v pueblo arriba expresados, se en

cuentran comprendidos los deudores que á continuación se relacionan, quienes, á pesar de figurar como vecinos de dicha lo
calidad; no han podido ser notificados en segundo gradó dé apremio por haber dejado de señalar el punto de su residencia, y  
hacér designación de representante, por lo qúé expango el prekente edicto para que pueda llegar á conocimiento de los mis
mos qué con fecha 24 de Julio he dictado la siguiente ;

^Providencia declarando el apremio de segundo grado.—Í>q conformidad con lo dispuesto en el art. 66 dé la Instrucción do 2 f 
de Abril de 1900. declaro incursos en el segundo grádo de apremio y récárgo de 10 por 100 sobre el importe total del descu
bierto á los contribuyentes incluidos en lá anterior rel¿cfón; notifíquese á los contribuyentes esta providencia, á fin de que 
puedtó éati*f*cer sus débitos durante el plazo de veinticuatro horas; advirtiéndolés que de no verificarlo se procederá ih- 
mediátáfnente al embargo de todos sus bienes, señalando al efecto lás fincas que han de ser objeto de ejecución, y *e expe
dirán los oportunos mandamientos al Sr. Registrador de la propiedad del partido para la anotación preventiva del embargo.»

tffiinero 
da o r é e n  

del NOMBRES DÉ LOS CONTRÍBDYÉNTÍÉS; DOMICILIO
C U O T A S

RECARGOS 
costas y gastos. TO T k l.

repartimiento. ÍPe8etas. Pesetas. PeSetítH.

231
233 
2 3?

D. Gonzalo AÍv»rez Casteílanos..................
Enrique ̂ QiáTUp. Navarro....... ............ . . . i
Ignacio Guillé a Sánchez.................... .. .•

Ricpte......... ........... .
Murcia.................... .

36 92 
209^8 . 

7 65

7‘38 
41‘89 
1‘53 
1*61 
0‘59 

72 90

44^0
251

9 • ’ .8
342
243
252

Doña Marín Jara Martínez .......................
O. Qumtí n Moreno Morepo.............
Doña Ana Navarro Corral....... .................

Id$ijá. . . . . . . . . . . . . . . . . . .
■ídem
Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

8 06 
295 

364 52

9'67 
3 54: 

437*42

" • "l: . ; Sumas................ 629 58 • 125̂ 90 755^48

Y para que tenga logar la notificación de los contribuyentes que se relacionan anteriormente, extiendo el presente, que, en 
cumpiiipiento á lo dispuesto en el art. 142 de la Ins*tru.ccíón de 26 de Abril de 1900, se publicará en la G a c e t a  d e  M a d k ¿  y 
Boletín oficial de i& provincia, exponiéndose además al''publico en el tablón de edictos de las Casas Consistoriales para esco
cimiento »ie los interesados.

Molina 24 de Agosto de 1908.=E1 Agente ejecutivo, Mariano Ríos. P-—10L

I fte e a u ila e ié ii  d& c«nta*Ifow¥?fon©s 
«i© I»pr«&vfm«>8» «I©

Contribuóión térritórial.—Resultas y  ñÉo <de ÍOO^
D. Mánuel López P:íhs, Agente ejecutivo de,qohtrfbacío 

nes ó impuestos dei Est»do ce la única zona de Mohcada.
sab«r que en el expediente que i¡a*truyó poKdebifó¡ 

dei cit&dó concepto, correspondientes ai expresado período 
se encuentra comprendida Doña Vicenta Noverges Jíínenó 
sin qué conste tanga en esta ioc^adad persona que lá re- 
pr^éhtav por lo que expongo el presemé edictó jí«-ra qui 
pueda llegar á conocimiento de la misma qué cofc feehVai 
hoy dicté la siguiente

« Próvid&<da declarando el apremio de segundo grádo*^De cóñ 
formídad con lo dispuesto en el art 66 dé la Instrucción di 
26 de Abril de 1900, declaro i ocurso en el séghndb ;grádo 
apremio y nuevo recargo de 10 por 100 sobre el importe totá 
de su descubierto á la deudora incluida en lá ahteriór re 
láción.

Notafíquese á la misma esta providencia á fin de qúe puédi 
satisfacer el débito durante ei plazo de veinticuatro hprás 
advirtiéhdola que de no verificarlo se procederá inmediata 
mente al embargo de todos suvs bienes, señalando al eféctó fái 
fincas que han de ser objeto de ejecución, y se expedirá e 
oportuno mandamiento triplicado al Sr. Registré lor de h 
propiedad del partido para ia anotación preventívá dé éiu 
bargo.»

A si pues, en cumplimiento de lo preceptuado en los párra 
fos 3.° y 4.° del art. 142 de la Iustruceión de 26 de Abril d< 
1900, se publica el presenta edicto.

Guart de Pobtat 2 de Septiembre de 1908.=E1 Agente, Ma 
nuel López";Pons.

Valencia 4 de Septiembre de 1908 =E l Tesorero de Hácién 
da, P. I., Antonio Valls.=V.° B .^ E l Delegado dé Haciénde 
José León Villauueva.  ̂ P—115

D. Máfiuel López Pons, Agente ejecutivo dé contribución© 
é impuestos del Estado de lV única zona de Moneada.

Hago saber que en el expediento que instruyo por débito 
del citado concepto, comjspondtaota);* al expresado período 
se encuentra comprendido D. Salvador Arhau Salvádor^sil 
que conste tenga en esta localidad persona queíe représéiíté 
por lo qhs expongo el presente edicto para que puéda  ̂ lléga 
á conocimiento del misino que con fecha de hoy dicté lá si 
guiente , . . „ . ... ...

^Providéfñcih declarando ti apremio de segundo gradó. —De con 
fo?iniciad con lo dip/puesto en e.1 art. 66 de la Itistruceióh d 
26 de Abril de 1900, declaro incurso en el segundo grafio & 
apremio y nueVo recargo de 10 por 100 sobre el importe tota 
dé su descubierto al deudor incluido en la anterior relación

Notifiques© al mismo esta providencia » fin de¿que, pqedi 
satisfacer el débito durante el plazo de veinticuatro h^rá's 
advirtién dolé que <|e no ve rifle» rio se proqed er á; iiimediatjR- 
mente al embargo de tpdo* sus bienes, .señalando, aL efepta 
las finca* que h¿¿,4e sér objeto de ejecución,,y je  ^xpedijcá e 
oportuno mandamiento tri plicado al Sr. Registrador de 11 
propiedad del pártido para la ánótácr^h próventivh ae éiñ 
bargo.» ( rA.::':L;

Así, pues, éh cúmplimiénto de ló précebra^ü^énio^ pa 
rrafós 3.° y 4.  ̂M  árt. 142 dé lá Ihstruccioh dé 26 dé Abrí

de 1900, S8 publica el presente edicto para que surta los opoa  ̂
tunos efe otos.

Guart de Pqblet 2 dq^Septiembre de 1908.=E1 Agente, Ma
nuel López Fons,
, Valencia 4 de Septiembre de 1908=E1 Tesonero de Ha- 

! crien da, P. I., Antonio Valis™V.° B.^=E1 Delegado de Ha- 
cieíída, José Léón Víllanueva. p—116

í). Manuel López Pons, Agente de contribuciones é im
puestos del Estado de la única zona de Moneada.

Hago saber que en el expediente que instruyo por débitos- 
del citado concepto, correspondientes al expresado període, 
se encuentra comprendido D. José Andrés Folgado, sin que 
conste teDg* en esta localidad persona que le represente, por 
lo que expongo el presente edicto para que pueda llegar á 
Conocimiento del mismo que con fecha de hoy dicté la si
guiente

€ Providencia declarando el apremio de segUndo grado.—De con
formidad con lo dispuesto en el art. 66 de la Instrucción 
de 26 de Abril de 1900t declaro iucúrso en el segundo gradó 
de apremio y nuevo recargo de 10 por 100 sobre el importe 
total de su descubierto al deudor incluido en lahnterior re- 
láción.
: Notifíquese al mismo esta providencia á fin de que púeáá 

satisfacer el débito durante el plazo de veinticuatro horas; 
advírtióudpi9 que de no verificarlo se procederá inmediata
mente al embargo de todos sus bienes, señalando al efecto 
las fincas íjue han de ser objeto de ejecución, y se expedirá 
el oportuno mandamiento triplicado al Sr. Registrador dé 
la propiedad del pártido ¿ara la anotación preventiva de 
embargó.»

i Así, pues, en cumplimiento de lo preceptuado én los pá
rrafos 3.° y 4 0 del arta 142 de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, §e publica él presente edicto para que surta los opor
tunos efectos,

Cuárt dé Poblet 2 de Septiembre de 1908.=E1 Agénte, Má« 
ntiel López Pons.

Valencia 4 dé Séptiembre de 1908.=E1 Tesorero de Há- 
cien da, P. I., Antonio Valls.^=V.° B.°=:E1 Delegado de Há- 
cíéndá, José León Vilianueva. P—117

D. Manuel López Póns, Agente ejecutivo de éontribucioh«s 
é impuestos del Estado de la única zona de Moneada*

^Hago sab8r que en el expediente que instruyo por débitos 
dél citado concepto, correspondientes al é^résadó período 
se encuentra ̂ comprendida Doña Petronila Torres Estela, sin 
que conste tenga en esta localidad pérsotía que le represente 
ppr lo que expongo el presente edicto para qus pueda llegar 
á conocimiento de la misma que con fecha de hoy dictóla 
siguiente

<iProyiikcia declarando el apremio m  segundó grado. — 
cdnforuMad con lo dispuesto en el art. 66 de la InstrUé- 
ción de ̂28.de Abril de 1900, declaro incursa en él ¿egunSá 
grado de apremio y nuevo recargo de 10 por 100 sobre él iA- 
.pórte zctoI de su descubierto á la deudora incluida en íá áu- 
terior Velación.

:  ̂ Notífíd^iese á 1 a misma está providencia á flh de que pife ir., 
da satisfacer el débito durante el plaáó de vffflitíefia’Éfb hó

ü



1088 11 Septiembre 1908 Gaceta dé Madrid.—Núm 255
ras; advirtiéndola que de no verificarlo a© procederá inm e
diatamente al embargo de todos sus bienes, señalando al fec- 
to las fincas que han de ser objeto de ejecucióa, y se expedí- 
rá el oportuno mandamiento triplicado al Sr. R gistrador de 
Ja propiedad del partido para la anotación preventiva de em
bargo.»

Así, pues, en cumplimiento de lo preceptuado en los párra 
foe 3.° y 4.° dej a rt. 142 da la Ia*truee»ón de 26 de Abril 
de 1900, se publica el presente edicto para que surta los opor
tunos efectos.

Cuart de Poblet 2 de Septiembre de 1908.=Ki Agsnte, Ma
nuel López Pons.

Valencia 4 de Septiembre de 1908.—K1 Tesorero de Hacían* 
da, P. I., Antonio V alls.=Y .0B.0= E l Delegado de Hacienda» 
José León Villanueva. P—118

D. Manuel López Pons, Agente ejecutivo de contribuciones 
é impuestos del Estado de la única zona de Moneada.

Hago saber que en el expediente que instruyo por débitos 
del citado concepto, correspondientes al expresado período, 
se encuentra comprendida Doña Elena Fos Villarruya, sin 
que conste tenga en esta ciudad persona que la represente, 
por lo que txpongo el presente edicto para que pueda llegar 
a  conocimiento de la misma que con fecha de hoy dicté la si • 
guíente

«Providencia deelarando d  apremio de segtmdo grado.—De con
formidad con lo dispuesto en el art. 66 de la Instrucción de 
26 de Abril de 1900, declaro ineursa en el segundo grado de 
apremio y nuevo recargo de 10 por 100 sobr8 el importe 
total de su descubierto á la deudora incluida en la anterior 
relación.

Notifiques© á la misma esta providencia á fin de que pueda 
satisfacer el débito durante el plazo de veinticuatro horas; 
advirtiéndola que de no verificarlo se procederá inmediata
mente al embargo de todos sus bienes, señalando ai efecto 
las fincas que han de ser objeto de ejecución, y se expedirá 
el oportuno mandamiento triplicado al Sr. Registrador de la 
propiedad del partido para la anotación preventiva de em 
bargo.*

Así, pues, en cumplimiento de lo preceptuado en los pá
rrafos 3 ° y 4.° del art. 142 de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, se publica el presente edicto.

Cuart de Poblet 2 de Septiembre de 1908.—EI Agente, Ma
nuel López Pons.

Yalencia 4 de Septiembre de 1908.=El Tesorero de Haeien- 
da* P. I., Antonio Y alls.=V .° B.°=B1 Delegado de Hacienda, 
José León Yillanueva. P—119

• >• t > y — ~ t "  '~rrxsi¡ ? v .  ;V • » j ¡ ^ | S &

D. Manuel López Pons, Agente de contribuciones é impues
tos del Estado de la única zona de Moneada.

Hago saber que en el expediente que instruyo por débitos 
del citado concepto, correspondientes al expresado período, se 
encuentra comprendido D. Antonio Yillamil, sin que conste 
tenga en esta localidad persona que le represente, por lo que 
expongo el presente edicto para que pueda llegar á conoci
miento del mismo que con fecha de hoy dicté la siguiente

«Providencia declarando el apremio de segundo grado.—De con
formidad con lo dispuesto en el a rt. 66 de la Instrucción de 
26 de Abril de 1900, declaro incurso en el segundo grado de 
apremio y recargo de 10 por 100 sobre el importe total de su 
descubierto al deudor incluido en la anterior relación.

Notifíquese al mismo esta providencia á fin de que pueda 
satisfacer el débito durante el plazo de veinticuatro horas; 
advirtiéndole que de no verificarlo se procederá inmediata
mente al embargo de todos sus bienes, señalando al efecto 
las fincas que han de ssr objeto de ejecución, y se expedirá 
el oportuno mandamiento triplicado al Sr. Registrador de la 
propiedad del partido para la anotación preventiva de em
bargo.*

Así, pues, en cumplimiento de lo preceptuado en los párra
fos 3.° y 4 ° del art. 142 de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, se publica el presente edicto para que surta los 
oportunos efectos.

Cuart de Poblet á 2 de Septiembre de 1908.=E1 Agente, 
Manuel López Pons.

Valencia 4 de Septiembre de 1908 =E1 Tesorero de Hacien
da, P. I., Antonio V alls.=V .° B.°=E1 Delegado de Hacienda, 
José León Yillanueva. P —120

A g e n c ia  e je c u tiv a  de la provincia  
de Z arag o za

D. Rafael Abad Ibáñez, Recaudador de la Hacienda en el 
pueblo de Farlete.

Hago saber: Que en el expediente que me hallo instruyen
do p o r débitos de contribución rústica, perteneciente al año 
de 1908 de esta población, he dictado la siguiente

«Providencia.—De conformidad á lo dispuesto en el art. 66 
de la Instrucción de 26 de Abril de 1900, declaro incursos en 
ei segundo grado de apremio y recargo del 10 por 100 sobre 
el im ; orte total del descubierto á los contribuyentes inclui
dos en la siguiente relación. Notifíquese á los contribuyentes 
esta providencia, á fin de que puedan satisfacer sus débitos 
durante el plazo de veinticuatro horas; advirtiéndoles que, 
de no verificarlo, se procederá inmediatamente al embargo 
de todos sus bienes, señalando al efecto las fincas que han de 
ser objeto de ejecución, y se expedirán los oportunos manda
mientos al Sr. Registrador de la propiedad del partido para 
la  anotación del embargo.*

Y hallándose comprendidos entre los deudores á quienes se 
refiere la anterior providencia lo* que á continuación se ex
presan, cuyo domicilio no ha podido indagarse, se les notifi- 
ca por medio de la presente, que por duplicado se remite á la 
Tesorería de Hacienda de esta provincia, para que pueda 
acordar su inserción en el Boletín oficial de la provincia y 
en la G aceta dk Madbid, según dispone el art. 142 de la Ins
trucción de 26 de Abril de 1900, á saber:

_  _  _  „  ^  „ D É B I T O
N O M B R E S  -

Pesetag.

Eulalia Abad Audreu............................   10*45
A gustín  Aliesta.............................     1‘11
Andrés Aliesta Alcrudo   ................................  1*75
Bartolomé A liesta . . .............................«. . .  10*20
Florencio Aliesta Justero   ............. • . . .  2*12
Martín Aliesta Justero.................................   1*68
Pascual Aliesta L a tre ............................     2*78
Rudesindo Aliesta G alofre,  ...............  1474

i DÉBITO
\ N O M B R E S
K PeaoUa.[  •  : • ■ - • •

Franeisso Alfrane* Jastero  . .  0 44 <
León A !ff*nc*.  .............   1*79
Jorge AifVíinca. ............... .. 8’44
Maouei A franca A lfraoea.  .........................  1*60
Mariaoo A lfrarca D uarte  - 3 69
Manual Añoso Vived................ ..........................  4 54
Manuel  .........................................................   18 52
Si imón Ardid Snoeho   .........    1*57
Casimiro Asara Du*rta  .............  0*22
Manuel Azera Al franca  i  79
Cosme Azara Añoso............................................  15 16
Mariaoo Azur» Ju s te ro  ..............................   2*46
Mar ano Azara ........................................  2 80
Marinno Az*ra Yived . . . . . . ................. 7 44
Nicolás Azara J a ro .. . .................................................. 13 08
Rudesindo Azara A liesta ..................................................10*90
Tomás Azara Jaro........................    21*39
Timotea Azara Azara........................    0*90
Timotca Azara Justero...................................   14*15
Jaana Azara Duarte........................................ 2 01
Teresa Aznar............... .............................. . 2 80
Pedro Bailac Vived        • 1*12
Clemente Berges Orduña  ..................... 4*77
Mari* Berges Orduña....................... ................... 2*02
José Berges................................................ ...........  2*18
Faustino Berges Ja ro .............................    3‘7!
Pablo Berges Orduña................................    3*54
Pascual Puértolas Abós....................................... 2*68
Julián  Borraz.  * 8*66
Leoncio Borraz Cúbeles.  ................................ 0*89
Rudesindo Calvo Sálvate  .................  2*68
Ensebio Campos L iz . .........    10*90
Felipe Carreras A liesta .  ...................... 1490
Clemente Calvo Gracia   ................... . 2 52
José Duarte Sodeto........................................ 2*46
Casimiro Duarte Galofre..............    10*12
Manuel Duarte Vived  ......................... . 2 68
Mariano Duarte G alofre......................... ...........  2*52
Prudencio D uarte................................................  15*99
Tomás Duarte Lacruz......................... ..............  3 63
Francisco Escuer Justero .................................. 2*46
Antonio Fer*er Gonzalo................................   2*91
Calixto Ferrar G rac ia ............................. ..........  4*75
José Fuertes   ...........   1*71
Antonio Justero Boneo................... ...............  9 36
Andrés Justero D u a rte ....................................... 24
Benito Justero Azara  .................  2 79
Gregorio Justero Azara.................................... .. 7*55
Julián Justero L iiam a......................................... 10r51
Juan Justero O rduña.......................................... .  1*63
Marcelo Justero L a tre . .................................  2 41
Celestino Justero A lfranca. .................. 5 09
Pedro Justero A lfranca. ...............................  2*05
Simeón Justero Armego................. ..................  1 79
Simeón Justero O rd u ñ a   . .  2 ‘18
Tiburcio Justero Torres................. . 1*82
Vicente Justero O rduña   .....................  5‘81
Pedro Justero V allés  .............................  6*65
Catalina Justero L asheras...................  11 96
Prudencio G rac ia   .................................  2'35
Mariano Galope J a r o .......................................... 5*98
Narciso Jaro ....................... . . ............................... 10*89
Prudencio Jaro Domeque.................  1025
Francisco Jaro A lfranca.................   1*78
Francisco Larras Gazol ................. 1 56
Agustín Lasheras Yived..................................... 2*74
Aniceto Latre Orduña......................................... 2 79
Blas Latre Palacios..............................................  2*12
Evaristo Lausaque Z ueras................... 1*78
Juan Latre Palacios.............. . ............................  2f57
Matías Latre Azara..................... ........................ 2*68
Inocencio Letora Solanas...................................  18*40
Josefa Letora A lcubierse  ............... I I 113
Raimundo Lausaque Zueras............................... 1*67
Antonino Lausaque Justero   .............. 2*15
María Mayoral Solanas  .........     12*89
Pascual Muriilo Justero  ........................   1*11
Santiago Muriilo.................................................. .  6*87
Félix Orduña G azol............................................  3 89
Demetrio Orduña Azara......................... ..........  212
Pablo O rduña. . ................... ....................... ..... 2*79
Plácido Orduña Azara....................       1*51
Telesforo Orduña A lcan ta r...............................  0*89
Florencio Puértolas Launa................................. 2*24
Justo Párdina............. ......................................... 6‘99
Mariano Puértolas Launa...................................  2*01
Mariano Puértolas...........................................«. . .  2 24
Pascual Puértolas L a u n a .................................. 2 56
Raimundo Puértolas Justero .............................  1*79
Blas Puértolas Ju s te ro ............................... . 2*35
Escolástico Sálvate.............................................  1*67
Miguel Sancho Sebastián.................................. 1*90
Patricio Sánchez Azara......................... .............  2*46
Tomás Sánchez Sebastián....................... . 1*35
Victoriano Sánchez . . . .  2 90
Mariano Sánchez V allés................................... 2*23
Hipólito Vived H arch  ..............................  2*96
Josefa Vallés A ñoso  ................................... 2*68
Julián Vallés Justero . . . . . . . . 9    « . . .  15*64
Lorenzo Vallés Justero ......................................   223
Mariano Vallés Justero   ...................  2*74
Mariano Vallés A zara   .....................................  3*35
Nicolás Vallés A zara...........................................  1*56
Pedro Vallés Solanas........................................... 1*79
Antonio Vallés A lie s ta ...........................    10*96
Tomás Vived Justero........................................... 3*52
Fernando Vived Ju s te ro . .................................  2*12
Juan Zueras Solanas...........................................  2'35
Pedro E scuer ......................................  2 91
Emilio Lafuente  ................................................. 9*23

En Farlete á 7 de Julio de I908.=E1 Recaudador, Rafael 
Abad. P—2

D. Rafael Abad Ibáñez, Recaudador de la Hacienda en el 
pueblo de Farlete.

Hago saber: Que en el excediente que me hallo instruyen
do por débitos de contribución urbana, perteneciente al año 
de 1908 de esta población, he dictado la  siguiente

«Providencia .—De conformidad á lo dispuesto ©!n el a rt. <6 
de la Instrucción de 26 de Abril de 1900, declaro incursos en 
el segundo grado de apremio y recargo del 10 por 100 sobre 
el importe total del descubierto á los contribuyentes inclui

dos en la siguiente relación- Notifíquese á los contribuy»** 
esta providencia, * fin de qué puedan satisfacer suadlhu 
durante el plazo de veinticuatro bqras; advirtiéndoles 
de no verificarlo, se procederá inmediatamente al embs 
de todos sus bienes, señalando al efecto las ñucas que h^¡l 
ser objeto de ejecución, y se expedirán los oportunos 
damiéntos al Sr Registrador de la propiedad de i partidoua 
la anotacióa d«-l embargo.»

Y hallándose Comprendidos entre los deudoras á quien 
se refiera Ja ántériór providencia Tos que á continuaron t* 
expresan, cuyo domicilio no ha pódilo indagarse, 
tifien por m ello de la presenté, que por dup ie&Co s* rernit* 
á la Tesorería de Hacienda de está provincia, para que nua! 
da acordar su inserción en el Boletín oficial de la proviuc?I 
y  en la G aceta  de Madbio, ségün dispone el art. 142 da u  
Instrucción dé 26 de Abril da 1900, á saber:

. N O M B R E S  »®b i t o

Twetas.

Eulalia Abad A ndreu  .........   S‘G4
Agustín A liesta............................       1‘tjg
Bartolomé A liesta.  .......................   1̂ 59
Florencio Aliesta Justero   ...............      1^3
Martín Aliesta Justéro  ...................   1*62
Pascual Aliesta L atre   ......................  1 *94
Rudesindo Aliesta Galofre .................................  2* 60
León A lfranca............................... . . ........................... 2 60
Mariano Alfranca D uarte  .................... 2‘93
Casimiro Azara D u a rte ....................   2*60
Cosme Azara A ñoso............................................. 44*79
Mariano Azara Justero  ...........................    2*93
Mariano Azar a Vi v e d . . . , . . . . * .........    2‘84
Nicolás Azara A ñoro .......................  2*09
Rudesindo Azara A liesta  ...................... 2*93
Tomás Azara J a r o . . ..........................     2*02
Timotea Azara A zara. ..............................    2*08
Timotea Azara Ju s te ro ......................   6*18
Teresa Aznar . . ............ .. 2 59
José Berges............................................   1*95
Faustino Berges Jaro ........................................... 5 20
Julián Borraz............................. ........................... 3 90
Felipe Carreras A liesta......................................  1*95
Casimiro Duarte Galofre. ........ ............ ...........  2 09
José Duarte Sodeto.  ...............     1*94
Manuel Duarte Yived..........................................  1 *94
Mariano Duarte G alofre.....................................  2*20
Prudencio D uarte . . . . . . .................   5*73
Tomás Duarte L acru z ...................      1*63
Francisco Escuer Juste ro  ...........................  2-92
José Fuertes......................................... . ............... 2*20
Antonio Justero Boneo.......................................  4 75
Benito Justero Azara . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  261
Andrés Justero Duarte  ....................... . .  7*49
Dionisio Justero  Berges  .........................  3*38
Francisco Justero Bornaz. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2 08
Gregorio Justero  A zara.   ...................    5*07
Celestino Justero A lfranca.................. 9 96
Simeón Justero A rraego .  ............................. .. 2 69
Simeón Justero O rduña.*.......................  1*82
Vicente Justero O rd u ñ a ........................... . 2 59
Pedro Justero Vallés  ........................... .... 0 78
Catalina Justero L ash e ra s   .................. 3 57
Mariano Galofre Jaro  .......... ................. 1 ‘56
Narciso Ja ro ............................................  6‘7Q
Prudencio Jaro Domeque. . . . . .  *..................... 3’12
Francisco Jaro A lfranca.................................  2*86
A gustín Lasheras V ived . .........................  2 08
Aniceto Latre O rduña.....................   1*30
Francisco Latre Palacios.....................  1*95
Evaristo Lausaque Z ueras  .................. 1*95
Juan L atre Palacios............................   1*95
Inocencio Letora Solanas. ...........................  3*25
Josefa Letora Alcubierse. .............................    10 93
Raimundo Lausaque. ...........     2*69
Antonio Lausaque Ju s te ro .  ...............   182
María Mayoral Solanas. .................................    16 33
Pascual Muriilo J u s te ro ..................................    456
Santiago M uriilo.      ...............    1*56
Félix Orduña G azol .........     2*27
Plácido Orduña A zara .................................  1*62
Justo Pardina..........................    2*65
Florencio Puértolas Launa.................................  2*60
Mariano Puértolas..................    2‘59
Mariano Puértolas Lausaque........................   1‘56
Pascual Puértolas Launa.....................................  1*95
Blas Puértolas Justero  ...........................  1*62
Miguel Sánchez Sebastián.     .................   495
Tomás Sánchez Sebastián................................... 2*60
Victoriano Sánchez  .......................   0*52
Josefa Vallés Añoso  ...........       2*34
Julián Vallés Justero....................... ..................  3 82
Lorenzo Valles Justero ................................   l ‘?6
Mariano Vallés Juste ro  ...............   1463
Nicolás Vallés Añoso ...................  2*66
Pedro Vallés Solanas.   ..........................   1‘39
Antonio Vallés A liesta  .........................  6*04
Tomás Vived Juste ro   .........................   8*25
Fernando Vived Ju s te ro .  .........    1‘82
Juan  Zueras Solanas  ...............    2*50
Ensebio Campos L id .....................   L30

En Farlete á 7 de Jnlio de 1908. = E 1  Recaudador, Rafael 
Abad. P - 3

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Audiencias provinciales.

AVILA
D. Ramón de Lecea y García, Presidente de la Audiencia 

provincial dé Avila.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza i  Fi

del Diez Asen jo, de veintiún años de edad, soltero, barrata- 
dor, hijo de Claudio y María, natural y vecino de Burgos» 
con instrucción, sin antecedentes penales, cuyas señas perso
nales son: estatura regular, color moreno y ojos castaños, 
para que dentro del térm ino cíe diez días, contados desde la 
publicación de la presente en la G aobta db M a d a id , compa
rezca en esta Audiencia, según así está acordado en la causa 
instruida en el Juzgado de esta capital y seguida contra ei 
mismo por estafa; bajo apercibimiento que de no compare
cer le parará el perjuicio que haya lugar,
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por tanto, se enearga á todas las Autoridades;; agentes de 
f ." .  iadioial procedan á ía cáptttiía de referido procesado, 

?0i»«*ndo su eondacción i  la eáréel de esta ciudad j  a dis- 
^«ición de este Tribunal. ’ ^

ívída en Avila á 18 de Julio de 1808.=Bamón de L ecea .= . 
El Vicesecretario, Federico Bspafia.

BILBAO
T) Alfonso Travado j  Lóate, Presidente de la Sección se* 

*ttnd¿ de la Audiencia proyincial de Bilbao. ,
Por In presente requisitoria se cita, llama y emplaza a Ni- 

0r Uribe Echevarría Urtueta, hijo de Antonio y de Cir 
nriana natural de Yillarreal de Alava, en. la provincia de 
AJava/de veintidós años de edad, vecino de Guacho, en la 
nroviiícU de Vizcaya, de oficio albañil, que lee, escribe y no 
«ene antecedentes penales, contra el que 36 ha dictado auto 
de detención , para que en el término dé diea día^7 deéde la  
Dublic&ción en la Gaorta db Madrid, comparezca ante esta 
Audiencia á responder de los cargos que le resultan en cauta 
nue se le sigue sobre delito de disparo y lesiones; apercibién
dole que de no verificarlo dentro del expresado término será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio pue haya lugar.

Al mismo tiempo se ruega y encarga á las Autoridades ci
viles y militares y funcionarios de la policía judicial para 
«ue proceda* á su busca, captara y conducción á la cárcel de 
Bilbao á disposición de este Tribunal.

Dada en Bilbao s 22 de Julio de 1608.=E1 Presidente, Al
fonso Travado.=Ei Secretario de la Sección/Tutor Obvian• 
10 JO-6793

MALAGA
D. Daniel Morcillo y Redecilla, Presidente de la Sección 

segunda de esta Audiencia provincial.
Por la presente requisitoria, y como comprendido en el nú* 

mero 1 0 del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal^ 
se cita, llama y emplaza al procesado Francisco Sánchez 
Prieto, de cuarenta años de edad, h*jo de Francisco y de Do 
lores, casado con Eloísa Falcón Sedeño, natural y cecino dé 
Málaga» y domiciliado en la calle de Refino, núm¿ 40, de don
de se ha ausentado, ignorándose su paradero, para que den
tro del término de diez días comparezca ante este Tribunal 
á los efectos de la causa que se le sigue por el delito de aten
tado á la Autoridad, hoy en el período de juicio oral; bajó 
apercibimiento que no verificarlo será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Al propio tiempo se ruega y encarga ¿ todas 1 as Autorida
des y agentes de la policía judicial procedan á la buseafy 
captura de dicho procesado, y caso de ser habido lo pongan; 
á disposición de este Tribunal, en la cárcel pública, por ha
berse decretado la prisión del mismo.

Dada en Málaga a 16 de Julio de 1908.=D«níel Morcillo.
JO—6663

D. Daniel Morcillo y Redecilla, Presidente de la Sección 
segunda de esta Audiencia provincial*

Por la presente requisitoria, y como comprendido en el 
número 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
se cita, llama y emplaza al procesado Francisco Huertas Gar* 
cíe, de cincuenta años de edad, hijo de Sebastián y dé Ana, 
soltero, natural de Alhaurín de la Torre, vecino de Málaga y 
domiciliado en la ealle de Carboneros, núm. 8, de donde sé 
ha ausentado, ignorándose su paradero, para que dentro del 
término de diez días comparezca ante ette Tribunal á los 
efectos de la causa que se le sigue por el delito de robo, hoy 
en el período de juicio oral; bajo apercibimiento que de nó 
verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que 
hubiere lugar.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autorida
des y agentes de la polieia judicial procedan a la  buceé y 
captura de dicho procesado, y caso de ser habido lo pongan, 
á disposición de este Tribunal, en la* eáreeL pública, por ha- 
be nía decretado la prisión del mismo.

Dada en Málaga á 20 de Julio de l908.=EDaniel Morcillo.
30-6794

VITORIA • - j
La Audiencia provincial de Vitoria, y en su uomjbre el 

Presidente de la misma D. Miguel Bobadilla y Sameniego.
Por la presente requisitoria y término de quince dí as, con

tados desde su inserción en la Gaceta de Madrid y Boletines 
oficiales de esta provincia de Alava y Santander, se cita, 
llama y emplaza al que dice llamarse Antonio Menéndes 
Alonso, de diez y nueve años de edad, soltero, hijo de José y 
de Rita, natural y vecino de Santander, barrio de la laja, la
brador, con instrucción, quien se ha ausentado de su domi
cilio y cuyo actual paradero se ignora, para que como como 
comprendido en en los números í.° y 3.° del art- 835 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal, comparezca ante esta Au
diencia para la práctica de una diligencia en causa que se le 
sigue por el delito de hurto; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo en dicho término será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio á que haya lugar.

A la vez se ruega á las Autoridades, así civiles como mili
tares, y se encarga á los agentes de la policía judicial, la 
busca y captara del Antonio Menéndez Alonso y su condúc
elo a á la prisión preventiva de esta ciudad, á disposición de 
este Tribunal, caso de ser habido.

Dada en Vitoria á 23 de Julio de 1908.=Miguel Bobadilla. 
Por su mandado, el Secretario Angel de Aldecoá.

JO—6795

Juzfpados especiales.

BILBAO
En virtud de lo acordado en providencia de 22 del actual, 

dictada por el Sr, Juez de instrucción especial de sumarie 
instruido por querella de Doña Librada Gutiérrez, sobre 
prevaricación y otros delitos, se cita á D. José María Sagas- 
tizábal, Secretario que fué del Juzgado municipal de Bego- 
aa, y cuyo paradero actual se ignora, para que dentro del 
•ormino de ocho días, contados desde el siguiente al de la 
inserción de la presente en el Boletín oficial de esta provincia 
y Gaorta db Madrid, comparézca en la sala de audiencia del 
Juzgado de instrucción de esta villa al objeto de ser oído en 
dicha causa; bajo apercibimiento en otro caso de pararle el 
P^l.dicio á que hubiere lugar.

Bilbao 23 de Julio de I908.=E1 actuario, P. H., Francisco 
Gaspar. JO—6822

fc Juzgados de primera Instancia.
BECERREA

w íífw io  Docavo Albertí, Juez de instrucción de la villa 
T Partido de Becerreé.
 ̂ ^®r.lnodi0 de la presente se cita al procesado en causa so- 

i8 m ^ Jos® R°da Pérez, vecino dé Encruéilladas, tér- 
w ao  de T rian te !* , en este partido, anéente én paradero ig

norado, para que en el día 7 deOetúbre próximo, y hora nue- 
ve de su mañana, comparezca ante la Audiencia provincial 
de Lugo para asistir ajuicio público de la indicada causa 
que contra el mismo y otpos se sigue; previniéndole que de 
nó presentarse le pararán los perjuicios legales.

Dado en la villa de Becerrea á 31 de Agosto de 1908.^ I g 
nacio Docavo.=Rl Escribano, Santiago JUojo. JO—1296

BRIVIESCA
Por el Procurador D. Galo Peña López, en nombre y don 

poder de Doña María de los Desposorios Arroyo y Bravo, ma
yor de edad, casada y vecina de Palencia, se ha presentado 
ante este Juzgado demanda de juicio ordinario de mayor 
cuantía contra Gipriana Bugedo Miguel, vecina de Bárcena 
de Bureba; Eduardo Meriel Diez y María Pérez Bravo, veci
nos de Palencia; Emilia García Revuelta, Bonifacia y Gui
llermo Meriel, de ignorado paradero, sobre nulidad de testa
mentos otorgados por Doña Casilda Meriel Gil y entrega de 
biénes relictos por ésta, y el Sr. Juez de primera instancia de 
esté partido, en providencia de este día, ha acordado hacer 
un segundo llamamiento ó emplazamiento á los demandados 
de ignorado paradero Emilia García Revuelta, Bonifacia y 
Guillermo Meriel, designándoles para que comparezcan ante 
este Juzgado, personándose en forma, dentro de cinco días; 
con la prevención de que transcurrido este segundo término 
sin comparecer se les declarará en rebeldía y se dará por 
contestada la demanda por su parte á instancia del actor; 
fijándose edictos en el sitio público de costumbre é insertán
dose en el Boletín oficial de esta provincia y Gaceta dk Ma
drid.

Y en su consecuencia, se extiende el presente emplazando 
en la forma y por el término acordado de cinco días á Emilia 
García Revuelta, Bonifacia Meriel y Guillermo Meriel, de- 

s' mandados, cuyo paradero se ignora; previniéndoles que si no 
comparecen dentro del plazo señalado les parará el perjuicio 
á que hubiere lugar en derecho.

Briviesca 25 de Agosto de 1908.=E1 Escribano, Laureano 
García. X—180

En virtud de carta orden recibida de la Stipériodad, se citá 
por medio de la presente á Romana Bilbao Expósito, vecina 
que fué de Miranda de Ebro, soltera, de cuarenta y cuatro 

f años de edad, quincallera, y en la actualidad de ignorado 
|  parolero, á fin ae que el día 24 de Octubre próximo, y hora 
!de las diez de la mañana, comparezca ante la Audiencia pro
vincial de Burgos con objeto de asi*tir como procesada á las 
sesiones del juicio oral por jurados, señaladas en la causa qué 
contra ella y otra se sigue por expendición de moneda falsa; 
bajó apercibimiento que de no verificarlo incurrirá en las 
responsabilidades que la ley determina, parándola el perjui
cio ó que hubiere lugar.

Briviesca 3 de Septiembre de 190S.=B1 Escribano. Laurea
no García. JO—1297

COLMENAR
D. Mariano González de Andía y Llano, Juez de iostiue-^ 

ción de esta villa y su partido.
I  Por la presente hago saber que en este Juzgado se sigue 

causa sobre hurto de una burra de tres años, platera, alta, 
con las orejas rajadas, en la noche del 27 al 28 del actual, en 
ocasión de hallarse pastando en el camino de Casabermeja, 
de la propiedad de Bartolomé Gómez Martín.

En su virtud, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), exhor
to y requiero á las Autoridades civiles, militares é indivi
duos que constituyen la policía judicial, y de mi parte les 
ruego y encargo, procedan á la busca y captura del autor ó 
autores del hecho y al rescate de la burra, poniéndose unos 
y otra á disposición de este Juzgado, con la persona en cuyo 
 ̂poder se, ej^uentre, »i no acredita su legítima procedencia. 

L. Dada en Colmenar á 29 de Julio de 1908~Mariano G. de 
,Andia.s=Por su mandado, Antonio Andarias y Molina;

JO—205 
^ ^  * t&rSI

Mariano González da Andía y Llano* Juez de instntc- 
^cióñ dé esta villa y su pariido.

t ó r l a  presente hago saber que en este Juzgado sé instruí 
ye causa sobre £urto de una muía, de seis años, color casta-» 
ño, alzada un metro 50 centímetros, algo chata* con un lu 
nar blanco en el lado derecho de las costillas y d s hierros 
<de la Compañía de seguros El Fénix Agrícola, da 1 a propie- 
tdad de D. Elias Pascual Moreno, vecino de Alfarnato, hecho 
^ocurrido en una era del partido del Llano, de dicho término; 
durante la noche del 25 al 26 del actual, ignorándose el pa
radero de la caballería y quién fuese §1 autor ó autores del 
'hecho.

En su virtud, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(que Dios guarde), exhorto y requiero á las Autoridades ci
viles, militares y demás individuos que constituyen !a poli
cía judicial procedan á la busca y captura del autor ó auto
res dél hecho y al rescate de la ínula, poniendo unos y otra 
á disposición de este Juzgado, así como la persona en cuyo 
poder se encuentre, si no acredita su legítima adquisición.

Dada en Colmenar á 30 de Julio de 1908.=Mariano G. de 
Andía.=Por su mandado, Antonio Andarias y Molina.

; JO—332
CORDOBA

D. José Muñoz Bocanegra, Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á un individuo 
cuyo nombre y apellidos se ignoran, el cual es de veintitrés 
á veinticinco años de edád, estatura regular, pelo negro, co
lor mereno, con alguna barba, vistiendo blusa oscura, cha
queta negra, pantalón y chaleco de pana color algarroba, 
sombrero negro nuevo, alpargatas blancas cerradas, cuyo 
paradero y domicilio sé ignora, el cual estuvo en la finca del 
Calderín, término de Ovejo, el día 21 de Julio último, para 
qué comparezca en este Juzgado dqntro del término dé seis 
días, á contar desde la publicación del presente en la Gaobta 
db MadIrid, para recibirle déclaración en la causa que in$ - 
truyo por hurto de una escopeta y un reloj; bajo los aperci
bimientos de la  ley si nó comparece.

Dado en Códoba á 10 de Agosto de 1908.=José Muñoz Bo- 
eanegra.==El Secretario, Licenciado Luis Ramírez.

_ _ _ _ _  '' '

Doctor D. José Muñoz Bocanegra y Muñoz, Juez de ins& 
trucción de esta capital.

Por la presente se cita, llama y emplaza por tármino de 
diez días, á contar desde su inserción en la Gaceta db Ma
drid  y Boletines oficiales de esta provincia y de la de Grana
da, al procesado Francisco Marqués Mena, alias Mono, de 
doce años de edad, soltero, jornalero, hijo de Alfonso y de 
Ana, natural de Solobreña, provincia de Granada, y vecino 
de esta capital, cuyo actual paradero se ignora^ p arí que en 
dicho término comparezca ante la Audiencia proviüéiál de 
esta capital,^ q^uen tíeni deerptad* su prisión en cunea se-*

guida contra el mismo y otros por robo; bajo apereibimien- 
to de que si no lo verifica &erá declarado rebelde.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial procedan á la busca y captu- 
ra de referido procesado, y caso de ser habido lo pongan a 
mi disposición, con las seguridades convenientes, en la cár
cel de esta capital.

Dada en Córdoba á 17 de Agosto de 1908.=José Muñoz Bo- 
canegra~B l Escribano, Licenciado Antonio Montero.

JO—617
GIJON—OCCIDENTE

D. Santiago de la Escalera y Amblard, Juez de instruc
ción del distrito de Occidente de la villa y partido de Gijón.

Por la presente, y como comprendido en el núm. l.° d elar
tículo 835 de la ley de Eoj uiciamiento criminal, se cita, llama 
y emplaza al pi ocesado por lesiones Corsino García Oamblor, 
de diez y ocho años de edad, hijo de Benigno y Generosa, solte
ro, carpintero, natural y vecino de G*jón, cuyo actual para
dero se ignora, p ira  que en el término de diez días, contados 
desde la inserción de Ja presente en la G aceta db Madrid  y 
Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado 
con el fin de constituirse en la prisión de la cárcel de esta 
villa; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio á que hubiese lugar con arreglo á 
la ley.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como militares, y mando á todos Jos agentes de la poli
cía judicial, procedan á !a busca y captura de dicho procesa
do, y caso de ser habido lo pongan á disposición de este Juz
gado en la prisión de esta villa.

.Gijón 24 de Agosto de 1908.=Santiago de la Escosura.= 
Licenciado Luis Co:ubi. JO—850

GÜADIX
D. Francisco Zurbano del Val, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su pariido.
Por la presente, y como comprendido en el núm, 1.° del 

artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita¿ 
llama y emplaza ai p^ostsado Francisco Heredia Fernández, 
vecino de Abrucena (Alméría), cuyas demás circunstancias y 

\ actual paradero se ignoranv pera que dentro del término de 
diez día*, siguientes ai de su inserción en la G acheta d b  M a- 

? d r i d  y Boletín oficial de la provincia, comparezca ante este 
I Juzgado para responder ¿ la causa que en su contra se le si- 
I gue sobre lesiones v disparo; bajo apercibimiento de que si 
i no lo verifica será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
í á que hubiere lugar con arreglo á la ley.
I Rogando al propio tiempo á todas las Autoridades y agen- 
1 tes de ia policía judicial procedan á la busca y captura de di- 
; cho procesado y su conducción á la cárcel de esta ciudad.

Dada en Guadix á 30 de Julio de 1908.=:Francisco Zurba- 
| no.==JS1 Escribano, Enrique Olmedo. JO—45

| HÜELYA
D. Eduardo Galván López, Juez de instrucción de esta ca

pital y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á los autores del 

hurto de una muía torda de tres años, con cuatro dedos so
bre la marca y herrada con una H en el anca derecha, pro
piedad de D. Juan Vides Alamo, vecino de Trigueros, para 

[ que en el término de diez días comparezca en esté Juzgado, 
í  sito en la calle de Ctstelar, núm; 13, á responder á los car- 
| gos qúe les resultan en la causa que eon tal motivo instruyo;
| oájo apercibimiento de pararles el perjuicio á que haya lu- 
8 gar en derecho.
i Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 

é individuos de la porieía judicial procedan á la busca y cap
tura de dichos autores, asi como á lá ocupación del expresa
do semoviente, y detéheión de la persona en cuyo poder se 
encuentre, si no acredita su legítima procedencia. 
t Dado en Huelva a 29 de Jd io  de 1908.=:Eduardo Galván. 
El actuarlo, Juan Mena. JO-^47

" JAÉN
:B1 Sr. Juez de instrucción de este partido, por providencia 

de hoy dictada en causa núm. 185 del corriente año sobre 
|es$aía á la Compañía de ferrocarriles Andaluces, por viajar 
tsfnhillete, ha acordado que José Latorre Acebedo, que ma
nifestó ser yeqino de Martos, con domicilio en la calle dél 

r Agua, núm. 30  ̂y cuyo actual paradero se desconoce, compa
rezca en esté Juzgado dentro ae los diez días siguientes á la 

'publicación de esta cédula en la Gaobta dr Mad rid  y Boletín 
oficial de esta provincia, al objeto de ser oído; bajo apéreibi- 
 ̂miento de pararle el perjuicio á que hubiere lugar.

Y para qué le sirva de citación en forma, expido la presen- 
sente cédula en Jaén á 12 de Agostó de 1908.=El actuario, 
P. I., Ricardo Velasco. JO—448

MADRID—HOSPICIO
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan

cia del distrito del Hospicio de esta capital, dictada éfc autos 
ejecutivos, se sacan ¿ la  venta en pública subasta la cása nú
mero 3 de la calle de Algeciras, de está Córte, valorada^ en 
10.375 pesetas, y la casa-hotel y otra dé vecinos, Situadas en 
la misma calle ae Algeciras, señaladas, respectivamente, con 
los números 7 y 5, afueras de la puerta de Segóvia, valora
das ambas en 20.318 pesetas, que suman las tres fincas 30.693 
pesetas; el acto de la subasta tendrá lugar en la sala de au
diencia de este Juzgado el día 9 de Octubre próximo, á la 
una de su tarde, sito en la calle del General Castaños, n ú 
mero 1; se advierte que no se admitirá postura que no cubra 
las dos terceras partes del valor dado á las fincas; que para 
tomar parte en la subasta deberá consignarse en el acto so
bre la mesa del Juzgado el 10 por 100 de dicho valor, y que 
los títulos de propiedad se hallan de manifiesto en la Escri
banía del actuario, donde podrán ser examinados, y con los 
que deberán conformarse los licitado res.

Madrid 4 de Septiembre de 1908.=V.° B.°=E1 Juez de pri
mera instancia, Alejandro Bustamante.=:El actuario, Justo 
Navarro. X—179
Íá#M:. ;•/!*!:’ L- i ;:. . -  jjM ¡xu. ; • . ,!$>í
r  "

Por el presente, en virtud de lo acordado por este Juzgado 
de primera instancia del distrito del Hospicio, se anuncia el 
fallecimiento intestado de Doña Nicolasa López Ayllón, ocu
rrido en esta Córte, en su domicilio, calle del Barco, núme
ro 21,"piso segundo, el día 8 de Octubre de 1907, hallándose 
viudá de D. Martín Sastre Fernández, y sin dejar sucesión; 
Cuya finada era natural de Villacastín, provincia de Sego- 
via, de setenta y ocho años de edad, hija de los finados Don 
Francisco y Doña Trinidad, y se hallaba dedicada á sus la
bores; y pe llama por este tercer edicto á los que se crean con 
derecho á lá nerencia de la Doña Nicolasa López Ayllón para 
qtxe comparezcan ante este Juzgado á reclamarlo dentro del 
termino de dos inéscís* verificando la compareceheiá' por es
crito, con^expresión del grado de parentesco en que se hallen 

^  Nicolasa,Justificándolo con los correspondientes
documentos, acompañados del árbol genealógico, Como pre- 
TWM el arti %8 de ley d̂ e Enjuiciamiento civil; bajó aper*
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cibimitnto de tenerse por vacante la herencia si nadie la $o-
1 ¿citase.

Dado en Madrid á 7 de Septiembre de 1908— E1 S í*. Juez, 
A landro Bustamante.=EI actuario, José de Antonio.

JO—50
MARTOS

B. José Sequeíros Matos, Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido.

P¿r la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á José 
.Arenas Rosa, de esta naturaleza y veciudad, hijo de José y  
Angustias, de veintiocho &ñoss cacado, escribiente, y cuyo 
actual paradero se ignora, para que en el término de diez 
día*, siguientes al al en que aparezca inserta en ía Gacheta 
sy¿ Madbid y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en 
su-A¡* Juzgado con objeto de ser reducido a prisión, decretada 

la Superioridad en causa que «e 1* ha seguido por inju
rias; apercibido que de no verificarlo sera declarado rebelde 
; * parará el perjuicio á que ha?* lugar.

ii f  propio tiempo ruego y enea rgojá todas las Autoridades, 
t* ato civiles como militares y deurás agentes de la pódela 
i-:uücial de la Nación, den orden á r us dependientes para que 
príscedan á la busca y captura de dicho procesado, ponién- 
doto. caso de ser habido, la prisión de este partido, á dis- 
w zíé ió n  de este Juzgado.
" Y)aíj* en Martos á 10 de Agosto de 1908.=José Sequeiros.= 
Par m  mandado, Antonio Villar. JO—365

NÁJERA
iX Tomás de Miguel y Rubio. Juez municipal de esta d u -  

é&á en funciones de Jusz d* o iui instancia de la misma
:?i¿ partido por ausese-fi <t-l propietario.

saber que en tsv- m gado ¿>e promovió expediente 
-m? I) Juan Msera Navarro, mayor de edad, casado, carpin 

natural y vecino de Bsrcio, por sí; D. Juan Miera Ji- 
^énex, mayor de edad, casado-, vecino de Baños de Riutovla, 
(¿rft representación de su mujer María Santos Miera Navarro, 
? XX Tomás Manzanares Navarro, mayor de edad, casado, la

brador, vecino de Bercio» en representación de su esposa Ma- 
v!U Miera Navarro, encaminado á que se entregue bajo fianza 
p. idilio D. Juan Miera Navarro la administración de los 
I» ¿avies que corresponden á Isidro Miera Navarro, de treinta 
v años, hermano de los referidos D. Juan, Doña María 
.feitos y Doña María Miera Navarro, que según manifiestan

a u v^ntó de Bercio con dirección ni extranjero el año 1890 
’V .va ignora su actual paradero y en dicho expediente he 
acordado llamar por el presente á dicho D. Isidro y á los que 
m. erafr n con derecho á la administración de sus bienes, si no 
m  presentare; previniéndoles que deberán justificarlo con 
leá correspondientes documentos al comparecer en este Juz 

v que el presante es el segundo llamamiento, conforme 
dfe-kmma el art. 2.034 do i» ley de Enjuiciamiento civil.

Dsdo en Nájera á 5 de Septiembre de 1908.=Tomás de Mi- 
gn-rí.rr.Por su mandado, Antonio A. Aguírre. X—177

PIEDR AHITA
B, Mariano Ovejero Maury, Juez de instrucción de esta 

▼SI* de Piedrahita y su partido.
Por la presente requisitoria exhorto y requiero á todas las 

Anim idades, tanto civiles como militares, y encargo muy 
especialmente á todos los agentes de la policía judicial, pro? 
cedan á la busca del macho mular cuyas señas se expresan i  
continuación, y caso de ser habido lo pongan á mi disposi
ción. con la persona ó personas en cuyo poder se encontrare, 
si en «1 acto no justifican su legítima adquisición de él, en 
atención á haber sido sustraído en la noche del 24 de Julio 
último del término de Santa María del Berrocal.

Dada en Piedrahita á 4 de Agosto da 1908— Mariano Ove
jera - — El Escribano, Francisco Alegre.

Señas del semoviente.
ífn macho mular, como de diez años, pelo negro, alzada 

atete c uartas y siete dedos, rozado en la cruz y en el costillar 
ira a lerdo; tocábase con las herraduras en los menudillos de 
las manos. «K)—170

PLASENGIA
jt. José Margarida y Rodríguez, Juez de instrucción de 

dudad y su partido. . .
saber que en el sumario que en este Juzgado se ins

truyó sobre estafa de 450 pesetas á Pablo Mendo Dellamos, 
vecino de Grimaldo, el día 9 de Junio último, en Plasencia, 
se ha acordado la comparecencia ante los estrados de dicho 
J u z g a d o  de instrucción de un sujeto como de unos treinta 
a£oss con bigote, viste pantalón de pana claro, bastante alto, 
cars ancha, color moreno, quincallero ó gitano, y otro su
jeto como de unos veinte años, viste pantalón de pana mo
rado, casi imberbe, de pocas carnes y bajo, con el fin de re- 
dbirles declaración y responder á los cargos que contra los 
mismos resultan, para lo que se les cita y llama; apercL 
hiéndeles que de no comparecer dentro del término de diez 
t ó s ,  siguientes al en que tenga lugar la inserción del pre
sente «dicto en ios periódicos oficiales, les parará el perjui
cio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades, así 
civiles como militares y agentes de la policía, procedan á la 
hosca de dichos sujetos, y caso de ser habidos los pongan á 
mi disposición en los referidos estrados da este Juzgado.

D^do en Plasencia á 25 de Agosto de 1908.=José Margari
da y Roáríguez.=De su orden, Licenciado Salomón Losa.

JO—918
REUS

B. Manuel Dacal Ambrosio, Juez de instrucción de la ciu
dad de Reus y su partido.

Por la presente, y como comprendido en los casos I.° y 3.° 
del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, 
l la m a  y emplaza al procesado Juan Edo Fuertes, de veinti- 
dós &ños de edad, soltero, labrador, hijo de Fernando y de 
Teresa, natural y vecin© de Nuestra Señora de la Estrella, 
aldea agregada á Mosqueruela, partido judicial de Mora de 
Rubieios, provincia de Teruel, de estatura regular, pelo cas
taño, rostro sano, nariz y boca regulares, sin instrucción ni 
antecedentes penales é insolvente, cuyas demás circunstan
cias, así como su actual paradero se ignoran, sin que sea de 
presumir tampoco el territorio donde pueda encontrarse, á 
fin de que dentro del término de diez días, contados desde la 
publicación de la presente en la G a c e t a  d b  Ma d b i d , compa
rezca ante este Juzgado de instrucción, sito en el primer 
piso del edificio ex convento de San Francisco, al objeto de 
notificarle la parte dispositiva del auto dictado por la Supe
rioridad en el sumario que se le ha seguido sobre estafa, por 
el qus se decreta su prisión provisional, y al mismo tiempo 
ingresar en la cárcel del partido, en cumplimiento de dicho 
auto, y acordar lo demás que sea procedente; bajo apercibi
miento de que no compareciendo dentro del expresado tér
mino será declarado rebelde y le  parara el perjuicio que en 
derecho hubiere lugar.

Al propio tiempo, y por virtud de lo acordado en el referi
do auto de prisión, encargo á todas las Autoridades civiles y 
militares y demás agentes de k  peHcta judicial procedan a la

bussa y captura del expresado procesado Juan Edo Fueytss, 
á quien caso de ser habido pondrán á mi disposición, condu
ciéndolo á las cárceles del partido, á los efectos consi- 
guíenles. 0

Dada en Reus á 13 de Julio de 1908.=Mauuel Daca1.=Por 
mandado de 8. S., M. Paseó. JO—6750

SALAMANCA
D. Eugenio Carrera Bermúdez, Juez de instrucción de Sa

lamanca y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza ai 

procesado Sebastián Fernández, portero que era de la Teso
rería de Hacienda de esta capital y vecino de la misma, cuyo 
actual paradero se ignora, para que dentro del término de 
diez días, contados desde e¡ en que aparezca esta re^quisitoría 
inserta en la Gaceta de Ma d bid , eompsrezaa ante la sala de 
audiencia de este Juzgado á prestar indagatoria y responder 
de ios cargos que se le hacen en la causa que contra el mis
mo se instruye por el delito de estafa; - bajo apercibimiento 
que de no verificarlo será decía vado rebelde.

AsimLmo encargo á todas las Autoridades civiles y m ili
tares, Guarda civil y demás agentes de Ja policía judicial 
procedan á la busca, captura y conducción á este Juzgado, 
con las seguridades debida*, de indicado procesado; pues así 
lo tengo acordado en la causa antes mencionada.

Salamanca 18 de Julio de 1908.=Eugenio Carrera.««Ino
cencio Cenizo. JO—6751

SAN CRISTOBAL DE LA LAGUNA (CANARIAS)
D. Carlos Lago y Freí re, Comendador ordinario de la Or 

den civ il de Alfonso XII y Juez-de instrucción  de esta ciu
dad de San Cristóbal de la Laguna (Cas&rias) y su parddo.

Por la presente cito, llamo y emplazo al procesado Benito 
Correa García, de diez y siete años d8 edad, hijo de Francis
co y de María, natural y vecino de Santa Ursula, jornalero, 
cuyas demás circunstancias no constan, para que en el tér
mino da treinta días comparezca ante este Juzgado» respon
der de la causa que por hurto se le sigua; bajo apercibimien
to que de no comparecer será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio ¿ que hubiere lugar en derecho.

A l propio tiempo rueg j y encargo á los Sres. Jueces, Au
toridades y funcionarios de la policía judicial que si supie
ren el paradero de dicho individuo le pongan á disposición 
de este Juzgado.

Dada en la ciudad de La Laguna á 15 de Julio de 1908.=  
Carlos Lago y Freire.=De orden de S. S., Fernando Cruzado.

JO—6712
SANLUCAR LA MAYOR

D. José Villalba Martos, Juez de instrucción de esta ciudad 
y su partido.

Por la presente ruego y encargo á todas las Autoridades, 
agentes de policía judicial y Guardia civil procedan á la 
busca de un caballo de siete años de edad, castaño, calzado 
de las manos y patas, lucero, mediano, muy doble, con cica
trices en los costillares, en el derecho una de haberlo opera
do con herramienta, cicatriz en el menudillo de una mano, 
rencollo por eatar mal capado, Cola cortad» y sin hierro, que 
fué hurtado en la noche ó madrugada del día 7 del actual en 
el término del Ronquillo á D. Juan Viliaseñor Díaz, y con
seguido sea conducido ¿ este Juzgado por la persona en cuyo 
poder se encuentre si no acredita su legitima adquisición.

Sanlúcar la Mayor 11 de Julio de 1908.=José Villalba.=  
Por su mandado, Licenciado Antonio J. Díaz Canga*.

JO—6627

D. José Yillalba Martos, Juez de instrucción esta ciudad y 
su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á un sujeto cuyo 
nombre, apellidos y vecindad se ignora, vistiendo sombrero 
blanco viejo, una blusa blanca de algodón algo deteriorada, 
pantalón claro también de algodón bastante usado, calzando 
unas alpargatas, el cual el día 5 de Junio último penetró en 
la casa del veeino de Espartí na* José Caseres, ocultándose 
en úna dé sus habitaciones, el que fué visto, y dándose á la 
fuga, sustrajo dos bollos de pan y un pedazo de jabón, para 
que en el término de diez días, á contar desde su inser
ción en la Ga c e t a  d & Ma d b i d , comparezca ante este Juzgado 
con objeto, de recibirle declaración; bajo apercibimiento de 
que en otro caso le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo se exhorta á todas las Autoridades de la 
Nación y agentes de policía judicial procedan á ia busca y 
captura y conducción á este Juzgado, con las seguridades 
convenientes, de dicho desconocido.

Dada en Sanlúcar la Mayor á 14 de Julio de 1908.=José 
Yillalba.=Por mandado de S. S., Felipe Castell.

JO—6828
SAN ROQUE

En virtud de providencia dictada hoy ante mi por el señor 
Juez de instrucción del oartido en el sumario que se instru
ye bajo el núm. 28 del año 1908 por el delito de lesiones, se 
cita á Juan Aguiiar Jarillo, veeino que fué de La Línea, y 
cuyo actual domicilio ó paradero se ignora, para que en el 
término dé diez días, contados desde el siguiente al en que 
aparezca inserto el presente en la G a c e t a  d e  Ma d b i d  y Boto- 
tín oficial de esta provintda, comparezca ante la sala audien
cia de este Juzgado con objeto dé que se presente á curación; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjui
cio á que hubiere lugar.

San Roque 13 de Julio de 1908.=R1 Escribano, Licenciado 
Manuel Alcaide. JO—6629

■; '■ m E:'í& &8B itiO
D. Jesús González Gros,^Juez id© instrucción de este par

tido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á los 

procesados Manuel Urbano Parra y Magdalena Martín Juste, 
de treinta y uno y treinta años de edad, hijos de Pedro y 
Antonio y de Isabelo y Angela, naturales de Málaga, parti
do judicial de ídem, provincia de ídem, de estado solteros, 
de profesión jornalero y su casa, y vecinos que fueron de La 
Línea, habitantes en la calle del Horno, y cuyo actual do
micilio ó paradero se ignora, para que en el término de diez 
dfos, contados desde la inserción de ésta en la G a c e t a  d e  
Ma d b id  y Boletín oficial de la provincia, comparezcan en la 
sala audiencia de este Juzgado con objeto de notificarles el 
auto de prisión de la orden 59 de 1908 y constituirse en ella, 
sumario que bajo el núm. 201 del año 1907 se sigue contra 
los mismos por delito de insultos; apercibidos que de no v e 
rificarlo serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio 
á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
v ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca, captura y conducción á la prisión de este partido y á 
¿ni disposición de los referidos procesados.

"San Roque 16 de Julio de 1908.=Jesús González.=E1 Se
cretario, Licenciado José Bugalla, JO—6753

D. Jesús González Gros, Juez de instrucción de 
tido. w^par-

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al 
Qesado Jo*é Barroso Ramírez, dé cincuenta y tres 
edad, hijo de Júah e Lábel, natural dé Jiméia de Libar 
tido judicial de Gaueín, provincia de Málaga, de estado^" 
sado. de profesióa jornalero, sin instrucción, y vacio o 
fué de La Línea, habitante'en' el patio de Juan G$r*í>?Ue 
cuyo actual domicilio ó paradero ss ignora, queen*í 
término de diez día», contados desde la inserción de ésta «f 
la;Gaceta de Madbid y BoleUn oficial de la provincia'com 
parezca en la sala Audiencia de este Juzgado con objeto d 
ingresar en prisión y notificarle el auto inserto en orden *4 
del sumario que b&jo el núm. 149 del año 1907 se sígee zm  
tra el mismo por delito de hurto; apercibido que de no veri 
flcarlo será declarado rebelde y le parara el perjuicio i  eme 
hubiere lugar. " ^

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y ordeno á los Agente* de la policía judicial, procedan á l¿ 
busca, captura y conducción á la prisión de este partido, \  ¿ 
mi disposición, del referido pr^e^sade. ’ J

San Roque 16 de Julio de 1908.=Jesús Gonzál*z.=Kl Se
cretario, Licenciado José Bugalla. JO—6757

En virtud de providencia dictada hoy ante mí por el señor 
Juez de instrucción del partido en el sumario que se iasírufe 
bajo el núm. 145 díd año 1908 por el delito de hurto ¿n una 
pieza de tela á Doña Ana Herrero, cuyo hecho ocurrió eo esta 
ciudad, se cito á un t&l Yicente, natural de Algeciras, que 
viste chaqueta negra, pantalón de pana oscuro, gorra 
y alpargatas blancas, que en unión de Carlos Iglesias Paira 
José Doña Domíguez y José Río Robledo verificaron dicho 
hurto, y cuyos actuales domicilios ó paraderos s$ ignoran, 
para que en el término de diez días, contalos desde el sí guien 
te al en que aparezca-inserto el presente en la G a c h e t a  n® 
Madbid y Bdetín oficial de esta provincia, comparezcan ante 
la sala audiencia de esta Juzgado cen objeto de responder de 
los cargos que ies resulten por este sumario; y bajo aperci
bimiento que de no verificarlo les parará el perjuicio á qae 
hubiere lugar.

San Roqae 21 de Julio de 1908.=E1 actuario, Licenciado 
José Bugalla. JO—6893

En virtud de providencia dictada hoy ante mí por el señor 
Juez de instrucción del partido en el sumario que se instru
ye bajo el núm 273 del año 1908 por el delito de hurto de 
una jumenta á José María Espejo Pero, ocurrido el 16 de Ju
lio del sitio Hínojosa, término de Jimena. se cita ai autor ó 
autores de dicho hurto, cuyo actual domicilio ó paradero se 
ignora, para que en el término de diez días, cantados desde 
ei siguiente al en que aparezca inserto el presente en la G a 
c e t a  d b  M a d b id  y Boletín oficial de esta provincia, comparez
can ante la sala audiencia de este Juzgado con objeto de res
ponder de los cargos que les resulten; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo les parará el perjuicio a que hubiere 
lugar.

San Roque 3 de Septiembre de 1908.=E1 actuarlo, Licen
ciado José Bugella. JO—1263

D. Jesús González Gros, Juez de instrucción de este par
tido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro
cesado Luis López Pérez, de treinta años de edad, hijo de 
Miguel y de Clara, natural de Lucen», partido judicial de 
ídem, provincia de Córdoba, de estado soltero, de profesión 
comerciante, con instrucción y  vecino que fué de La Línea, 
habitante en calle Clavel, y cuyo actual domicilio ó paradero 
se ignora, para que en el termino de diez días, contados des
de la inserción de ésta en la G a o b x a  d e  M a d b id  y Boletín $ -  
cial de la provincia, comparezca en la sala audiencia de este 
Juzgado con objeto de hacerle cierto requerimiento en su
mario que bajo el núm. 129 del año 1908 se sigue contra el 
mismo por delito de hurto; apercibido que de no verificarlo 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
trasca, captura y conducción á la prisión de este partido, y á 
mi disposición, del referido procesado.

San Roque 3 de Septiembre de 1908.=Jesús González.=10 
Secretario, Licenciado Manuel Alcaide. JO—1265

D. Jesús González Gros, Juez de instrucción de este par
tido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo» la 
procesada María Fernández Peña, de veintiséis años de edad, 
hija de José y María, natural de Marbella, partido judicial 
de ídem, provincia de Málaga, de estado casada, de profesión 
su sexo, vecina que fué de La Línea, y cuyo actual domicilio 
ó paradero se ignora, para que en el término de diez di*s, 
contados desde la inserción de ésta en la G aceta  de Madbid 
y Boletín oficial de la provincia-, comparezca en mi ssla au
diencia de este Juzgado con objeto de hacerle cierta notifi
cación en el mandamiento procedente del sumario que bsjo 
el núm. 442 del año 1907 se sigue contra la misma por delito 
de atentado; apercibida que de no verificarlo será declarada 
rebelde y la parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, proced&n a la 
busca, captura y conducción á la prisión de este partido, y 
á mi disposición, de la referida procesada.

San Roque 4 de Septiembre de 190.8,=José Gonzate.—n»1 
Secretario, Licenciado Enriqué Cruz. «JO—i2o7

En virtud de providencia dictada hoy ante mí por el señor 
Juez de instrucción del partido en ©1 sumario que se instru
ye bajo el núm. 28 del año 1908 por el delito de lesiones, se 
cita á Juan Aguiiar Jarillo, y cuyo actual domicilio ó para
dero se ignora, para que en el término do diez días, conm.es 
desde el siguiente al en que aparezca inserto el presente en 
la G a c e t a  d e  M a d b id  y Boletín oficial de esta provincia, com
parezca ante la sala audiencia de este Juzgado con odjotp- _ 
que se presente á curación; bajo apercibimiento que ae a 
verificarlo le parará el perjuicio á que huhiere lugar.

San Roque 5 de Septiembre de 1908.=E1 E scr ib a n o , Lie 
ciado Manuel Alcaide. JO -ld ^

En virtud de providencia dictada hoy ante mí 
Juez de instrucción del partido en el sumario q u á ^ ;*® v 
ye bajo el núm. 364 del año 1892 por el delito de í^su 
amenazas, se cita á Manuel Rodríguez 'Gutiérrez* -
La Línea, y cuyo actual domicilio ó paradero se ignora? 5
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1 término de diez días, contados desde el siguiente al 

fueea ®oarezea inserto el presente en la G a ce ta  d e  Mad bid  
d« esta provincia, comparezca ante la sala au- 

y. ia de este Juzgado con objeto de recibirle declaración; 
¿ieníJia rcibimiento qUe no verificarlo le parará el perjui 

rnifl hubiere lu gar.**?.* Rnmie 5 de Septiembre de 1908.=EL Escribano, Licen<í ¿ M a n u e l  Alcaide. JO -1326 '
SAN SEBASTIAN

n Tose Víctor Pesqueira |y Domínguez, Juez de instruc- 
de esta ciudad y su partido.Por el presente edicto se cita á Antonio Yudaire y  Larra- Ha veintitrés años de edad, soltero, electricista, vecino  **,’• fué d e  e s t a  ciudad, y  cuyo paradero actual se ignora, 

ra a u e  dentro del término de diez días, contados desde la 
fnsaroión del presénte en los periódicos oficiales, comparezca «S este Juzgado al objeto de prestar declaración en causa 

n a  s e  instruye en el mismo sobre estafa; bajo apercibimiento |e  que si no compareciere le parará el perjuicio que en dere-
* D a d o  enSan Sebastián á 15 de Julio de 1908.=José T . Pes- -«ai™ =Por su mandado, P. H ., T. Artemio Balmaseda, 
f f £  , _________ _  .  , r ,„JO -6631  ^

:* &'■ * ! t e - a g u a m a b a  h y á l

D José Yíctor Pesqueira y Domínguez, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por el presente edicto se cita al individuo que en la noche del 14 de Junio último dió un golpe en la cabeza con un palo ¿losé Fernández Méndez, junto al caserío Lo jo la, sito en la 
carretera general de Irún á  Madrid, en el término m unici
pal de Irún, así como á las personas que puedan dar razón 
del misino ó del hecho sumarial, para que dantro del término de diez días, contados desde la inserción del presente en los periódicos oficiales, comparezca ante este Juzgado al objeto de prestar declaración en causa que se instruye en el mismo sobre lesiones, señalada eon el núm. 152 del corriente año; bajo apercibimiento de que ai no compareciere le parará el perjuicio que en derecho hubiere lugar.Dado en San Sebastián á 15 de Julio de 1908 .= José Y. Pes« aueira.=Por su mandado, Licenciado José María de Pater- 
¿ina. JO—6632

* * j m e wm em  —
D. José Víctor Pesqueira y  Domínguez, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por el presente edicto se cita á los individuos que el día SI de Octubre del año último, y  en el camino que conduce al faerte de Guadalupe, salieron al encuentro del sargento de Ingenieros Manuel Banegil y soldados Isidoro Expósito y Teodoro Corral, á quienes maltrataron y sustrajeron dinero, y  á las personas que puedan dar razón de ese hecho, para que dentro del término de diez días, contados desde la inserción del presente en los periódicos oficiales, comparezcan ante este Juzgado al objeto de que presten declaración por lo conducente en causa que se instrute en el mismo sobre robo; tayoapercibimiento de que s in o  compareciere le parará el perjuicio que en derecho hubiere lugar.Dado en San Sebastián á 15 de Julio de 1908.=José Yíctor Pesqueira.==Por su mandado, P. H ., T. Artemio Balmaseda, Oficial*______________ _____________  JO—6633
D. José Yíctor Pesqueira y Domínguez, Juez de inetruc* eión de esta ciudad y su partido.Por el presente edicto se eita al autor ó autores del robo cometido en la tarde del día 29 de Junio últim o en el piso segundo de la casa núm. 14 de la calle de Aldamar, de esta ciudad, habitación de D. Lorenzo Iglesias, así como á las personas que puedan dar razón de los mismos ó del hecho sumarial, para que dentro del término de diez días, contados desde la inserción del presente en los periódicos oficiales, comparezcan ante este Juzgado al objeto de prestar declaración en causa que se instruye en el mismo sobre robo, señalado con el núm. 170 del corriente año; bajo apercibimiento de que si no comparecieren les parará el perjuicio que en derecho hubiere lugar.Dado en San Sebastián á 16 de Julio de 1908.=José Y. Pes» queira.=Por su mandado, Licencio José M. de Paternina.JO—6634SANTA COLOMA DE FARNES

# Por providencia de esta fecha, dictada por el Sr. Juez de instrucción del partido en causa sobre homicidio, se cita á Antonia Monforte, casada en segundas nupcias con Mariano bahrez, que fué empleado en consumos en Gerona, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro de quinto día comparezca ante este Juzgado á declarar lo que sepa y noticias que tenga sobre la muerte de su hija Consuelo Ocaña Monforte, ocurrida en Blanes el día 3 del actual, si quiere tomar parte en la causa y jai renuncia á la indemnización de Perjuicios que puedan correspondería; bajo apercibimiento ai no comparece de lo que en derecho haya lugar.banta Coloma de Farnés 15 de Julio de 1908.=El actuario, Joaquín Torrent. JO—6635
k *  ' ■ * B s a . " g a S  ” ” ¡ 7\ ... . :  ....

d® es*a fecha, dictada por el Sr. Juez de msiracción de este partido en causa sobre muerte, se cita á 8 ?8rsonas puedan dar razón de quién era un sujeto ¿«conocido, pobremente vestido, que calzaba alpargatas ro- í lavaba una manta sobre los hombros, el cual, sobre as cuatro de la tarde del dSa 9 del actual, al querer atrave- 
1 rocas casi inaccesibles que constituyen la  j  7*° en el denominado Pastoral de Suy, i.0 Sfcsqucda, se cayó en dicho río, sin que hasta la 

refp v  aya vue^ °  * aParecer* les que puedan dar razón del cins 89 # resentar¿n ante este Juzgado dentro de j*as Prevenciones legal«3 si no lo verifican, i fcanta Coloma de Farnés 15 de Julio de 190S.=Ei Escriba- | ü’ mi, Joaquín Torrent, JO—6759 |
SANTANDER—ESTE !

áfirwí+s^ ? s<lU05,a Montes, Juez de instrucción dei distrito 
E n  v * \ d 0 , i a  ciudad de Santander. 

eauK *«í?11 6 l a  Pr?s«ate, que *e expide en méritos de la ibafanf * sí stracelón de géneros contra Augusto Robert ! reraR», 5e êl? a^ °s» uetural de Oran, hijo de José y  | llama v l lâ &i » ^ ®uyo actual paradero se ignora, se cita, !liez di»*, '  ̂z? al mismo a ñu de que dentro del término de IGaíî ’a8, co? íar desde la inserción de esta requisitoria en : K á c t i f * » c?1uParezca ante este Juzgado parala ;gl1? c ia ^e Justicia; apercibido de que si :uJeio á mf«^C ° iSera ñeciarado rebelde y le parará el per- :Ai lla^a lugar con arreglo á derecho.
oXlIW n n lê p0j en nombr« d «S . M. el Rey D. Alfon- i a 7  encargo á las Autoridades, fuer- ]
¡a y cantn J« J* 6? , ? P°HĜa judicial procedan á la bus- *Psura y  conducción ante este Juzgado de referido pro- .

cesado, que tiene de talla un metro 643 milímetros, de braza un metro 66 milímetros, de busto 878 milímetros,, de color rubio, bigote ídem, y viste con elegancia.Dada en Santander á 14 de Julio de 1908.=Jo3é Mosquera Montes.=Por su mandado, Jenaro Pérez. JO—6636

D. José Mosquera Montes, Juez de instrucción del distrito del Este de la ciudad de Santander.En virtud de la presente, que se expide en méritos de causa criminal sobre robo de metálico al vecino de San Román Antonio Toca Rumayor eontra Manuel Prieto, de unos diez y ocho años, soltero, natural de Zamora, y  cuyo actual paradero se ignora, se cita, llama y emplaza al mismo á fin de que dentro del término de diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e ta  de M adbid, comparezca ante este Juzgado para la práctica de una diligencia de justicie; apercibido de que si deja de verificarlo será declarado rebelde y le parara el perjuicio á que haya lugar con arreglo á derecho.
Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca y eaptura y conducción ante este Juzgado de referido procesado Manuel Prieto Tamame, de unos diez y ocho años de edad, natural de Zamora, hijo de Onésimo y  de Antonia, soltero.Dada en Santander á 16 de Julio de 1908.=José Mosquera Montee.=Por su mandado, Jesús Escobio. JO—6760

SANTIAGO
D. Mariano García Rodríguez, Juez de instrucción del partido.#A medio de la presente cito y llamo á María Yázquez Deza, hija de Manuel y Josefa, natural de la parroquia de Santiago de Boado, Ayuntamiento de Masía, partido de Ordenes, ve ciña de Santa María de Oonjo, lugar de Casal, soltera, jornalera, de treinta y cinco años, para que dentro del término de diez días, contados desde la inserción en la G aohta db Ma

dbid, comparezca ante este Juzgado, Secretaría del autorizante, á fin de ampliar su declaración indagatoria en el su mario que se la instruye sobre estafa; apercibida de que no verificándolo será declarada rebelde y la parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley.Al propio tiempo exhorto á todas las Autoridades eiviles y militares, y encargo á los dependientes de la policía judicial, procedan á la busca y  captura de la sobredicha, cuyas señas á continuación se expresan, poniéndola, caso de ser habida, á mi disposición, en la cárcel de este partido; pues les ofrezco la recíproca.Santiago 11 de Julio de 1908.=Mariano G arcía.=Ante mí, Juan López. Seña» de Maria Vázquez.
Estatura alta, color moreno, cara redonda, ojos y pelo negros, nariz delgada, boca regular, sin señal visible; viste saya y chaqueta de tela negra, pañuelo al cuello de algodón y otro ídem de seda negro a la cabeza, calza botinas.JO—6639

SANTO DOMINGO DE LA CALZADA
D. Carlos del Barrio y Ugarte, en funciones de Juez de primera instancia de este partido.Por el presente hago saber que habiendo fallecido el 14 de Junio último en Urdanta el que tenía manifestado al m atricularse como minero llamarse Yíctor Barrio y Núñez, soltero, da treinta y tres años, natural de Yegamolinos ó del Barco de Yaldeorrasfy domiciliado en Ürdanta, y  del que se hace constar después se llama Alvito, con dichos apellidos, de treinta y seis años, natural de dicho Barco de Yaldeorras, y  casado, se ha prevenido el juicio de abintestato para que los que se crean eon derecho á la  herencia de aquél se presenten en forma en dicho juicio, reclamándola en el término de treinta días, contados desde la inserción de éste en la G a 

ce ta  db M adbid.Santo Domingo de la Calzada á 7 de Septiembre de 1908.=  Carlos del Barrio.=Por su mandado, Juan Antonio de Lama.JC -51
SAN VICENTE DE LA BARQUERA

D. Eusebio Manteóla y Suárez, Juez de instrucción del par-. tido de San Vicente de la Barquera.Por el présente se llama y cita á Francisco Fombona Pérez, de treinta y nueve años de edad, casado, hijo de Pedro y de Josefa, natural y vecino de Treceno, y cuyo actuad pa radero se ignora, para que en término de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la 
G a c e ta  db Madbid y Boletín oficial dd la provincia, compa» rezca ante este Juzgado con el fin de ingresar en la cárcel de este partido á extinguir diez días, que son los que le faltan para completar la pena que le ha sido impuesta en causas seguidas contra el mismo por robo y hurto.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca de expresado individuo, y en caso de ser habido lo pongan á mi disposición en la cárcel de este partido.Dado en San Vicente de la Barquera á 14 de Julio de 1908. Eusebio Manteola.=Por su mandado, Julián Argüeso.JO—6642SARRIA

D. Germán Gibeira y Alvarez, Juez instructor del partido de Sarria.Por la presente, y como comprendidos en el núm. 2.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, cita, llama y emplaza á los procesados Anastasio Quintos Piñeiro, que dijo sér Manuel Iglesias, sin otro apellido, natural de la Inclusa de Orense, de diez y ocho años de edad, de oficio barbero, sin domicilio conocido, su estatura un metro 60 centímetros, pelo castaño, ojos ídem, hoyoso de viruela y color del rostro bueno, y Francisco Iglesias, también sin segundo apellido, herrero, de veinte años de edad, hijo natural de Josefa, habiendo nacido en la expresada ciudad, parroquia de la Trinidad, calle de Arrabad, y residente que estuvo en la propia población, siendo las señas del mismo estatura un metro 60 centímetros, ojos castaños, pelo ídem, sin cicatrices y color bueno, para que dentro del término de diez días comparezcan en la sala de audiencia de este Juzgado con objeto de responder á los cargos que contra ellos resultan en sumario que instruyo sobre robo y  constituirse en prisión preventiva; bajo apercibimiento do ser declarados rebeldes y pararles el perjuicio á que haya lugar.Al propio tiempo, y en nombre do 6 . M. el Rey (Q. D. G.), ruego á todas las Autoridades, tanto* civiles como militares y agentes de policía judicial, procedan á la busca y captura de los mencionados procesados, ponié ndolos á mi disposición en la cárcel de este partido, caso dé se r habidos.Dada en Sarria á 13 de Julio de 1908,>=Germán Cibeiira.= 
El Escríban?. S ,, José García del Río¿ JO-t-6643

D. Germán Gibeira y Alvarez, Juez de instrucción del partido de Sarria, provincia de Lugo.
^ !p 86inte’ 7 ®omo comprendido en el caso 1.° del articulo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita y  llama al procesado José Torres López, alias Caito, soltero, jornalero, hijo de Ramón y Manuela, natural y vecino de la parroquia de San Salvador del Mato, en este Municipio, á fin de que dentro de diez dias  ̂concurra ante este Juzgado con objeto de prestar declaración indagatoria en causa que contra el mismo se instruye sobre disparo y lesiones.'Encargo á todas las Autoridades y agentes de la policía ju~ dieial procedan á la busca y captura del expresado sujeto, poniéndolo, con las seguridades debidas, á disposición de este Juzgado en la cárcel del partido.
Sarria 16 de Julio de 1908.=Germán Cibeira.=Julio A!~ varez. JO-6761
En virtud de lo acordado por el Sr. D. Germán Cibeira y Alvarez, Juez instructor de este partido, en providencia de hoy, dictada en sumario que se instruye sobre lesiones á Antonio García González, vecino de( San Esteban de Eirejalba, Municipio de lncio, por la presente se cita á los denunciados Avelino Rivalta Pérez, Sabino Frean Castro y Jesús Casas Ló^ez, de veintiún años los dos primeros y de diez y seis el último, labradores, y de la misma vecindad, estando en la actualidad en ignorado paradero, para que dentro del térm ino de diez días comparezcan ante este Juzgado con objeto de ampliar sus declaraciones; previniéndoles que de no verifi - cario les pararán los perjuicios á que haya lugar.Sarria 17 de Julio de 1908.=Ei actuario, P. S., José Gai> cia’del Río. JO—6762SEO DE URGEL
Por hallarse comprendido en el núm. 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciaciamiento criminal, se cita, llama y emplaza a un sujeto llamado Francisco, de apariencia gitano, de uno*; veintiocho á treinta años de edad, alto, delgado, color moreno, sin barba, que viste blusa azul, pantalón con rayas y a lpargatas blancas, cujas demás circunstancias se ignoran, para que dentro del término de diez días, á contar desde la inserción de la presente en el Boletín oficial de la provincia y 

G a c e ta  dh Madbid, comparezca ante este Juzgado para notificarle el auto de procesamiento y recibirle declaración in dagatoria en el sumario que se le sigue por hurto de caballerías.
Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, de cualquier orden, y agentes de policía judicial, procedan á la busca y  captura del mentado sujeto, y de ser habido, conducirlo á este Juzgado eon las debidas seguridades, ya que tiene decretada su prisión provisional.
Dada en Seo de Urge! á 14 de Julio de 1908.=Ante mí, Mariano Bergés. JO—6763SEVILLA—MAGDALENA
D. Ricardo Pavón y Rosales, Juez de instrucción del distrito de la Magdalena.
Por la presente requisitoria hago saber á lo s  de igual clase y municipales. Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y  demás agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juzgado y actuación de D. Antonio Yerger y Fabié se instruye sumario por el delito de falsedad contra José Luna Bermúdez y otra, en el que se ha acordado expedir la presente, por la que, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes procedan á la busca y captura de los sujetos que luego se expresan, poniéndolos en su caso, con las seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado, en las cárceles del partido.Y para que se persone en la ssla audiencia de este Tribuna! á responder de los cargos que contra los mismos resultan en dicha causa se les concede el término de diez días, contados desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos oficiales; apercibidos que de no vérificarlo serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.
Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de José Luna Bermúdez, hijo de Antonio y  Joaquina, de cuarenta y  cinco años, casado, jornalero, natural de Yeger de la Frontera y vecino de La Línea; y Josefa Montero López, de la misma vecindad, natural de San Fernando, de estado casada, planchadora y de treinta y nueve años de edad.Dada en Sevilla á 3 de Julio de I908.=Ricardo Pavón.=B1 actuario, Antonio Verger. JO—6644

D. Joaquín González Santos, Juez de instrucción accidental del distrito de la Magdalena de esta capital.Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y  demás agentes da policía judicial de la Nación, que en este Juzgado y  actuación de D. Antonio Verger y Fabié sé instruye sumario por el delito de tentativa de estafa contra David Bolinaga y otro, en el que S8 ha acordado expedir la presente, por la que, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y  encargo á las expresadas Autoridades y agentes la busca y  captura del mencionado sujeto, poniéndolo en su caso, con las seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado, en las cárceles del partido.Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribunal á responder ae los cargos que contra el mismo resultan en dicha causa se le concede el término de diez días, conta * dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de referido David Belinaga, cuyo segundo apellido y demás circunstancias se desconocen, y que frecuentaba la casa núm. 14 de la calle de Morgada, de esta ciudad, cuyas señas son: estatura regular, color moreno, con bigote, pelo negro; viste traje oscuro de americana.Dada en Sevilla á 17 de Agosto de 1908.=Joaquín Gonzá- lez .= E l actuario, por mi compañero Sr. Yerger. Francisco Cobos. JO—802SEVILLA-SALVADOR
D. Luis de Moya y Jiménez, Juez de instrucción del distrito del Salvador de esta capital.
En virtud del presente se cita, llama y emplaza por una sola vez y término de diez días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e ta  de Madbid, sin perjuicio de su inserción en el Boletín oficial de esta provincia á Rafael Pérez Correa, alias el Chato, natural de Cazalla dé la Sierra, de este vecindario, en calle Correa, núm. II, hijo de Francisco y Josefa, de estado casado, de ocupación trab-ría- dor en los vapores, de cincuenta y cuatro años de edad y sin  j instrucción, para que se presente en este Juzgado á respon-' der de los cargos que le resultan en sumario por atestado á ¡ Miguel Marrón y otro, y á prestarse al camplimiento de las j resoluciones que se encuentren dictadas y que se le notificaran oportunamente; bajo apercibimiento de que si no lo f*je«
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cuta se le f c k  >*.rá rebelde y le pararán los perjuicios que haya lugar *r» ¿brecho.Al mismo û xsi'Orf so requiere ¿ todas las Autoridades, tan to civiles eo / imlitares, y con especialidad á los individuos de la policía jrsdtoial, par» que tan luego como lo encuentren, por ps^íi?&dóri espontánea ó por consecuencia de basca, le brgzn ¿o^ocer e*te llamamiento, y con las seguridades oport* ñas o comparezcan por tránsito en este Juzgado, pues m  hy^e.'lo asi administrarán justicia, á la cual se les queda o'h rígido en igualdad de circunstancias.Dada en 8~viiUi á 13 de Julio de 1908.=8*í Juez instructor, Luis de Me*;:a.= 81 Escribano actuario, Licenciado M. de J. Miguel. JO—6645

D. Luis h  Moya y Jiménez, Juez de instrucción del distrito del Sal v&Áur de esta capital.P o r  la  p^-‘ -jfits r e q u is ito r ia  se c ita  y  llam a  p o r té rm in o  de 
diez d ias, q ^ fip eza rán  á co n ta rse  desde el s ig u ien te  a l en  
q u e  la  p res : « «parezea in se r ta  en la  G a o b ta  d »  M a d r id  y  
Boletines oficiales de e*ta p ro v in c ia  v la  de C ádiz, ¿  M aría S an z Jur&vi de «m atu ra  reg u la r, ojos pardo s, pelo ca stañ o , 
ro s tro  e o h r  rigu*ño< na riz  ag u ileñ a , boca re g u la r ,  lab ios 
finos, denc-Pvi^-ft com pleta , cejas al pelo y  s in  sen a  especial 
a l  ex te rio r. ¡-,:•<;ra- de P u e rto  de 8 a n ta  M aría, p ro v in c ia  de 
C ádiz, h ij»  ;h Fí'&kcisco y  de C oncepción , de es te  v ec in d a rio , 
en  la  pla?,r ¿ I Aitozano, "corral de S an  Jo aq u ín , de estado 
casada  con J >é C peda, de ocupación  su  e&*&, de t r e in ta  y 
tr e s  años y  s n  in s tru c c ió n ; y A lfonso P in a  López,
de es ta tú es  'v'-gu'&r, ojos pardo s, pelo castaño , ro s tro  co lo r 
trigo» ño, x w íz  j  boca reg u la re s , lab ios finoa, d e n ta d u ra  
co iupU i i cejas ni pe*o y  s in  seña especial a l  e x te r io r  de n in  * gima clase, n  -*urai de Los B arrio s, p a r tid o  jud ic ia l S an  R o 
que. p r o m e to  <:to Oadiz. hijo de F ran c isc o  y de María, veci
no de Hueh'fc- <?n cade  c a rre te ra  de Gibr&león, de estado  so l
te ro , de oenííse-ón jo rn a le ro , de c u a re n ta  y dos años de edad y s in  in s tru c c ió n , p a ra  que se p resen ten  en  m e  Juzgado , 
p laza  de la  C o n tra tac ió n , núro . 8, á  co n te s ta r  los ca rg os que 
les  r e s u l t a  en M imario que c o n tra  ios m iam os se s igue por 
h u r to ; baje to p revención  de que si no lo v e rifican  les p a ra rá  
el perjuuuc» a que haya  lu g a r, siendo  declarados rebe ldes.Al mism<; tiempo exhorto y requiero á todas las Autoridades, tan*o c.vitos como militares y á los individuos de que &e compon© >a po-licía judicial, para que tan pronto como ten gan conocimiento del paradero de dichos procesados leí hagan entender este llamamiento y les conduzcan á estas cárceles á disposición de este Juzgado, por tránsitos de justicia y con las seguridades debidas.Dada en S villa 4 14 de Julio de 1908.=Luis de Mova.=El actuario, &touuel Moreno. JO—6755

SIGÜENZA
D. Antonio María Ortiz y Olmedo, Juez de instrucción de este partido.Por la -presente requisitoria se cita, Tama y empl&za á Lucio de to Cruz Expósito, natural de Madrid, soltero, de oficio hojalatero, de veintiocho años de edad, hijo de padres desconocidos, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro dei térmico de diez días, contados desde la publicación de la prmmtQ en la G aceta dk Madrid y Bohtin oficial de la provincia, comparezca en este Juzgado para notificarle el auto da terminación del sumario instruido contra el mismo con el nú a . 12 del corriente año por hurto y emplazarle para que dentro de igual término comparezca ante la Audiencia provincial de Guadaiajara por medio de Abogado y Procurador que al efecto nombre; bajo apercibimiento que de no hacerlo sará declarado rebelde y le parará el perjuicio ¿ que haya lugar con arreglo á la ley.Dada en Bigü mza á 15 de Julio de 1908.=Antonío M. Or- tiz .=Por su mandado, Higinio Argüelles. JO—6646

SORIA
D, Prudencio Bárcena y Barcena, Juez de instrucción de esta ciudad de Soria y su partido.Por la presento, que aa expide en virtud de lo acordado en el sumarie de oficio'sobre violación, y comprendido en el nú mero 1.° dsí art. 835 de la ley de ¿ajuiciamiento criminal, se cita, llama y emplaza á José Ruiz, alias el Ternerero. hijo de Celedonio, vecino del pueblo de Viguara, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la Gaohta de Madbid, comparezca en la sa¡a audiencia de este Juzgado, sito en la Plaza Mayor, á fin de responder á los cargos que le resultan en dicho sumado; bajo apercibimiento que de no verificarlo *erá declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo 4 la ley.Al propio tiempo ruego y encargo a todas las Autoridades, y ordenad los agestes de la policía judie toL procedan ¿ la busca y enpto.?a'del expresado sujeto, y caso dá ser habido lo pongan, en calidad do preso, con las seguridades convenientes, á disp iK-eióa de este Juzgado, en las cárceles dol mismo.Dada en S iria á 15 de Julio de 1908 —Prudencio Barcena. Por su mamado, Gabriel Rodríguez. JO—6847

SUECA
En virtud de providencia dictada ante mí por el Sr. Juez de instrucción da esta partido en causa sobre estafa contra Ambrosio Placeada Monrabal, se ha mandado citar al per- «udicedo D. Oídlo A moró* Mengtouo, ausenta en ignorado paradero, con objtota da que en el término de diez días, con • tados desdo la inserción de la presento en el Boletín oficial de esto p ro v ^ to  y  G a c e t a  d s  Madeid. comparezca en esta Juzgado á fin d* ofrecerle el procedimiento, á los efectos del artículo 109 de la ley de Enjuiciamiento criminal; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.Sueca 10 da Julio de 1908.=E1 actuario, Vicente Miraga?.JO—6848TAL AVER A DE LA REINA
D. José Luis Arboleya y A lvam , Juez de instrucción de esta ciudad y su partido. jPor el presente edicto se cita, llama y emplaza á la perso- ] na ó personas que se crean dueñas de las caballerías que des- i pues se indicaban, las cuales han sido ocupadas por la Guar- i dia civil en el pueblo de Las Herencias, de este partido judi- \ cial, por creerse sean de ilegítima procedencia, para que en el j término de treinta, días, contados desde la inserción del pre- ¡ sente en la G a c e t a  d e  M a d b id  y Boletines oficiales de Badajoz, i Cacares y Toledo, comparezcan en este Juzgado al fin indi- ] eado; apardbidos que de no verificarlo les parará el perjui- • cío que hable re lugar.Dado en Taiavera déla Reir?a á 11 de Julio de 1908.==José L. Arboleya.=El Escribano, José Mallina.

Señan de las caballerías.
En poder de Antonio Castillo Vázquez: una yegua castaña encendida, edad nueve años, alzada un metro 54 centímetros.

isn poaer ae lAosenao j&oanguez ae ana: un caoasio castaño, edad seis años, aliada un metro 30 C8ntimetra«, eabado de la mano derecha y pie izquierdo, bebe con el inferior, mancha blanca en el superior.En poder de Bernardo Orduñes Castro: ui>a yegua castaña con rastra de un muleto, coja da la mano derecha edadquin ce ¿ diez y siete años, labrada de la mano derecha, con un hierro en forma de corazón, y alzada un metro 25 c«?nti- metres. JO—6649
D. José Luis Arboleya y Alvarez, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por virtud de esta requisitoria se cita y llama &1 procesado José López Garúa, conocido por Pepe el Gallego, de treinta y nueve años de ©dad, soltero, jornalero y vecino de Madrid, calí© de la Verdad, núm. 8, piso bajo, cuyo actual paradero se ignora, creyéndose se eacuentre residiendo en i a provincia de Skgovia, á fin de que en el término de diez dias, contados desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d b 'M a d b id ,  comparezca en esto Juzgado á responder de los cargos que le resultar? en ai sumario que se la instruyo por robo de c&ba * Herías al vecino del Ce»ar de Talayera Luis OI vera Zapata, ocurrido en la noche del 22 de Enero último; apercibido de ser declarado rebelde y pararle-el perjuicio consiguiente.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, así civiles romo militares ¿individuos de la policía judicial, se sirvan practicar activas gestiones para to busca y captura del Jcsé, conduciéndolo á esia cárcel, á mi disposición, con las debidas seguridad©#.D^da en Talayera d ) la R*ína ¿ 13 de Ju ío d* 1908.=José Luis Arboléya.=Por su mandado, Francisco Ortega.JO—6650
D. José Luís- Arboleya y Alvarez, Juez de in-firacción de ciudad y su partido.| Por la'presente m cita, llama y emplaza al procesado A ntonio Lara, alias el Gordo, vecino do Madrid, cuyo domicilio y actual paradero se ígpora, psra que en el lérm m o  d© diez días, contados desde la inserción de Ja presente en la Gaceta de Madrid y Boletín eñdal de «sta provincia, comparezca en la sala audiencia de este Juzg&tío con el fin de ; constituirle en prisión decretada en causa qus instruyo por ! robo en la iglesia parroquial de Marrupe la noche del 5 d«| Abril último; a p erc ib id o  que de n o  v er ifica r lo  Je parará e l  

i  pe juicio que h ay a  lu g a r , y  será declarado rebelde, 
i A l propio tiempo ru e g o  y  en c a r g o  r tod&s la s  A u to r id a d e s ,I asi ai viles como militares, y ordeno á los agentes de policía I judicial, procedían a la busca y captura de expresado sujeto,I que es de cuarenta año.v, estatura alta, grueso, barba pobla- | da, y viste pantolóTi »¿e p*na, chaleco y chaqueta da paño | negro, y qas se dice habitar en 1» ronda de Sego'vfft, núm©I ro 33, en ct>mp«ñb. da una mujer llamada Ana, y dedica?•««4 j la venta de aves en la plaza de Sm  Miguel, y en e! c*so de s©r habi Jo k  pongan á mi disposi?iióa en la cárcel da esta | ciudad.; Dada en Talav#r& de la Reina á 7 de Julio de 1908.=José ! L. Alboloya.=Sl Escfibano, Jtsé Mallina. JO—6651

TINRO
D. Hipólito González Rebollar, Juez de instrucción de Tinco y su partido.[ Por la presente, y como comprendida en ©1 ca«o 1.° del ar* i tíeulo 835 de la ley de .Enjuiciamiento criminal, se cito, i llama y emplaza ¿ Camila de*la Hoz, m aror de edad, viudít, labradora y vecina del Crucero, en este Concejo, cuyo actual paradero y demás circun«tancias pérsonales se ignoran, para I que dentro del término de diez días, contados desis el s iguiente al da la publicación de esta requisitoria en el Bohtin oficial de la provincia de Oviedo y en la G aceta de M a d r id ,I  comparezca ante este Juzgado para rscibiria indagatoria y practicar otras diligencias acordadas en e».u>a qu© contra la- mismí> ss sigue por el delito de c s i t ó ;  m é -prevención de que no compareciendo será declarada rebelde y la parará el perjuicio á que hubiese inga? con arreglo á ley.Dada en Tineo á 16 ae Julio de 1908.— Hipólito González Rebollar.=Por mandado de 8. S., Patricio González.JO—6767TOLOSA
D. Guillermo de la Lama y Otegai, Jcw-z iñunicipal, Letrado, de esta villa, ejerciendo funciones da] de primara instancia por ausencia con licsneia del propietario.Por el presente edicto hago saber que en este Juzgado y Escribanía del que autoriza s« siguen autos ejecutivos promovidos por D. Ubaldo Caetells y Cantó contra D. Enrique de Lucas Alonso Gaseó, vecino de Madrid, sobra reclamación de pesetas; en cuyes autos se ha acordado, en providencia del día de ayer, se saque á pública subasta la finca ambare gada, que consists en la cuarta parte de la casa fábrica de cerveza'*, bebidas y gaseosa©, denominada La Deliciosa, sita' en la villa y Corto d& Madrid, csdle d« 8ant& Engracia, señalada con el núm. 7, con fachada también á la de Govarrabias, sin que sa halle numerada, de superficie 38 000 pies.y medio, equivalentes á 2.950 metros y 71 centímetros cuadra dos, lindante toda la fin*a por su fachada prineipsd con la misma calle de Santa Engracia; entrando ¿ mano derecha, qu© está ai lado del Norte, con la casa núm. 9 de Ja propia calle; por la izquierda, al Sur con la Cfesa núm. 5 de la m isma caito, y por el testero, al Oeste, con la calle de Covarru- bíav; advirtiéndose que el pre do es de 60.000 pesetas, como tipo de la primera subasta, y que ésta ha de celebrarse en la j sala de audiencias de este Juzgado el día 17 de Octubre próxi- I mw venidero y diez horas de .su mañana, bajo tos condiciones ; que se hallan de manifiesto en la Escribanía del actuario, y ¡ que para tomar parte en 1a subasta deberán los licitadores I consignar en la mesa del Juzgado el 10 por 100 del remate, ó i acredito? con el resguardo oportuno haber depositado igual i cantidad en el establecimiento destinado.al efecto; y, por úl» I tirao, que los títulos de propiedad se hallan suplidos por cer- ¡ tificación, que está de manifiesto en la Escribanía, y'que los | limitadores deberán conformarse con ellos, sin que tengan ¡ derecho á exigir ningunos otros. ¡Dado en Tcdosa a 4 de Septiembre de 1908.=Guillermo de i ía Lam a.=Por su mandado, Basilio Azcune. X—176 ¡

TORRIJOS |
D. Enrique de Leyva y Oliver, Juez de instrucción de esto f partido. |Por tojpresenta requisitoria hago saber á los de-Igual clase ¡ l  municipales, Alcaldes, fuerza do la Guardia civil y demás í tgentos de la policía judicial de Ja Nación, que en esto Juzgado I r Escribanía del que autoriza se instruye sumario por el delito ! le estafa contra Ruperto García González, natural y vecino de f iíéntrida, soltero, panadero, de diez y seis años de edad, hijo 5 ie Eduardo y Dionisla, en el que se ha acordado expedir la pre- - ente, por la que, en nombre de S. M. el Ray (Q, D. G.), ruego r encargo á las expresadas Autoridades y agentes procedan á J r busca y captura del expresado sujeto, poniéndolo en su caso, *

con las seguridades convenientes, á disposición da a * gado, en la cárcel del partido. Juz-
Y para que se persone en la sala audiencia de esto T para emplazarle en indicada causa se le concede el de diez días, contados desde to inserción de esta reou"©n los periódicos oficiales; apercibido que de no 1  será declarado rebelde y lo parará él perjuicio á ilugar. a hubiere
Dada en Torrijas á 21 do Julio de 1908 =Enriqu* da T Por su mandado, Licenciado Jesús Rtoño. JO-~

TU Y
D; Antonio F^nte y Fernández, Jm z  do * instruaeíAT» a i ciudad y partido «te Tú?.Por medio de to presente cito, Itomo y emplazo á Bal no Yen-til Rodríguez, hijo de Manuel Antonio y"de Herin*̂ v1'  da, de• veint-iochó- unos de-edad, natural de Pedoruelo * m * ría Joaquina Maquelma, casada, jornalera, de cuarenta v ? "  co años de ©dad, natural -también da’Pedoruelo uartid ? Coará, proviueis tíe Visa* (Portugsl), y cujas" wñL d e ^ 0 bos so expresab. á contiou«cióB, y cuyos actualespM« |ar! , ,  ignerañ, ¿ fin dé. que dentro del término de ocho dias y empeza-ráná contarse- dmde «1 en que tenga lugar h  in»?A ción de esta requisitoria en el Boletm  oficial de-esta pfovto©i¡: y en k  G aceta de Madrid, comparezcan m  )a salame «n dkneto de e»te Juzgado ai objeto de llevar á cabo la uriskn contra ellos decretada en causa ¡robre hurto; apercibido d que en otro caso serán declarados-rebeldes y les parará el da* jutoío que haya-lugar. ^
A la vez ruego y «ncargo á todas las Autoridades, agí civi 'le® como m-iiitoreii é individuos de la policía judicial pr-oea dan a to busca y «sptora. do dichos procesados, poniéndolos* caso de ser habidos ¿^-disposición de este Juzgado, con seguridades íúvbidks- T úy lS  dti JuLo de 1908 =  Antonio Fento.=El actuario Leoncio Cornea ñau a. 1

Señas del Bel armiño.
Estatura alta, oj> s castaños, pelo negro, color moreno ce- jas negras, nariz y boca regulares; visto pantalón de dril cV r<>, chaleco y chaqueta de paño negro, calza zuecos, y sombrero hongo negro. S^ñas de la María,
Estatura regular, ojos azules, pelo castaño, nariz y boea regalares; viste como tos portuguesas de la orilla del Mino

JO—6770TJBSDA
D. Juan Herrera y Morillas, Jaez de instrucción de e$ta ciudad y su par sido.Po? la presente requisitoria se cita; llama y emplaza, par» qua desitro d d término de diez días, siguientes al en que aparezca inserta la misma to  G a o o ta  d Íe M a d b id  y Boletín 

oficial de esta provincia, se presente anta esto Juzga ío el procesado por delito d© hurto dé caballerías Antonio López Garda , natural de Jódar, vecino áe Linarás, en dond© habitó tu la calle del Conde da Romanones» núm. 44, casado, jornalero, de sesenta y tres años, y cuyo paradero s* ignora, á responde?' de los cargos que to resultan &a sumario que instruyo; apercibido qu« de no verificarlo será declarado rebeló?, parándole los demás perjuicios que haya lugar con arreglo á la ley.
A lâ  vez requiero á los Sres. Jueces de instrucción, así como á las Autoridades civiles, militares y agentes de k  policía judicial, para que procedan á to busca y captura de expresado procesado, y di el caso.de ser habido sea conducido á mi disooddón, á to cárcel de esto partido.Dad», en Uoeda * 26 d^-Julio d© 1908.--Juan Herrem.=El Escribano, José Blanco. JO—6771

VALDEPEÑAS
El Sr. Jaez de instrucción de esta ciudad y su partido, por providencia d« hoy, dictada en sumario que se sigue por estafa contra Juan Sánchez González y otro, ha acordado se cite á un tal Ramón, cuyos apellidos y demás circunstancias y paradero se ignoran, que ha habitado en Linares, en una carbonería situada (m la calle de la Virgen, núm. 13, y qu© viajaba sin bíltoto ?n el tren correo que salió de Madrid el día 18 de Enero del actual, montando en Argaraasilk de Alba y 'siendo detenido en esta estación, para que dentro del término de diez días, que empezarán á correr y contarse desde el siguiente ai en que tenga lugar la inserción de la presante en la Gaobta bjs Madrid y Boktmes oficiales de esta provincia y la de toén,- comparezca ante este Juzgado con. el fin de recibirle declaración en expresado sumario; apercibido de que si no lo verifica to pararán los perj uicios que haya lugar.Y paira-la inserción en la Gaoeta ds Madbid, expido y firmo la presente- en Valdepeñas ¿ 16 de Julio de 1908 =El Escribano, Manuel Recuero. , JO—6553

VALENCIA—MAR
D. Víctor González deEehávarr! y Castañeda, Juez de instrucción del distrito del Mar de Valencia.Por to presente requíisitoria se cita, llama y emplaza á José Sauri Guantor. de cuarenta y castro años, de estado casado, natural Vatonci?, hijo de Antonio y de Pascuala, vecino de esta ciudad, aorntoiliado en la cali© de Ouarte, número 10, da ofi ció coma retoñar, á fia deque se presente «n este Juzgado dentro del término de quince días para^responder de los cargos que to resnHm  en la causa qué se instruye- contra el mismo sobro essnto; bajo »percibí miento que daño comparecer la parará el perjuicio que haya lugar.A Ja vez encargo á tedas las Autoridades, así civiles como mí litares y de pend tontos de to policía judicto!, precedan ak  busca y captura de dicho sujeto, conduciéndole, con las se* gu.nd&'des eonventontos, á .tos cárceles de esto capital y a disposición de esto Juzgado, sí fuese habido. ,Dada en Valencia á 13 de Julio de 1908.=Víctor G. de Echávarri.-.Salvador García. JO—66d4

VALENCIA—SAN VICENTE
D. Mariano Rubio é Ignacio» Juez municipal, encargado accidentalmente del de instrucción del distrito de San Vicente de Valencia. rPor to presente requisitoria se cita, llama ŷ  emplaza a Angel Torres, altos Noy, que habitó-en 1a calle del A silo  ae la Infancia» núm. 2, piso segundo, domicilio de Ana^Maria Adriá Fambel, á fin de que se presente en este Juzgado den1sr leí término de quince días para responder de k s  cargos que le resultan en to causa que se instruye contra el mismo so, jre hurto; bajo apercibimiento que de no comparecer se leela/ado rebelde y to parará el perjuicio que haya 0A to vez encargo á todas tos Autoridades, así civiles o o . nilitares y dependientes de la policía judicial, procedan^>usca y captura de dicho sujeto, conduciéndole, con Jitw raridades debidas, 4 tos cárceles de esta capital y a dispt 

;ión de esto Juzgado, si fuese habido. # «cí,iq-Valencia 20 da Julio de lOOB^Mariano K ubio--»1 ,®: >ano, José Galiana. JO-^o/
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** VALENCIA DE ALCANTARA
r_ Aurelio Octavio Sáachaz-Cortés Alvarez, Jaez de in s - : 

tsn de esta Tilla y su partido. 
tPoCt «l urestute edicto hsgo saber que m  el Juzgado de mi 

a v uor la Escribanía del que refrenda se instruye suma- 
^  J harto de la caballería que á continuación se detalla, 
ri0 V<mal be acordado que por las Autoridades y agentes de 
e u ía íadicíal se proceda á la busca y ocupación de dicho - 
^  ftYiente, poniéndole, caso de ser habido, á disposición de 
8e?  T«^ado, con la persona en cuyo poder se encuentre, si 

^ tífica  su legítima adquisición.
m ío en falencia de Alcántara á 15 de Julio de 1908.=Au- 

r e l i o  Oefeavio Sánchez -Oortés.==Pür mandado de S. S., Ber
nabé López. Seña* de la caballería.

Tica burra de cuatro anos, de un metro 30 centímetros de 
i-líL <*olor cárdeno, raza española, con el hierro de la So- 

S lÉ lF é ^ íx A g fíe o k . JO—6856

YALLADOLID—AUDIENCIA
T) A d o l fo  Berantes y Feijoo, Juez de instrucción del dis

trito de l a  Audiencia de esta ciudad.
Por el presente-se cita á Dámasa Núñez Blanco, esposa de 

Maximino Bueno Rued*, que habitó en esta ciudad en la calle 
fierrada núm. L siendo natural de Patencia, hija de Angel 
y Gregaria, de cuarenta y tres años de edad, estatura regu- > 
lar bfen parecida, ojos garzos oscuros y labios gruesos, ha* 
hiéndese ausentado en el mes de Octubre último en compa
ñía de Antonio Tomás Feijoo, hoy de ignorado paradero, 
“ aque eu el término de seis días comparezca en este Juz* 
Ldos fia fi0 prestar declaración en el sumario que me hallo 
instruyendo sobre estafa; siendo dicha comparecencia inex- 
¡msable, T balo los apercibimientos de ley 

Dado en Vslladolid á 14 de Julio de 19Q8.=Adolfo Seran- 
t«s.=AntQ mí, Pedro A. Yelasco. JO—6057

YALL ADOLID-PL AZ A
D. Andrés Pérez Nisarre, Jaez de instrucción del distrito 

de 1» Haza de esta ciudad. .
Por la presante requisitoria cito, llamo y emplazo al pro

cesado Kpifanio Sánchez Cuadrado, de treinta y dos añes de 
edad, soltero, jornalero, natural y  vecino de esta ciudad, do
miciliado en la calle del Desengaño, núm. 15, hijo de Jeromo 
y de Rufa, de estatura alta, ojos y pelo castaños, nariz regu ■ 
lar color moreno claro, y viste pantalón de pana claro, ca
misa blanca, blusa ¿ cuadros, boina azul y botas negras, y 
cayo actual paradero se ignora, para que en el término de 
diftz días, á costar desde la inserción de la presente en la 
Gaceta de Madrid, comparezca en la cárcel de este partido 
¿ responder de los cargos que le resultan de la causa que, ea 
anión de otros, se le sigua sobre hurto de dos corambres con 
Tino da la estación del ferrocarril de Rioseco; bajo apercibi
miento que de no comparecer será declarado rebelde y  le pa- 

' rará el perjuicio que haya lugar.
Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades, así ci

viles como militares y demas agentes de la policía judicial, 
procedan á la bussa y captura de dicho procesado, dando 
euenk á t«te Juzgado, caso de que tenga luga?.

Dada en Yalladsdid á 20 de Julio de 1908.=:Andrés P. Ni- 
sarre.=Por su mandado, Celestino Suárez. JO—6775

YALMASEDA
D. Fernando Badía Gandarias, Juez de instrucción del par

tido de esta villa de Yalmaseda.
Por el prevente se cita á Josefa Alberdí, madre del niño 

Andrés Mendía. vecina que fué de Orduña, para que dentro 
del término de diez días, contados desde la inserción del pre 
sente en la Ga o r t a  db M a d r id  y Boletín oficial de esta provin
cia, se presente en este Juzgado á ejercer las acciones crimi
nales y civiles de qu$ se cr«a asistida; bajo apercibimiento 
quede no hacerlo la parará el perjuicio consiguiente; pues 
así lo he acordado en causa que instruyo por lesiones á An
dró» Meadí».

Dado en Y&lm&seda a 17 de Julio de 1908.=Fernando Ba- 
día.=Ante mí, P. H., Tomás Ibarra. JO—6774

YERÍN
D. José María Rubido Martínez, Juez de instrucción dê  

partido de Yerhí.
Por la presente se cita, llama y emplaza á los procesados 

Manuel Fernández Santos y Porfirio Fernandez Feijoo, veci
nos de Laza, para que en el término de diez días, á contar 
desde el siguiente al de la inserción de la presente en el Bo
fo## oficial de esta provincia y  G a c e ta  db  M ad rid , compa
rezcan ante este Juzgado á fin de serles notificado el auto de 
procesamiento y  prisión dictado contra los mismos en el su«i 
Diario que por el delito de abusos deshonestos me hallo ins
truyendo y constituirse en prisión; bajo apercibimiento que 
de no comparecer les parará el perjuicio que proceda.

Al propio tiempo ruego y encargo ¿ todas las Autoridades, 
así civiles como militares y agentes de la policía judicial, 
procedan á la busca y captura de Jos mismos, poniéndolos á 
mi disposición, caso de ser habidos.

Dada en Yerín ¿ 10 de Julio de 1908.==José M* Rúbido*= 
Ri Escribano, L. Barjacoba.

Señas y circunstancias de los procesados•
El Manuel Fernández Santos: edad diez y siete años, solté- 

ro, estatura regular, pelo y ojos negros, color bueno, cara 
redonda; viste chaqueta y chaleco de pana lisa color oscuro, 
pantalón de pana, también oscura, pero, acordonada, camisa 
blanca, y gasta sombrero negro ó boina azul y borceguíes de 
becerro.

El Porfirio Fernández Feijoo: es de quince años, estatura 
proporcionada á la edad, pelo y ojos castaños, cara redonda; 
viste chaqueta, chaleco y pantalón de paño color castsño 
oscuro, camisa blanca, boina azul y borceguíes de becerro.

JO—6776

YILL AFRANCA DEL PAN ADES
B. Ramón Marti Llibert, Juez de instrucción del partido 

de Yillafpanca del Panadés.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

procesado Juan Grasa y Calvo, de ignorado paradero y da 
las circunstancias que se expresarán, «orno comprendido en 
«1 núm. 3.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
para que dentro el término de diez dí&s, siguientes á su pu
blicación, comparezca en las cárceles de esta villa para lle
varse áyfecto su prisión, decretada por la Sección primera de 
** Audiencia provincial de Barcelona en auto de 4 de los co
rrientes, dictado en méritos de causa criminal sobra,tentati- 

de violación instruían por este Juzgado.
Al propio tiempo se énearga á todas las Autoridades y sus 

npntes procedan & la busca y captura del expresado Juan 
•üi08* í  C^vo, conduciéndolo, caso de ser habido, á las rafe* 

«das cárceles de esta villa á mi disposición.
** < ^ lip d 9  Juan GresayGsdvo es de treinta años de edad,

hijo de José y de Pascuala, natural de Aliaga, vecipo de To- 
rrellas de Foix, peón caminero, casado con Magdalena 
Freixas.

YiUafrastea del Panadés 11 de Julio de 1908.=Ramón Mar- 
tí.= E l Escribano, Román Prats. JO—6660

YILLANUEVA DE LA SERENA
En el sumario que se sigue en este Juzgado bajo el núme

ro 11 de 1908 por estafa, el Sr. Juez de instrucción de este 
partido, por providencia focha de hoy ha abordado se cite á 
D. Francisco González Quijano y Depass, cuyo actual para
dero se ignora, para que dentro de los diez días siguientes al 
en que tenga lugar la inserción de este edicto en la G a c e ta  
db  M a d rid  y Boletines oficiales de Badajoz y Sevilla compa
rezca en este Juzgado con objeto de recibirle declaración; 
apercibido que si no lo verifica le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Y para que tenga lugar la inserción del presente en la Ga
cheta d b  M a d rid , le expido en Villanueva de la Serena á 17 de 
Julio de 1908 =E1 Escribano, Florencio Casas. JO—6777

D. Franeisco Alcántara y Merchán, Juez^de instrucción de 
esta ciudad y  m  partido.

Por la presente requisitoria se llama al procesado Anto
nio Montero Góngora, que se dice tiene su domicilio y vive 
con su madre María, en Llerena, cuyas demás circunstan
cias y iseñas no constan, y actual paradero se ignora, para 
qiue dentro del término de quince días, á constar desde la 
publicación de la. presente en ia G a c e ta  d b  M a d r id  y Boletín 
oficial provincia, comparezca en est8 Juzgado á fin
de dar cumplimiento á una orden de la Sección primera de 
la Audiencia provincial dé Badajoz, relativa al sumario nú
mero 10 de 1904, instruido contra aquél; apercibiéndole que 
de no verificarlo será declarado rebelde, parándole el perjui
cio que hubiere lugar en derecho. ;i

Dada en Yillanueva de la Serena á 20 de Julio de 1908.== 
Francisco Aicántara.=Rl Escribano, Florencio Gasas.

JO—6778 ¡
ZAMORA

D. Agustín Yida y García, Juez de instrucción de Zamora 
y *u partido.

Por la presante requisitoria, se cita, llama y emplaza al pro
cesado Manuel Redondo Fresnadillo, de treinta y nueve años - 
da edad, casado, practicanta, natural de Pereruela, hijo de 
Santiago y de Catalina, vecino de Toro, cuyo paradero se 
ignora, para que en el término de diez días, contados desde 
la inserción de la presente en el Boletín oficial de -esta previn 
oía y en la G a c e ta  db  M a d rid , comparezca en este Juzgado á 
prestar indagatoria en §1 sumario que se le instruye por ame
nazas y daños causados por la muerte de un perro; bajo aper* 
cibímiento que de no comparecer será declarado rebelde y  le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo ¿ la ley.

Por tanto, ruego y encargo á las Autoridades erviles y mi
litares y  demás funcionarios de la policía judicial procedan 
á 3a busca y captura de dicho Manuel Redondo Fresnadillo, 
conduciéndole á esta ciudad, á disposición de este Juzgado.

Zamora 15 de Julio de 1908.=Agustín Vida.=Por manda
do de S. S., Manuel Sóbate. JO—6779

ZARAGOZA—SAN PABLO
D. Gregorio Fernández de Arnedo, Juez de primera instan

cia é instrucción del distrito de San Pablo de esta capital.
Por la presente, y como comprendido en el núm. 1.® del 

artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se busca 
y llama á Felipe Cristóbal Gil, de veintiocho años de edad, 
soltero, sirviente, jornalero del campo, natural de Fgea, ve
cino que fué del barrio de Mouralbarba, cuyo actual parade
ro y domicilio se desconocen, para que en el término de diez 
dias, consados desde el siguiente al en que esta requisitoria 
se inserte en la G a o r ta  db  M a d rid , comparezca en mi sala 
audiencia, sitaeñ la calle de la Damocr&eia, núm. 62, con el 
objeto de practicar una diligencia en «musa que se sigue por 
resistencia á los agentes dé la Autoridad; apercibido que de 
no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
á que hubiere lugar. •

Al mhmo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades^ 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca del expresado procesado, y caso de ser habido lo tras
laden á las cárceles de esta ciudad, á mi disposición.

Zaragoza 16 de Julio de 1908 —Gregorio F. de Arnedo.= 
El Escribano, Manuel Palomares. JO—6780

D. Gregorio Fernández da Arnedo, Juez de primera in*s 
tunda é instrucción del distrito de San Pablo de esta capital.

Por la presente, y como comprendido en el núm. 1.° del 
artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se busca 
y llama á Eduardo Joaquín Simón Argemí Tolrá, de veinti
nueve .años, casado, hijo de Claudio y María, natural del ba
rrio de Grada (Barcelona), domiciliado en la ciudad condal 
expresada» calle de Torrijos, 2 bis, mandadero del comercio, 
el cuál es da mediana estatura, algo recio, y viaja de Barce
lona á Reus y  Zaragoza, para que en el término de diez días, 
contados desde el siguiente al en que esta requisitoriakse in
serte en la G aobxa db  M ad rid , comparezca en mi sala au
diencia, sita en la calle de la Democracia, núm. 62, con ob
jeto de practicar una diligencia en causa que se sigue por 
tentativa de contrabando de tabaco; apercibido que de no 
verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruege y e n c a r g o  á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan a 3a ¿ 
busca del expresado procesado, y caso de ser habido lo tras
laden á las cárceles públicas de esta ciudad, á mi disposición.

Zaragoza 3 de Septiembre de 1908.=Gregorio F. de Arne- 
do«~El Escribano, por ausencia del Sr. Palomares, Yicente 
Morillas, Oficial habilitado. JO—1286

J u z g a d o s  m u n ic ip a le s .
CIFURNTES

D. Gerardo Oñatey Esteban, Juez municipal de esta villa 
deCifuentes. ■

Hago saber que habiendo transcurrido el plazo señalado en 
primer anuncio para la presentación de solicitudes á 1*8 pla
zas de Secretario municipal de esta Juzgado y suplente del 
mismo, durante el cual no se ha presentado solicitud alguna, 
reprodúcele aquél por otro plazo de quince días, á contar 
desde su inserción, durante el que, las personas quo se crean 
adornadas de loa requisitos legales, podrán presentar sus 
instancias debidamente documentadas. ^

Oado ea Oifaentes ¿ 23 de Julio de 1908. == Gerardo Oñate. 
Por su manáítdo, Domingo déla Fuente* JO—6797

JATIBA
D.Jo&é Blasco Piñena, Ahogado, Juez municipal cresta  

ciudad.
Por el presente se excita el celo de las Autoridades civiles 

y militares y Mentes de policía judicial para que ordenen y  
practiquen la busca y captura del penado Antonio García 
Acosta, de veintidós años de edad, soltero, hijo de José y de 
María, natural de Purohena, vecino de Cantarla (Almería), 
habitante en la alquería llamada El F?as, y cuyo actual pa
radero se ignora, el que caso da ser habido $erá conducido á 
las cárceles públicas de esta ciudad, poniéndolo á disposición 
de este Juzgado, con objeto de que cumpla 1& condena de 
treinta días de arresto menor que le fué impuesta por e^te 
Tribunal municipal en juicio de faltas por huno de unía 
manta.
Í¿Da<Ja en Játiba á 15 de Julio de 1908.=José Blasco.=Fra&-« 
3Ísco Morales. JO—6798

MADRID—HOSPICIO
En virtud de providencia dictada por el S?a. Juez munici

pal del distrito del Ho#pieio en los juicios de falta* seguidos 
sontra Francisco Lucas Gallego, Antonio Hielo, Fortunato 
Fernández Pérez, Amparo Alvarez García, alks La Andalu
za, Adela Candela Juzgado, José Román Manzano González, 
Bmilio Sanmartín García, Jpsé Díaz Ruiz, Rosario García 
Rodríguez, Francisco de Juan y Juan, Alejandro Nieto Diez, 
Ramón Ayas Goy, María Teresa Pérez, Enrique López y Ló
pez, Antonio Ca> maestra Galera, Diego Pe?sández López, 
Rosendo Yalledor Suárez, Pedro Cruz, Aurora López Fer- 
oández, Julián Gasas Andrés, Julián Quintana Garrido, Pilar 
Jiménez de la Paz, Juan González Fernández. Mana Molinue- 
Jo González, Julián González García, Mercedes Cuesta Libe
ral, María Ortega, S^veriana Arenas, Antonio Martínez Ex
pósito, Pedro Rata López, Pascual Alvarez Montero, Norber- 
to Sánehez Lucas, Juán Fernández Pastor, t o é  Sauzo Gar
cía, Ruperto Quintas, Isabel Jambrina Pérez, Lase Sánchez 
y Sánchez, José Bustamante Díaz, Josefa García, José de la 
Fuente, Clemente Martín Yalero, Josefa Pérez Parsi-ra, En
rique Oontreras García, Gregorio Gorrochano, Juan Puerto 
Galatavud, Carmen Rubio Fernández, José R&mírez Yives, 
Manuela Gómez, Domingo Muro,»Felipe Arr«nz Catalina, 
Angel de la Morena Sabido, Pascual Fernández y Fernández, 
Jesús Rodríguez Pardo, Clemente López Gamí*, Francisco 
Ramos Martínez, Francisca García Lanas, María Gómez Gar
cía, Juan Serrano Galán, Luis Rodríguez Evaristo
García, José Romero, Francisco Lobo Martín. Julio Román 
Iglesias, Ignacio Pérez Olavnrría, Eustaquio tto^ález Casta
ño, Luis Murcia, Bonifacio Perlado Casas, Fr&ne-ísco Méndez 
Iglesias,, Agpstín Díaz y Díaz, Pedro Alonso Entalla, Car
men López Cortés, León Amador Mena, Fraríci^co Albarifío 
Castora, Concepción Lobo Martínez, Antonio tonmlez Alva- 
rez, Sotero Romero Araque, Julio Cimba, Lt u -i; rdo Sánchez 
Miguel, Antonio Rico de Gabriel, Diego G arto de Ja Correa, 
José Alvarez, Estanislao Fernández, Fructuoso Blanco Mar
tínez, Miguel Ruiz Pérez Fernández, Macud López Yega, 
Miguel Gordillo Zurita^ se eita á los mismos pars«. que dentro 
daí término de cinco días, contados desde d  siguiente al en 
que tenga lugar la inserción de esta cédula m k  G a c b t a  d b  
M ad rid , comparezcan en dicho Juzgado, sito «n ia calle del 
Barco, núm. 26, piso segundo, á hacer efectivas las penas y 
demás responsabilidades que les han eido Isa puesta» en los 
respectivos juicios; apercibidos de que tra n s c u r r id o  dicho 
término sin verificarlo serán declarados rebeldes y les para
rá #1 perjuicio á que hubiere lugar.

Madrid 21 de Julio de 1008 =:E1 Secretario. O1 emente de 
Oro. JO—6799

MADRID—HOSPITAL
En los autos de juicio verbal de falta? seguidos en este 

.Juzgado bajo el núm. 1.309 de orden del corriente año con
tra Isidoro Blázquez Gómez por riña y lesiones, se ha dictado 
sentencia, cuyo encabezamiento y parte dispositiva son del 
teño? literal siguiente:

«Sentencia. — En la villa y Corte de Madrid, á 14 de Julio 
de 1908, el Tribunal municipal d«l distrito del Hospital, 
compuesto por el Juez Sr. B. Antonio Ortega y Soler y los 
adj untos D. Antonio Ramis, como suplente de* D, Antonio 
Gordillo, y D. Emilio Rojas, como suplente de D. Francisco 
de Asís Ruano; habiendo visto las pre^erd^ diligencias de 
juicio verbal de faltas, seguidas entre partes, de la una el 
Ministerio fiscal, en representación de in nwión pública, é 
Isidoro Blázquez Gómez y Anastasio Sotoea L^nño de la 
otra, como denunciados, cuya edad y tonas circunstancias 
ya constan anteriormente; y 

Fallamos que debemos condenar y eond ^.m os á Isidoro 
Blázquez Gómez y Anastasio Sotoca 'Lando á ia pena de 
quince días de arresto menor á cada uno y pago da las cos
tas del juicio por mitád; y notifiqueseJes fi; lo por medio 
de edictos, que se fijarán en los sitfos públicos de costumbre 
é insertarán en la G a c e ta  d b  M a d rid .

Así por esta sentencia lo pronunciamos, ríKisdamos y fir
mamos =  A. Ortega y Soler, =  .Emilio Rojas. =  Antonio. 
Ramis.

Leída y publicada ha sido la anterior .sentencia en el día 
de su focha.»

Y para que sirva de notificación en forma á Isidoro Bláz
quez y Anastasio Sotoea, mediaste ignorarse su actual do
micilio ó paradero, expido el presente, visado por el Sr. Juez, 
en Madrid á 14 de Julio de 1908,=Y.® B.°^A . Ortega y Soler. 
El Secretario suplente, Gregorio Esteban. JO—6665

En los antes de juicio verbal de faltas seguidos en este 
Juagado bajo el núm. 752 de orden del corriente año contra 
Hilado Sánchez Moreno por infracción de k. ley de Caza, se 
ha dictado sentencia, cuyo encabezamiento j  p&rte disposi
tiva son del tenor literal siguiente:

«Sentencia.—En la villa y Corte de Madrid, i  14 de Julio 
de 1908, el Tribunal municipal del dktrit : del Hospital, 
compuesto por el Juez Sr. D. Antonio Ortfga y Soler y los 
adjuntos D, Antonio Remis, como sustituto ikl Sr. Gordillo, 
y D. Emilio Rojas, como suplente de D, Francisco de Asís; 
habiendo visto las presentes diligencias ds juicio verbal de 
faltas, seguidas entre partes, de la una el Ministerio fiscal, en 
representación de la acción pública, y de otra, como de
mandado, Hilario Sánchez Moreno, euy& edad y demás Cir
cunstancias ya constan anteriormente; y 

Fallamos que debemos condenar y condesamos al denun
ciado Hilario Sánchez Moreno a la pena de 2 pesetas de mul
ta por la pieza intervenida, les cuales hará t-focfivas en me
tálico para m  entrega al denuneiaate; 5 pesetas de multa en 
papel de pagos^al Estado, sufriendo, c&so de insolvencia, el 
apremio personal correspondiente, y pago de las costas del jui
cio y destrucción de la eaza ocupada, para lo cual se hace 
entrega al alguacil de turno; y notifiquesele este fallo por 
medio de edictos.

Así por esta sentenciadlo pronunciamos, mandamos y fir- 
i mamos.=Antonio Ortega y Soler¿r.¿Antonio Remis.=Emüio 

Rojas.
| Cuya sentencia ha sido leída y publicada m  ei mismo día.» 

Y para su inserción en la G a c e ta  db  M a d r id  y  ̂̂ sirva de
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notificación en forma ¿ Hilario Sánchez Moreno, á virtud de 
Ignorarse sú actual domicilio ó paradero, expido el presente, 
visado por el Sr. Juez, en Madrid á 14 de Julio de I908.=asVis
to Bueno.=-A. Ortega y 8oler.=«=El Secretario suplente, Gre
gorio Esteban. JO—6666

En los autos de juicio verbal de faltas seguidos en este 
Jusgado bajo el núm. 1.444 de orden del corriente ano con
tra Eusebio Mundo Rico y Rafael Muñoz Cañado por escán
dalo, se ha dictado sentencia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva son del tenor literal siguiente:

«Sentencia.—En la villa y Corte de Madrid, á 16 de Julio 
de 1908, el Tribunal municipal del distrito del Hospital, 
compuesto por ei Juez Sr. D. Antonio Ortega Solar y Jos ad 
iantos D. Antonio Ramis, sustituto del Sr. Gordiüo, y Don 
Emilio Rojas, como suplente da D. Francisco de Asís Ruano; 
habiendo visto las presentes diligencias de juicio yerbal de 
faltas, seguidas entre partes, de la una el Ministerio fiscal, 
en representación de la acción pública, y Eusebio Mundo 
Rico y Rafael Muñoz Cañada de la otra, como denunciados, 
cuya edad y demás circunstancias ya constan anterior
mente; y

Fallamos que debamos condenar y condenamos a los de
nunciados Ensebio Mundo Rico y Rafael Cañada á la pena de 
50 pesetas de multa á cada uno de ellos, sufriendo, caso 
de insolvencia, el apremio personal correspondiente, y pago 
por mitad de las costas del Juicio; y notifíqueselesesta sen
tencia por medio de edictos que se fijarán en los sitios de 
costumbre é insertará en la Gageta db Madrid.

Así por esta sentencia lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos. =  A. Ortega y Soler. =  Antonio Ramis. =¡Emilio 
Rojas.

Laida y publicada ha sido la anterior sentencia en el día 
de su facha.»

Y para que sirva de notificación en forma á Eusebio Mun
do Rico y á Rafael Cañada, mediante ignorarse su actual do
micilio ó paradero* expido el presente, visado por el Sr. Juez, 
en Madrid á 16 de Julio de 1908—V.° B.°=A. Ortega y Soler. 
Ei Secretario suplente, Gregorio Esteban. JO—-6667

' >;?] : m  w m ' m m

En ios autos de juicio verbal de faltas seguidos en este 
Juzgado bajo el núm. 1.283 de orden del corriente año con
tra Joaquín Pérez Luniga y Rosa Fernández por riña y es
cándalo, se ha dictado sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva son del tenor literal siguiente:

«.Sentencia.—En la villa y Corte de Madrid, á 27 de Junio 
de 1908, «1 Tribunal municipal del distrito del Hospital, 
compuesto por el Juez Sr. D. Antonio Ortega y Soler y los 
adjuntos D. Valentín Gómez y D. Antonio López; habiendo 
visto las presentes diligencias de juicio verbal de faltas, se
guidas entre partes, de ia una el Ministerio fiscal, en repre
sentación de la acción pública, y Joaquín Pérez y Rosa Fer
nández de la otra, como denunciados, cuya edad y demás cir
cunstancias ya constan anteriormente; y

Fallamos que debemos condenar y condenamos á los de
nunciados Joaquín Pérez Zúñiga y Rosa Fernández á la pena 
áe 50 pesetas de multa á cada uno de ellos y pago de las cos
tas del juicio por mitad; se ratifica la multa de 25 pesetas 
Impuestas á cada uno también por su no comparecencia al 
acto del juicio, sufriendo, caso de insolvencia, el apremio 
personal correspondiente, y notifiqueseles este fallo por me- 
medio de cédula.

Así por esta sentencia lo pronunciamos, mandamos y ftr- 
mamos— A. Ortega y Soler.=V. Gómez Ortiz.=Antonio Ló
pez Roberta.

Leída y publicada ha sido la anterior sentencia en el día 
áe su fecha.»

Y para que sirva de notificación en forma ¿ Joaquín Pé
rez y Rosa Fernández, mediante ignorarse su actual domici
lio ó paradero, expido el presente, visado el Sr. Juez, en Ma
drid a 1S de Julio de 1908.—V.0 B.*= A. Ortega y Soler.««El 
Secretario suplente, Gregorio Esteban. JO—6668

En los autos de juicio verbal de faltas seguidos en este 
Juzgado bajo el núm. 1.453 del corriente año contra Gabriel 
Oamoos Campuzano y Carmen Pérez Vico por escándalo, se 
ha di stado sentencia, cuyo encabezamiento y parte disposi
tiva son dfcl tenor literal siguiente;

«Sentmcia. —En la villa y Corte de Madrid, á 9 de Julio 
de 1908, el Tribunal municipal del distrito del Hospital, 
compuesto por el Juez Sr. D. Antonio Ortega y Soler, y los 
adjuntos D. Antonio Gordillo, como suplente de D. Manuel 
Gómez, y D. Emilio Rojas, como suplente de D. Francisco de 
Asís Ruano; habiendo visto las presentes diligencias de juicio 
verbal de faltas, seguidas entre partes, de la una el Minis
terio fiscal, en representación de la acción pública, y Ga
briel Campos Campuzano y Carmen Pérez Vico de la otra, 
como denunciados, cuja edad y demás circunstancias ya 
constan anteriormente; y

Fallamos que debemos condenar y condenamos ¿ Gabriel 
Campos Campuzano y Carmen Pérez Vico á la pana de 30 pe
setas áe multa á cada uno, sufriendo, caso da insolvencia, 
a¿ apremio personal correspondiente, y pago de las C03tas del 
juicio por mitad; y notifiqueseles esta sentencia por medio 
lie cédula, que se entregará al alguacil.

Así por esta sentencia lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos. ~  A. Ortega y Soler. =  Antonio Gordillo—  Emilio 
Rojas.

Cuya sentencia ha sido leída y publicada en el mismo día 
de su fecha »

Y para su inserción en la Gaceta de Ma d b id  y sirva de 
notificación en forma á Gabriel Campos Campuzano, á virtud 
áe ignorarse su actual domicilio ó paradero, expido el pre
sente, visado por el Sr. Juez, en Madrid á 18 de Julio de 1908. 
V o Ortega y So!er.=El Secretario suplente, Grego

rio  Estsb&n. JO—6669
SERON

Ea las diligencias de ejecución de sentencia, dictada en 
"juicio verbal de faltas seguido en este Juzgado contra Este
ban Loba/a, de oficio quincallero, natural de Villanueva del 
Huerva,'partido judicial de Beiehite, provincia de Zaragoza, 
s¿a domicilio conocido» sobre hurto, se hallan las siguientes

«Providencia.—Juaz, Sr. Fuentelsaz —Juzgado municipal 
de Seyón 22 de Julio de 1908.—Transcurrido con exceso el 
término fijado en el párrafo 4.° del art. 212 de la ley de En
juiciamiento criminal sin que se haya apelado por ninguna 
de las partes de la sentencia dictada en este juicio, se declara 
firme, y precédase á su ejecución. A este efecto, practiques© 
la tasación v liquidación d8 costas, dándose vista de ella al 
Ministerio fiscal y á la parte para que manifiesten lo que ten
gan por conveniente en el término de tre3 días, pasados los 
cuales sin haber hecho impugnación alguna, requiérásé dé 
iamecüato pago. , . a

Lb manda y firma dicho ór*' Jáea* de que yo el Secretario

certifteó.=Faentelsaz.=Por su mandado, el Secretarlo, Ju 
lián García.»

«Diligencia de tasación de costas.—Yo, el Secretario, cum - 
pliendo lo mandado en la providencia anterior, procedo á 
verificar la tasación de costas en este juicio, cuyo resultado 
es como sigue:

Pesetea.

1.—Derechos del juicio: art. 1.°, reformado, del 
Arancel 7 *j0

2 .—Idem del alguacil, una citaeión: artículos l i
y  88 . . . . . . . ...........................     67

3. —Idem del mismo por la asistencia eq estrados al 
juicio, tres horas de ocupación: artículos 11, 130
y 131,......... .................................. . 233

4.—Idem de inserción de dos cédulas en Ja Gaceta
de Ma d &kd, según aviso del Consejero-Delegado.. 67*50

5 .—Reintegro de 10 pliegos de papel invertido en el 
juicio y sus diligencias.   ................ 1

6 .—Franqueo de 4 pliegos en correo, 8 sellos   1‘20

Suma...........................    80f2Q

Mitad correspondiente al penado Esteban Lobera... 40*10
7. — Derechos dal Juez y actuario de las precedentes 

diligencias de ejecución de sentencia con notifica
ción al nenado y vista al Ministerio fiscal: ar
ticulo 5»®.«•••«•••*••••••••»•••••••••»••»••»•«• 4 33

8 .— Reintegro de 4 pliegos de papel.. . . . ............   40
9.— Franqueo de 2 pliegos en correos . 60

Total.........................     45*43

Importa la presente tasación de costas las nominadas cua
renta y cinco pesetas cuarenta y tres céntimos.

"98Y para que conste, lo consigno por^esta diligencia, que fir
mo en Jaén á 22 de Julio de 1908, de que certiflco.»Rl Sacre 
tario, Julián García.»

Y para la notificación al penado Esteban Lobera, á quien, 
de no impugnar la liquidación, se le requiere da inmediato 
pago, expido la presente cédula para insertar en el BóMto ofi
cial de esta provincia, en el de la de Zaragoza y en la Gacheta 
de Ma d b id , á tenor del art. 178 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal, en Serón á 22 de Julio de 1908— El Secretario, Ju 
lián García. JO—6801

J u r isd ic c ió n  d e  G uerra .
ALCAÑIZ

D. Enrique Millán Doñate. Capitán de la Caja de recluta 
de Alcañiz, núm. 60, y Juez instructor del expediente que se 
sigue contra ei recluta Francisco Bel Guardia por haber fal
tado á la concentración ordenada para el 22 de Febrero ul
time.

Por la presente cito, llamo y emplazo al recluta de la ex - 
presada Caja Francisco Bel Guardia, natural de Fueniupal- 
da, provincia de Teruel, avecindado en dicho pueblo, de ofi
cio se ignora, de veintidós años de edad, estado soltero, para 
que dentro del término de veinte días, á contar desde el en 
que se publique esta requisitoria, comparezca en este Juzga
do, sito en la Comandancia militar de esta plaza; en la inte
ligencia de que si no lo hiciere así será declarado en re 
beldía.

Al mismo tiempo encargo á las Autoridades, tanto civiles 
como militaros, que dispongan su busca y captura, y caso de 
ser habido lo pongan á mi disposición, auxiliando de este 
modo á la administración de justicia.

Y para la publicidad de la presente requisitoria, se intere
sa su  inserción en la Gaoeta de  Mad bid  y  Boletín oficial de la 
provincia de Teruel.

Alcañiz 8 de Julio de 1908.=Enrique Millán. JG—3330

ALGECIRAS
D. Antonio González-Novelles Arriate, segundo Teniente 

del batallón Cazadores de Talayera, núm. 18, y Juez ins
tructor del expediente que se instruye al soldado del mismo 
Francisco López Espejo por falta de concentración.

Por la presente requisitoria eito, llamo y emplazo ¿ Fran
cisco López Espejo, hijo de Miguel y de Dolores, natural de 
IUora, avecindado en Villanueva Mesía, provincia de Grana- 
da, soltero, de veintiún años de edad, de oficio del campo, y 
cuyas señas personales se ignoran, para que en el término de 
treinta días, a contar desde la publicación de esta requisito
ria en la Gaceta de Ma d bid , se presente en este Juzgado, 
que tiene su residencia en Algeciras, cuartel de Infantería, á 
mi disposición, para responder á los cargos que le resulten 
en el expediente que de orden del Sr. Teniente Coronel, pri
mer Jefe del batallón, se le sigue por haber faltado á con
centración; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no 
comparece en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio que 
haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res, para que practiquén cuantas diligencias sean necesarias 
para la busca del referido procesado, y caso de ser habido lo 
remitan á este Juzgado en calidad de preso y á mi disposi
ción; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Algeciras á 16 de Junio de 1908.=Antonio Genzá- 
lez-Novelles. _ _ _ _ _  JG—3174

D. José Suárez y Jiménez, primer Teniente del batallón 
Cazadores de Talayera, núm. 18, y Juez instructor nombra
do por el Sr. Teniente Coronel, primer Jefe del mismo, en el 
expediente que por falta de concentración se instruye al re * 
cluta procedente de la Caja de reclutas de Granada, y desti
nado á este batallón, Francisco Palma García.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Fran
cisco Palma García, soldado del batallón Cazadores de Tala
yera, núm. 18* natural de Granada, hijo de Manuel y de 
Juana, de veintidós años y cinco meses de edad, que fué filia 
do como quinto para el reemplazo de 1907, teniendo entrada 
en Caja en 1.° de Agosto del mismo ano. para que en el pre- 
ciso término de treinta días, contados desde la publicación 
de la presente requisitoria en la Gacbta db Mad bid , compa
rezca en el Juzgado de instrucción de este batallón, sito en 
el cuartel de Infantería, de esta plaza, á mi disposición, para 
responder á los cargos que le resulten en el expediente que 
de orden superior se le sigue por falta de concentración á 
Cuerpo; bajo apercibimiento de que si no comparece en el 
plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio 
que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D, G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades» tanto civiles como milita 
res, para que practiquen activas diligencias en busca del re
ferido soldado Francisco Palma García, y en caso de ser h a 
bido 10 remitan en clase de preso, con lai seguridades conve

nientes, á este Juzgado de instrucción y á mi disno&i 
pues mí lo tengo acordado en diligencia de este día

Dada en Algeciras á 18 de Junio de 1907.=José Suárez

D. Fernando A-arrich y Herrero, primar Teniente de Art- 
llería, Can destino en el grupo dé montaña del Campo de r* 
braltar, y Juez instructor del expediente que por falta i" 
concentración se i© sigue al recluta destinado á esta 
Evaristo M&ldonado García. ® P*

Por la presénte requisitoria llamó, eito y emplazo al me» 
donado Evaristo Maldonado García, natural de Gualcho 
provincia de Goanade, hijo de Federicó y de Isabel, soltero’ 
de veintidós años de edad, dé oficio del campo, para que ei 
el término de, treinta días, contados desde la publicación d* 
esta requisitoria en 1* Gaceta  d e  Ma d b id  y Boletín tádal dt 
la provincia de Granada, se presénte en este Juzgado de ins
trucción, que tiene su residencia oficial en el cuartel de Ar
tillería de montaña, de esta plaza, para responder de los car
gos que le resultan en el expediente que le instruyo por l& 
falta grave dé no incorporarse al ser llamado á filas* baio 
apercibimiento de que si no comparece en el expresado plaza 
será declarado rebelde, siguiéndole el perjuicio á que ha?a 
lugar. .

v Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de la policía judicial, para que 
practiquen activas diligencias en la busca y captura del acu
lado Evaristo Maldonado García, y caso de ser habido se k  
conduzca á esta plaza á mi disposición, con las seguridades 
convenientes, conforme lo he acordado en diligencia de esta 
fecha.

Dada en Algeciras á 5 de J ulio de 1903.=Fernando Aurrieh
: JG—3371

D. Fernando Aurrieh y Herrera, primer Teniente de Arti- 
Hería, con destino en el grupo de montaña del Campo deGi- 
braltar, y Juez instructor tí él expediente que por falta de 
concentración se le sigue al recluta Gabriel Gil Guerra.

Por la présente requisitoria llamo, cito y emplazo al men
cionado Gabriel Gil Guerra, hijo de Rafael y de Ana, nstu- 
ral de Algarrobo, provincia de Málaga, soltero, de veintiún 
años de edad, de oficio bracero, para que en el término de 
treinta dias, contados desde la publicación de esta requisito
ria en la Gaceta  d e  Ma d b id  y Boletín oññal de la provincia de 
Málaga, se presente en este Juzgado de instrucción, que tie
ne su residencia oficial en ei cuartel de Artillería de monta
ña, de esta plaza, para responder de los casgos que le resul
tan en el expediente que le instruyo por ia falta grave ¿8 no 
incorporarse al ser llamado ¿ filas; bajo apercibimiento de 
que si no comparece en el expresado plazo será declarado re
belde, siguiéndole el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero ¿ todas las Autoridades, tanto civiles 
como, militares y ¿ los agentas de la policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en la busca y captura del 
acusado Gabriel Gil Guerra, y caso de ser habido se le con
duzca á esta plaza, y á mi disposición, con las seguridades 
convenientes, conforme lo he acordado en diligencias de este 
día.

Dada en Algeciras á 6 de Julio de 1908. =  Fernando 
Aurrieh. JG—3372

D. Antonio Acuña Jiménez, primer Teniente de Artillería, 
con destino en el grupo de montaña del Campo de Gibraltar, 
y Juez instructor del expediente que por falta de concentra
ción se le sigue al recluta de este Cuerpo Félix Núñez 
Millor.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al men
cionado Féhx Núnez Millor, hijo de Félix y de Dolores, na
tural de Málaga, soltero, de veintidós años de edad, estudian
te, para que en el término de treinta días, contado» desde la 
publicación de esta requisitoria en la Gaceta  de  Ma d bid  y 
Boletín oficial de la provincia de Málaga, se presente en este 
Juzgado de instrucción, que tiene su residencia oficial en el 
cuartel de Artillería de montaña, de esta plaza, para respon
der de los cargos que Je resultan en el expediente que le ins
truyo por la falta grave de no incorporarse al ser llamado á 
filas; bajo apercibimiento de que si no comparece en el expre
sado plazo será declarado rebelde, siguiéndole el perjuicio á 
que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G»), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de la policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en la busca y captura del 
acusado Félix Núñez Millor, y caso de ser habido se le con
ducirá á e«ta plaza, á mi disposición, con las seguridades 
convenientes, conforme lo he acordado en diligencia de esta 
fecha.

Dada en Algeciras á 7 de Julio de I908.=Antonio Acu***' 
5 JG—3373

BADAJOZ
D. Manuel Ucar Sshowartz, Comandante del regimiente 

Infantería de Castilla, núm. 16, Juez in d u c to r  del expedien
te que se instruyo al sargento> del mismo regimiento, para 
acreditar el derecho que pueda tener al ingreso en la Orden 
civil de Beneficencia, D. Ju¡io Romero Mauro.

Hago saber que en el mes de Octubre del año 1899, hallán
dose prisionero de los tagalos (Filipinas) el expresado sar
gento, y que en un día de dicho mes marchaba hacia el pue
blo de Candín, acompañado del soldadoa del 9,° batallón Ca
zadores á Filipinas Manuel Sánchez Ruiz, que al llegar al no 
que existe entre el barrio de Villa Rica (lloco-Sur) y pue
blo de Candín (Filipinas), al fio poderlo vadear por ir muy 
crecido, se decidieron pasarlo á nado, lo que verificó pniue* 
ro el referido sargento, y cuando se hallaba á la oruia 
opuesta, observó que el soldado que le acompañaba 
mergía por completo en el agua, en vista de lo cual so 
lanzó dicho sargento nuevamente al río, pudiendo con «• 
Acuitad extraerle con vida* i  los pocos días volvió, cu 
unión del cabo Luis Martín Azario, del mismo Cuerpo, 
vadear el referido río, pero que, por lo crecido que ven»? 
les cubría casi por completo, especialmente al Luis Mar
tín, por ser de menor estatura, que la fuerxa de la co
rriente le hizo á éste perder pie, siendo arrastrados por aq» • 
lia, intentando entonces el ya expresado sargento valerse « 
la misma corriente para alcanzarle, lo que-, logrado, io sa 
a tierra, _ , qqr /tai

Usando de las facultades que me corüere el art.
Código de justicia militar, cito, llamo y emplazo a cua 
persona» puedan presentar reclamacionc js en pro o en con 
que contribuyan al mejor ©sclareeimien feo de lo relawN>l£ 
que en el término de veinte días campa rezcan en este ju  * 
do, sito en el cuartel de San F r a n c i s c a  (Badajoz), con 
deque puedan prestar declaración sobre el hecluo q» 
menciona; pues así lo he acordado en diligencia de

D&do en Badajoz á 21 de Abril de 19a8.»ManuelDe**-
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d Romualdo Mertínéz Benito, Comandante, Jusfc instruc- 
del regimiento Infantería de Vergara, núm. 57, y éóffió 
hombrado para la tramitación del expeliente que por la 

t u .  o-rave de primera deserción sé instruye contra el reclu
í a  reemplazo de 1898 José Bauté* Fernández.

Por la presente llamo, cito y emplazo al recluta JoséBau- 
F e rn á n d e z , natural de Puente Pereda, Ayuntamiento de 

ÍSiio (Corana), hijo de Francisco y  de Manuela, de profe- 
lAn dependiente, de veintinueve anos de edad, deestadósól- 

ven la actualidad domiciliado en Ri bada vía (Buenos 
aíreef p a r a  que dentro del plazo de noventa días, á contar 
aI\ en que se publique esta requisitoria, comparézca en este 
Tobado, sito en el cuartel de Jaime I, a responder de los 
iñtsos que le resultan en el eitado procedimiento; bajo aper
cibimiento que de no efactuarlosera declarado rebelde.

a. la vez encargo, tanto á las Autoridades civiles como mi
mares* dispongan la busca y captara del referido individuo, 
t  caso de ser habido lo pongan a mi disposición en Bareelo^ 
na coadyuvando así á la administración de justicia.

riada en Barcelona á 12 de Juníó de 1908.=Romuald0 Mar
tines. . " ; - ;

D. Eduardo Jiménez Peña, primer Teniente del regimiente 
Dragones da Numancia, 11.° de Caballería» y Juez instructor 
del expediente qué sé sigue al soldado de este Cuerpo Fran- 
cis53 Aranda Jiménez por la faltá gravé de primer» deaer-

CÍpor la presente réquisitoria llamo, cito y emplazo al sote 
éado Francisco Aranda Jiménez, hijo de Tíburcio y de Vir* 
ginia, natural de Gallúr» Juzgádo de^ primera instancia dé 
Borja, provincia de Zaragoza, Capitanía general de Aragón; 
de edaa veintidós años, estado soltero, estatura un metro 
180  milímetros, ignorándose las demás senas particulares, 
para que en el término preciso de treinta dias, contados des> 
dé la publicación de esta requisitoria pn la G a c e t a  db Ma- 
jjbid, comparezca en este Juzgado de instrucción, sito en el 
cuartel de Caballería de Alfanso X | l l ,(Hqstafranchsi), y iá 
mi disposición, para responder a los cargos qué le resulten 
en el expediente que contra dicho soldado me hallo instru
yendo.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q . D. &.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto eiviles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen* 
eias en busca del encartado, y caso de ser habido lo remitan 
al cuartel antes citado, con las seguridades necesarias; pues 
así lo tengo acordado en diligencia de este dia«

Dada en Barcelona á 13 de Junio de 1908,= E l primer Te
niente, Juez instructor, Eduardo Jiménez Peña.

■ JG—3145

D. Federico García Balmori. primer Teniente del regi
miento Dragones de Montosa, 10.° de Caballería, y  Juez ins
tructor del expediente seguido contra el soldado del mismo 
Antonio Tarrer Grirau por la falta grave de primera deser
ción. ;

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado Antonio Terror Giran, natural de Carcasano, provin
cia de Huesca, hijo de José y de María, de veintiún años de 
edad, de oñcio jornalero, y cuyas señas psrsonales son las 
que siguen: estatura un metro 680 milímetros, pelo castaño, 
cejas al pelo, ojos castaños, nariz regular, barba poca, boca 
regular, color sanguíneo, frente espaciosa, aire marcial, pro
ducción buena, señas particulares ninguna, para que en el 
término de treinta días, contados desde la publicación de 
esta requisitoria en la G a c e t a  d b  Ma d r i d , se presente en 
este Juzgado, que tiene su residencia en el cuartel de dos 
Docks, de esta capital, á responder de los cargos que le re
sultan en el expediente que le instruyo por la falta grave de 
primera deserción; bajo apercibimiento de que si no compa
rece en el expresado plazo será declarado rebelde, siguiendo 
sele el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q> D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de la policía judicial, para 
qu8 practiquen activas diligencias en la busca y captura del 
acusado Antonio Terrer Giran, y caso de ser habido se le 
conduzca á esta plaza, á mi disposición, con las seguridades 
convenientes, conforme lo tengo acordado en diligencia de 
esta fecha. \

Dada en Barcelona á 17 de Junio de 1908.=Federico García.
________ ___ JG—3176

D. Eduardo Mendoza y García, Capitán del batallón de se
gunda reserva, núm. 63, de la zona de reclutamiento de Bar
celona, y Juez instructor del expediente seguido contra él 
recluta de la misma zona Manuel Salvat Pascual por haber 
faltado al llamamiento que ss le hizo para su destine á Cuer
poel día 2 de Enero de 1891.

Por la presente segunda requisitoria llamo, cito y emplazo 
al mencionado recluta, núm. 46 del reemplazo de 1888, y cupo 
ael distrito del Instituto de Barcelona, oculto en el extran
jero, natural de San Martín de Provensals, hijo de Manuel y 
ae Emilia, de treinta y ocho años de edad, que antes de in*> 
ingresar en el servicio era de oñcio impresor, de estado sol- 
toro, y cuyas señas personales eran como sigue: pelo casta
do, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poca, boca 
regular, color sanó, frenté espaciosa, aire marcial, produc
ción buena, estatixra un metro 555 milímetros, sin ninguna 
sena particular, para que en el término de treinta días, con
tado* desdé la publicación de esta requisitoria en la G a o b t a  
o* Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia de Barcelona, se pre
sente en este Juzgado, que tiene su residencia oficial en la 
*ona citada y cuartel dé Roger de Lauría, de esta plaza, para 
responder á los cargos qúe ié resultan en el expediente que 
lo instruyo por la falta grave de primera deserción; bajo 
apercibimiento dé qué si no comparece en el expresado plazo 
«ora declarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio á que haya

Al propio tiempo, en nombré de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
oxaorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de la policía judicial, para que 
practiquen activas diligencias en la busca y captura del 
uesertor de referencia en cualquier tiempo que regrese á Es- 
pana, y caso de ser habido se le conduzca a esta plaza, á mi 
Disposición, con las seguridades convenientes, conforme lo 
ne acordado en diligencia de esta fecha.

Dada en Barcelona á 17 de Junio de 1908,=Eduard© Men-
,, JG—$177

*̂n^r®u Bortilé, primer Teniénte del primer regi- 
ftTnkJ5-0 Artillería de montaña y Juez instructor de este 
bíiu 11 .e> se8uido contra el artillero segundo Nicolás Cam-4 

Pn ^  cazar Por la falta grave de primera deserción, 
ti ®J\lftJP.r«seate requisitoria cito, llamo y emplazo al men- 

Campillo Alcázar, hijo patural de María An- 
s ^  Motota! de4Barcelona, provincia de ídésa, 'i  áyeéindádó

en lp mjsma ciudad^ soltero, de veintiún, aâ os de edad, de 
oficio antes dé ingresar en "él servició mozo, y cuyas señas 
personales son las que siguen; pelo castaño, cejas al pelo, 
Ojos pardos, nariz regular,.barbanaciente, boca regular, có v : 
lor sano, frenté regular, p ira quéen  «1 término de treinta 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia de Barcelo
na* se presente en este Juzgado para responder á los cargos 
que le resulten en el espediente que le instruyo por la falta 
grave de primeéa deserción; bajo apercibimiento que si no 
comparece en el mencionado plazo será declarado rebelde, si
guiéndole el perjuicio á que naya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.)* 
exhorto y requierp á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de la policía judicial, para 
que practiquen las oportunas diligencias en la busca y cap
ta ra  del acusado Nicolás Campillo Alcázar, y caso de ser h a 
bido se le conduzca á.esta plaza, á disposición dé este Juzga
do, confórme lo hé acordado en diligencia de esta fecha.

Barcelona 18 de Junio de 1908.5=José Andrea.
V,,•/••• • ~ ' JG—3178 •

D. Emilio de Echeverría Bareeló, Comandante del bata
llón Cazadores de Barcelona, núm. 3, y Juez instructor del 
excediente que por falta g ravedé concentración á filas me 
hallo formándo al recluta del mismo Cuerpo Lorenzo dé Pa
blo Ortega. - vr >

Por la presente requisitoria llamor óifo ¡f emplazo a! iréfé- 
rjdo Lorenzo de Pablo Ortega, hijo de Victoriano y de Sil ve
ría. natural de Al mazan, parroquia dé ídem, Ayuntamiento 
y Concejo de ídem, provincia de Soria, avecindado en Máta- 
mala, Juzgado de primera instancia de Almazán, provincia 
de Soria, soltero, as oficio escribiente, su estatura un m*tro 
630 milímetros, fué filiado quinto para el reemplazo de 1907, 
y tuvo entrada en Caja en 1.° de Agosto del mismo año, para 
que en el preciso término de treinta días, contados desdé la 
publicación de esta requisitoria én la G a c b tA  .d é  MAbUroy 
Boletín oficial de la provincia de Sariay comparezca én esté Juz
gado. sito en el lócáh que ocupa en el cuartel de San Fer
nando, en esta ciudad, para responder á los cargos que le re
sultan en el expedienté dé referencia por los motivos que se 
indican; bajó apercibimiento de que si no comparece én el 
plazo fijado *ara déclarádó rebelde^ ?

A su réz, en nombré de S. M. el Rey (Q. D. G«), exhoifto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles cómo militá^ 
res y de policía judicial; para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido procesado, y en caso dé ser ha 
bido lo remitan en clasé dé preso, con las seguridades con
venientes, y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en 
diligencia a8 esté día.

Barcelona 19 de Junio de 1908.==É1 Comandante, Juez ins
tructor, Emilio de Echeverría. JG--3179

D. Vicente Llivina y Fernández, Comandante de Infante
ría, Juez instructor de la zona de reclutamiento y reserva 
de Barcelona, núm. 27.

Por el presente cito, llamo y emplazo al recluta del reem
plazo de 1885, por el cupo del distrito de Atarazanas^ de ésta 
capital, Miguel Cornelias Scrra, para que en el terminó de 
veinte días, contados desde la publicación del mismo en el 
Boletín oficial de esta provincia y G a o b t a  d b  M a d r i d , éompa- 
rezca ante este Juzgado, sito en las oficinas de esta zona, 
cuartel de Roger de Lauriá, con el fin de serle notificada 
una providencia de la Autoridad judicial de esta región, dic 
tada en méritos de expediente qué se siguió relacionado con 
la causa formada contra el citado individuo y otros por fal
sedad en expediente de quintas.

Dado en Barcelona á 19 de Junio da 1908.=Vicente Lliyiha 
Fernández. # JG—3320

b. Federico Esteva Herrero, Comandante de, ArÉlíeria y 
Juez instructor del expediente que se instruye para expro
piación de los terrenos donde se emplaza la batería de Al^va
re* de Castro. ^ , ; ........

Por el presente cito, llamo y emplazo á Doña Filomena 
Fournols y Bayard y á su hijo D. Pablo Turidl y Foúrnójs 
para que en el término de treinta días, a^contar desde la pu- 
Dlicaelón 4é este edicto, en los perió dicos ofimalés, compa
rezcan en dicho excediente, por sí, ó por ápódérado quejtos 
represente; apercibiéndoles que én caso contrario sostendrán 
por válidas cuantas notificaciones se hagan al Regidor Sín
dico de este Ayuntamiento. ,
 ̂ Barcelona 19 de Junio de 1908.=Federico Estevé. „ "

; 3 i  ■ ' '  J a " JG ^
D. Isaac Villar y Moreno, Capitán de la zona de recluta

miento y reserva de Barcelona, núm, 27, y Juez instructor 
del expedienté instruido contra Pedro Sensat MJllet. ..

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo para qué 
én el término de treinta días, á partir de la publicación de 
esta requisitoria en la G a o b t a , se presente en esta' zona ó á 
las Autoridades españolas en donde resida, al citado Pedro 
Sensat Miliet, del reemplazo de 1894, contra quien ha recaí
do fallo como desertor en el expediente qué se le sigue por 
falta de presentación á concentración ordenada para el 1.* de 
Septiembre y dispuesta por Real orden circular de 11 de 
Agosto de 1896; advirtiéndola que de no presentarse será de
clarado en rebeldía y le parará el perjuicio qué marea 
la ley.

A su vez, y en nombre de S. M. el Rey (Q, D. G.), exhorto 
y requiero A todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares, para que en cualquier tiempo y lugar qué fuere habido 
sea preso por esta disposición de las Autoridades militares 
de esta plaza, siendo sus señas: estatura un metro 580 mili,- 
metróa, pelo y cejas castaños, ojos pardos, frente despejada, 
nariz regular y lampiño. . ^

Dada en Barcelona a 20 de Junió de 1908.=Isaac Villar.
JG—3^1

D. Romufaldo Martínez Benito, Comandante, Juez iñs^rud- 
tor del regimiento, Infantería de Veroarév núm¿ 57, y del 
procédimiento seguido por haber faltado á concentración 
contra el recluta Jacipto Malo Lasaosá.

Por la presente llamo, cito y emplazo a í recluté Jacinto 
Malo Lasaosa, natural de Osia (Huesca), hijo de< José y de 
María, de veintidós años de edad, de estado soltero, su 
tura un metro 605 milímetros, avecindado én la actualidad 
en Oloron (Francia)r y cuyés señas personales se ignoran, 
para que dentro dé| plazo de treinta aíasf á contairdelén que 
se  publique esta requisitoria, comparezca én éste Juzgado, 
sito en el cuartel de Jaime I, á responder de lóa cargos que 
le resultan en el citado procedimiento; bajo apercibimiento 
que de no efectuarlo sera declarado rebelde. - i v a

A la vez e n c a ^  ta^to^  ̂  
litares, dispongan la busca y

y caso dé ser habidp lo pongan á mi disposición en Barcelo
na, coadyuvando así á la administración de justicia.

Dada en Barcelona á 20 de Junio de 1908. =Bomualdft Mar» 
tínez. ; JG-322»

D. Manuel Sánchez Rebollo, Comandante del regim ienta 
Infantería de Alcántara, núm. 58, Juez instructor del prooeh 
dimiénto que se sigue contra el soldado José Basó Batlie por* 
deserción. '

Por la presente llamo, cito y emplazo al soldado José Bas* 
Batlie, hijo de Juan y de María, natural de Massanet de Gá- 
brenys, provincia de Gerona, de oficio del campo, de veinti
siete a ños, de edad, de estado soltero, estatura un metro 63& 
milímetros, para que dentro del plazo de treinta días, á con* 
ta r del en que se publique esta requisitoria, comparezca ext 
este Juzgado, sito calle Sicilia, 28, primero, segunda, á res
ponder de los cargos que le resultan en el citado procedi
miento; bajo apercibimiento que de no efectuarlo será deel*» 
rado rebelde.

A la vez encargo, tanto á las Autoridades civiles eomo rafe 
litares, dispongan la busca jr captura del referido individuo» 
y caso de ser habido lo pongan a mi disposición en la guar
dia de prevención del regimiento Infantería de Alcántara, 
número 58, cuartel de Jaim e! (Barcelona), coadyuvando asi 
á la administración de justicia.

Dada en Barcelona á 3 de Julio de 1908.=Manuel Sánchez, 
Rebollo. JG—3333

D. Francisco Serra Amoedo, segundo Teniente del bata
llón Cazadores de Mérida, núm. 13, y Juez instructor de! 
expediente que se instruye por deserción al soldado del mis
mo Pedro Iniesta Sauri. que se encuentra en la actualidad esa 
la República Argentina.

Por la presente requisitoria, y en nombre de S M. el Rsjr 
(que Dios guarde) vexhorto y requiero á todas las Autoridades 
civiles y militares y a los agentes de la policía judicial para, 
que si alguna vez regresare » España el procesado, cuyas seña» 
personales son las que siguen: hijo de Enrique y de Teresa^ 
natural de M&taró, parroquia de Santa María, Ayuntamiento 
del mismo, provincia de Barcelona, nació en 21 de Noviem- 
bravde 1830, de oficio dependiente de comercio, su estatu
ra un metro 626 milímetros, pelo castaño, cejas al pelo, 
ojos pardos, nariz regular, barba poca, boca regular, color 
sano, frente espaciosa, y señas particulares ninguna, practi
quen activas diligencias para su busca y captura, y caso de 
ser habido sea conducido á esta plaza, á mi disposición, eos. 
las seguridades convenientes; pues así lo tengo acordado en 
diligencia de esté día.

Dada en Barcelona á 3 de Julio de 1908.=E1 segundo Te
niente, Juez instructor, F/ancisco Serra. JG—3335

D. Andrés Gutiérrez Viltre, primer Teniente del regimien
to Dragones de Numancia, 11.° de Caballería, y Juez ins
tructor del expediente que se sigue contra el soldado del 8„* 
regimiento montado de Artillería Ignacio Rubio Esteila por 
el delito de evasión del Manicomio ae San Baudilio de Ido- 
bregat.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á dicha 
soldado, natural de Belmonte, provincia de Zaragoza, hij[a 
de Francisco y de Isabel, soltero, de veintisiete años de edaa, 
oficio del campo, su estatura un metro 590 milímetros, su» 
señas: pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular» 
barba ídem, boca ídem, color sano, frente despejada, aire na 
tural, producción fácil, para que en el término de trein ta  
días, á contar desde la publicación de esta requisitoria en 1* 
G a o b t a  d b  Ma d r i d , comparezca en este Juzgado de instrue* 
ción, sito en el cuartel de Caballería de Alfonso XIII, en esta 
eapitql, para responder á los cargos que le resulten en el ex
pediente que por deserción le instruyo; bajo apercibimiento 
dé que si no comparece en el plazo fijado será declarado re
belde, parándole el perjuicip a que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. ]D. G.), exhorta y* 
requiero ¿ todas las Autoridades, tanto eiviles como milita
res, para que practiquen activas diligencias en busca del re
ferido soldado, y caso de ser habido lo remitan preso á esto 
cuartel y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en di
ligencia deestedía.

Dada en Barcelona á 4 de Julio de 1908.=Andrés Gu
tiérrez. JG—3336
U\ \ WJa: ■'''!■'• . sil v0

D. Julián Domingo Simón, Capitán de la zona de recluta
miento de Barcelona, núm. 27, y Juez instructor designada 
para la continuación de este expediente.

Habiendo dejado de hacer su presentación para ser desti
nado á Cuerpo el recluta del reemplazo de 1894 Pedro Costo 
Pi, hijo de José y de Ana, natural de Barcelona, de oficip jo 
yero* señas: pelo rubio, cejas al pelo, ojos pardos, nariz ro? 
guiar, barba naciente, boca regular, color sano, frente de»-., 
pejada, aire marcial, producción buena, estatura un m etto  
640 milímetros, á quien de orden del Excmo. Sr. CapitaM' 
general de esta cuarta región estoy continuando diligencié» 
sumariales por la falta de primera deserción; ^

Usando de la jurisdicción que me concede el Código im  
justicia militar, por el presente edicto llamo, cito y emplaséu 
¿ dicho Pedro Costa Pi para que en el término de tre in to  
dias, a contar desde la fecha de la publicación, se^presento 
en este Juzgado, establecido en la mencionada zona, ¿ fin ém 
qqe seui oíaos sus descargos; bajo apercibimiento de ser do» 
clarado rebalde nuevamente si no compareciese en el reía- 
rido plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto yr r 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilito - , j 
res y á los agentes de policía judicial, para que practiqueM^ 
activas diligencias en busca del referido procesado, y caso «to
ser habido lo remitan en calidad de preso, con las segurid*-; 
des convenientes, al referido Juzgado y á mi disposiaión; pueC 
así lo tengo acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida pubti-4 
cidad, insertase en la G a o b t a  d b  Ma d b id  y en el Boletín ofir^ 
oial de |a  provincia.

^Barcelona 6 de Julio de 1908.=El Capitán, Júcz instru»4 
tor,"Julián Domingo.  ̂ JG—3Sá7 ^

D. José Ferratez y Tell, primer Teniente, con destino en, é l 
primer regimiento de Artilléría de montaña, y Juezinstru.c- 
tor nóinbrado del expediente instruido contra el artillera  diá 
mispio Juan Masseguer Garriga por la falta de primer» d e 
serción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al mim- 
eionadoJuan Masseguer Gar riga, natural de San Privafi de 
Baa (Gerona) y avecindado en Prats dé Molió, de treinta y  i i  
años de edad, casadp, de of|/jio labrador, y coya.s señas persa* 
nales uon las qué signen; pelo rubio» cejas al pelo» ojos mpf- 
dos,nariz regular, vñto p rq d u c c ^
en ¿  ténaino da | r ^ n ^  d ^ s? ceitados d«ide la puoUcáéBii
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de asta requisitoria en 1» G a ce ta  b e  M adbid y Boletín ofiáctl 
de la provincia de Gerona, se presen te «n este Juzgado, cuar
tel de San A gustín , calle dsl Oomepcio, da esta plaza, para 
responder de los cargos que le resultan en el expediente que 
le instruyo por la falta grave de deserción; bajo apercibi
m iento de que si no compárese en el m encionado plazo será 
declarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio que ha<a lugar.

Al propio tismpo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D G.), 
exhorsc y requiero á todas fes Antoridade*, tauto eivilas 
como militares y agentes de la policía judicial, para que prae 
tiquea activas diligencias en la basca y captura del acubado 
Juan Masseguer G&rriga, y caso de ser habido se le conduzca 
á esta plaza, á mi disposición, con la.; seguridades convenien
tes; pues así lo h« acordado vn diligencia de esta fetia».

Dada en Barcelona á 6 de Julio dé 1908 =  José Farrater.
JG—3338

YIGO
D. Juan Espárrago B>rba? primer Teniente del regimiento 

Infantería de Murcia, núm. 37, Juez instructor del expedien
te instruido al soldado Manuel Beiteán Grafía por falta de 
concentración para asistir á maniobras.

Habiéndose ausentado de su residencia habitual el soldado 
Manuel Balferán Gmña, hijo de Andrés t de Bobina, natural 
de Frades, parroquia de ídem, Ayuntamiento de Samos, pro
vincia de Lugo, avecindado en su pueblo. Juzgado de pri
mara instancia de Sarria, provincia de Lugo, distrito mi
litar de Galicia, nació en 17 de Agosto de 1881, de oficio la- 
br&dor, edad veintisiete años, la» demás señas personales no 
constan en su filiación;

Usando de fe jurisdicción que me concede el Código de jus
ticia militar, por la presente llamo, cito y emplazo al men
cionado individuo para que en el término de treinta días, á 
contar desde la fecha, se presente en este Juzgado, sito en el 
cuartel ds San Sebastián, de esta plaza, á fin de que sean oídos 
sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde 
si no compareciese en el referido plazo, siguiéndosele el per
juicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tai¿to civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca d*i referido soldado, y caso de 
ser habido lo  remitan en calidad de preso, con las segurida
des convenientes, á esta plaza y á mi disposición; pues así lo 
tengo acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida pu b li
cidad, insértese en la G aceta  de M adbid y en ©1 Boletín ofi- 
oial de la provincia de Lmo-

Yigo 30 de Mayo de 1908.=Ju&n Espárrago. JG—3041

D. Juan Espárrago Barba, primer Teniente del regimiento j  
Infantería de Murcia, núm. 37, y Juez instructor del expe- j 
diente instruido contra el soldado Esteban Brañas Remesei- j 
ro por falta á concentración para maniobras,

Habiéndose ausentado de su residencia habitual el soldado J 
Esteban Brañ&s Rgmessiro, hijo de Andrés y de Ramona, na- j 
tural de Paderne, parroquia da San Andrés de Obra, Ayun
tamiento de Santiago, provincia de la Coruña, avecindado 
en Santiago, Juzgado de primera instancia de Idem, provin
cia da la Coruña, distrito militar de Galicia, nació en 20 de 
Abril de 1880, de oficio labrador, edad veintisiete años, su ] 
estado soltero, su estatura un metro 570 milímetros, sus se- | 
ñas: pelo castaño, cejas ídem, ojos ídem, nariz regular, bar
ba ninguna, boca regular, color bueno, frente regular, aire \ 
marcial, producción buena, señas particulares ninguna, fué 
filiado como quinto del reemplazo de 1899; i

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de jus j 
tiefe militar, por la presente llamo, cito y emp.-azo al mes- j 
clonado individuo pura que en el término de treinta días, á j 
contar desde-fe fecha, se presante en ente Juzgado, sito en el ] 
cuartel de San 8*?bastían, de esta plaza, á fin de que sean j 
oídos sus descargos; b.;j.> apercibimiento do ser declarado 
rebelde si no eomprrecibe en el referido plazo, siguiéndose
le el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tentó civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practi
quen activas diligencia» en busca del referido soldado, y  caso 
de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las segu 
rid&des convenientes, á esta plaza y á mi disposición; pues 
así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insertes© en la G a ce ta  de M adbid y Boletín oficial de 
la provincia de la Coruña.

Yigo 30 de Mayo de 1908.=Juan Espárrago. JG—3042

'D. Juan Espárrago Barba, primer Teniente del regimiento 
Intente ría de Murcia, núm. 87, Juez instructor del expe 
dienta instruido al soldado José María Rodríguez por faltar 
á concentración para asistir á maniobras.

Habiéndose ausentado de su residencia habitual el soldado 
José M&rfe Rodríguez, hijo de Manuela, natural de Galo, pa- 
rr^quia de Ynnanza, Ayuntamiento ídem, provincia de la 
Gr uña. avecindado en su pueblo, Juzgado de primera ins
tancia da Oorcubión, provincia de la Coruña, distrito militar 
<te Galicia, nsció en 5 de Mayo de 1881, de oficio jornalero, • j 
edad veintisiete años, su estado soltero, su estatura un me- I 
tro 655 milimetres, sus señas: barba naciente, boca pequeña, f 
particulares ninguna, las demás señas no constan en su filiaj 
eión fué filiado como quinto para el reemplazo de 1901; 
.Ufando de la jurisdicción que me concede el Código de 

justicia militar, por la presente llamo, cito y emplazo al 
mencionado individuo para que en el término de treinta 
días, á contar desde la fecha, se presente en este Juzgado, J 
sito en el cuarto! da S&n Sebastián, de esta plaza, á fin ds 
que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde si no compareciese en el referido plazo, si
guiéndosete d  perjuicio que haya lugar.
. A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  

requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y a los agentes de la policía judicial, para que practi
quen activas diligencias en busca del referido soldado, y caso 
de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las seguri
dades convenientes, á esta plaza y á mi disposición; pues asi 
lo tengo acordado en providencia de este día.
# Y para que la presente requisitoria tenga la debida p u b li

cidad, insértese en la G a ce ta  de  M adbid y  Boletín oficial de 
la provincia de la Coruña.

Yigo 30 de Mayo de 1908.=Juan Espárrago. JG—3048

D« José Cobas Alvarez, primer Teniente del regimiento-! 
Infantería de Murcia, núm. 37, Juez instructor del expe* j 
diente de deserción seguido al recluta Manuel Loureiro Chao. \ 

Habiéndose ausentado de su reeideneia habitual el recluta j 
Manuel Itfureir* Chao, hijo de Manuel y de Josefr, natu- -

ral do Pontevedra, parroquia ídem, Ayuntamiento d< 
■( idem.'provincia de idem: avecindado en idera, Juzgado á< 

primera instancia de-ídem, provincia de ídem, distrito mili 
tar «te G*lieís, nació ea U tie Noviembre de 1886, de oficie 
carpintero, ed&d vainíoúa año* y seis meses, su estado, sol
tero, j&'u estatura un metro 725 milímetros, sus s*ñas: pele 

* negí'O, cejas ai pelo, ojos ídem, nariz regular, b&rba poca, 
b.-ca regular, color b x-no, frente espsetesa, aire marcial, 
producción oue-ua, b&iim partteufe^s ninguna, faé filiado 
como quinto para el r«?emplazo de 1907;

Usan 00.de fe jnrisinunon que me concede el Código . de
justicia mi'k&r fe 5? -•*;<**»te, Hamo, cito y emplazo a! 
mencionado-.individuo'p.-M-a que en el término - de treinta 
días, ¿ con «ar des te fe í-fe ha, presente en este Juzgado, 
sito ea el cuartel de s? bastía e, de este pfeaa, á fin de

? que-sean oídos sus bajo- apercibimiento de ser de*
; clarado rt-bside si no e<uiíp*r«-íte*e en el referido plazo, si- 
¡ guiándose e el perjuicio que haya lugar,
j A i a. vez, en nojuore de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y
\ requiero á tu das las Autoridades,■■tanto-civiles corno milita

res y á los s gentes de la. policía jo di da), para qua practiquen 
activas diligencias en bu^ca del referido individuo, y caso 

r de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las segu
ridades convenientes á esta plaza y á mi disposición; pues 

j así lo tengo abordado en providencia de este día.
Y para que-la presente requisitoria tenga la debida publi- 

I cidad, injértese en 3a G á s &ta  d& Madbid y en el Boletín oficial 
i de la provincia.

Yigo 2 de Junio de 1908.=rJosé Cobas. JG—3044
!

I
D. Ignacio Esté vez Estévez, aegundo Teniente del regi

miento Infantería de Murcia, núm. 37* y Juez instructor aal 
expediente que por faltar á concentración se instruye al sol
dado Manuel Pamra Blanco.

H&b endose ausentado de su residencia habitual el soldado 
Manuel Pereira Blauco, hijo de Manuel y de Ceferina, nata 
ral da Raborcoia parroquia de ídem, Ayuntamiento de Ra* 
dondela, provincia de Pontevedra, avecindado en Reborcola, 
Juzgado de primera instancia* de Redondela, provincia de 
Pontevedra, distrito militar de Galicia, nació en 20 de Abril 
de 1886, de oficio labrador, edad veintidós años, las demás 
señas personales no constan en su filiación, fué filiado como 
quinto por su Ayuntamiento para el reemplazo de 1907;

Usando da la jurisdicción que me concede el Código de ju s 
ticia militar, por la presente liaxno, cito y emplazo al men
cionado individuo para que en el término de treinta días, á 
contar desde la fecha, se presente en este Juzgado, sito en el 
cuartel da San Sebastián, de esta plaza, á fin da que sean 
oídvs sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado re» 
balde si no compareciese e:a el referido plazo, siguiéndosele 
el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q D. G.), exhorto y 
requiero á todas fes Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de ia policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido soleado, y en caso 
de s*r habido lo remitan en calidad de preso, con las seguri
dades con vente ates, á esta plaza y á mi disposición; pues así 
lo he acordado en providencia de este día.

Y para que la presante requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  dh  M a d b id  y Boletín oficial do 
la provincia de Pontevedra,

Yigo 3 de Mayo de 1908.=Ignacio Estévez. JG—3090¡¡|

D. José Candeira Sestelo, Capitán del regimiento Infante
ría de Murcia, núm. 37. y Juez instructor del expediente 
instruido ai soldado del expresado Cuerpo Pedro Fernández 
por no haber concurrido á la última concentración para ma
niobras.

Habiéndose ausentado de su residencia habitual el soldado 
Pedro Fernández, hijo de Brígida, natural de Yíllarmil, 
Ayuntamiento de Quiroga, provincia de Lugo, avecindado 
en Viüarmii, Juzgado de primera instancia de Sarria, pro
vincia de Lugo, distrito militer de Galicia, nació en 8 de 
Marzo de 1882. de ofiefe jornalero, su estado soltero, fue filia
do como quinto del reemplazo de 1902;

Usando de la jurisdicción qu© me concede el Código de jus
ticia militar, por la presente Hamo, cito y emplazo al men
cionado individuo para que en el término de "treinta días, á 
contar desde la fecha* se presente en este Juzgado, sito en el 
cuartel de San Sebastián, á fin de que sean oídos sus descar
gos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no com
pareciese en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio que 
haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q, D. G.), exhorto y 
requiero á todas fes Autoridades, tanto civiles como milita 
res y á los agentes de fe policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en fe busca y captura “de referido soldado, 
y caso de ser habido lo remitan en ca íd&d de preso, con las 
seguridades convenientes, á esta plaza y á mi disposición; pues 
asi lo tengo acordxdo en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi 
cidad. insértese en 1a G a c e t a  d e  M a d b id  y Boletín oficial de 
la provincia de Lugo.

Yigo 27 de Mayo de 1908.= José Candeira. JG—3000

D. José del Río y Jorga, Capitán del regimiento Infantería 
de Murcia, núm. 37, y Juez instructor de> expediente que 
por faltar á concentración se sigue al recluta Manuel A l
varez.

Habiéndose ausentado de su residencia habitual el recluta 
Manuel Alvarez, ó Manuel Barreiro Alvarez, hijo de Manuel 
y de Elisa, natural de Cobas, parroquia da ídem, Ayunta
miento de Meano, provincia de Pontevedra, avecindado en 
Cobas, Juzgado do primera instancia de Cambados, provincia 
de Pontevedra, distrito militar de la octava región, nació en 
7 de Marzo de 1886. de ofteio labrador, su estado soltero, fué 
filiado como quinto para el reemplazo de 1907, ingresó en 
este regimiento en 25 de Febrero de 1908;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
justicia militar, por la presente llamo, cito y emplazo al 
mencionado individuo para que en el término de treinta 
días, acontar desde la fecha, se presente en este Juzgado, 
sito en el cuartel del Castillo de San Sebastián, de esta plaza, 
á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde sí no compareciese en el referido 
plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.)¿ exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y á los agentes de 1a policía judicial, para que practi
quen activas diligencias en busca del referido recluta, y caso 
de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las seguri
dades convenientes, á esta plaza y á mi disposición; pues asi 
lo tengo acordado en providencia de este día.

Y la presente requisitoria tenga la debida publi

cidad, insértese en fe Gaceta d* Madrid y Boletín mi 1 
la provincia de Pont veára.

Vigo 29 de Mayo de 1903.=José del Río. JG—3oq|

D. Rómulo Gil Sautostegui, primer Trátente d*j »w f 
to Infantería de Mun?is, núm. 37. Jafz -iustrivcto/deiVx 
diente instruido contra el soldado-Maximino Fe* iki 
renzo por -falta á concentración para asistir ¿ í^ úIísíÍ!0' 
maniobras. ‘ s

1 Hab:<éado*oausentado de su residencia habitual 
■ Maximino Fernandez-Lorenzo, hijo de Antonio , dVMari ° 
i natural de Guisan, parroquia de ídem, A yuntamfeato é 
l Mor, provincia de Pontevedra, avecindado,en su pxi'mlg jnZe 
[. gado de primera instancia de Redondel-a, provincia de Pon* 
| tevedra, distrito militar de Galicia, nació en 20 de Mayo 
: de 1881, de oficio jornalero, «dad veintisiete años, »ní estad© 
jf soltero, su estatura un metro 683 milímetros. Jas (femás se* 
} ñas personales no consten en su filiación, fué filiado como 
\ quinto para el reemplazo de 1901;
| Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
\ justicia militar, por fe presenta llama, cito y emplazo al 
| mencionado individuo para que ea el término d& treinta 
j días, á contar desde fe fecha, se presente en esto Juzgado 
| sito en el cuartel de San Sebastián, de esta plaza, á fin de 
j que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de de- 
I clarado rebelde si no compareciese en el referido plazo ai- 
i guiándosele el perjuicio que haya lugar. 9
I A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
I requiero á todas fes Autoridades, tanto civiles; como milita- 
j res y á los agentes de 1a policía judicial, para que practiquen 
; activas diligencias en busca déi referido soldado, y caso 
de ser habido lo remitan en calidad de preso, con fas g«ga. 
ridades convenientes, á esta plaza y á mi disposición; pues 
así lo tengo acordado en providencia de este día.

Y para qpie la presente requisitoria tenga fe debida publi
cidad, insértese en la Gaceta de Madbid y Boletín oficial de 
la provincia de Pontevedra-

Vigo 30 de Mayo de 1908.=Rómulo Gil. J O — 3002

D. Juan Mejías Chaparro, primer Teniente del regimiente 
Infantería de Murcia, núm. 37, y Juez instructor del expe
diente instruido contra el soldado Francisco Somcza Calvo 
por haber faltado á la concentración para asistir á  las últi
mas maniobras.

Habiéndose ausentado de su residencia habitual #1 soldado 
Francisco Somoza Calvo, hijo de Ramón y de Vicenta, natu
ral de Rían jo, Ayuntamiento de ídem, provincia de fe Coru- 
ña, avecindado en Soaiglesia, Juzgado de primera instancia- 
de Padrón, provincia de fe Coruña, distrito militar de Gali
cia, nació en 13 de Septiembre de 1880, de oficio labrador 
edad veintisiete años, nueve mases y diez y ocho días, su es
tado soltero, su estatura un metro 600 miiíinexr O í? <¡ a vX señas: 
pelo castaño, cejas al pelo, ojos castaños, nariz regrdar, bar
ba ninguna, boca regular, color bueno, frente regalar, dra 
suelto, producción gallega, señas particulares ninguna, faé 
filiado como quinto para el reemplazo de 1899 por él cupo de 
Rfenjo;

Us&ndo de 1a jurisdicción que me concede el Código de jus
ticia militar, por la presente llamo, cito y emplazo a! men
cionado individuo para que en el término de treinta días, á 
contar desde la fecha, se presente en este Juzgado, aito en el 
cuartel de San Sebastián, de esta plaza, á fin de qua sean 
oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser deeferado re
belde si no compareciese en el referido plazo, siguiéndosele el 
perjuicio que haya lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res jf á los agentes déla policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido soldado, y caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso, con fe segurida
des convenientes, á esta plaza y á mi disposición ; pasé así lo 
tengo acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la del Ida publi
cidad, insértese en Gaceta de Madbid y Boletín oficial de la 
provincia de la Coruña.

Yigo 2 de Junio de 1908.=Juan Mejías. JG—3003

D. Juan Mejías Chaparro, primer Teniente del regimiento 
Infantería de Murcia, núm. 37, y Juez instructor d$J expe
diente instruido contra el soldado Manuel Arias Blanco por 
haber faltado ¿ la concentración para asistir a ks uirimas 
maniobras.

Habiéndose ausentado de su residencia habitual el noldado 
Manuel Arias Blanco, hijo de Félix y de Antonfe* natural, de 
Gamba, parroquia de ídem, Ayuntamiento Castro Caldo- 
las, provincia de Orense, avecindado-en Camba, Júzgadode 
primera instancia de Trives, provincia de Orenee. distrito 
militar de Galicia, nació en 1.° de Enero de 1882, de oficio 
labrador, edad veintiséis años, cinco meses y dos días, su es
tado soltero, su estatura un metro 000 milímetros, fué filiado 
eomo quinto para el reemplazo de 1903;

Usando de fe jurisdicción que me conceda el Código de jus
ticia militar, por fe presente Ilámo, cito y empiezo al men; 
cionado individuo para que en el término da treinta días, a 
contar desde la fecha, se presente en este Juzgado, sito, en el 
cuartel de San Sebastián, en esta plaza, á fin de que sean 
oídos, sus descargos; baje apercibimiento de ser declarado re
belde si no compareciese en él referido plazo, siguiéndosele el 
perjuicio que haya lugar.

A fe vez, en nombre de S» M. el Rey (Q. D. G>), exhorto y 
requiero á tedas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de fe policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido soldado, y caso de
ser habido lo remitan en calidad de preso, con las segurida
des convenientes, á esta plaza y á mi disposición; pues asi lo 
tengo acordado en providencia de este día. 9 .

Y para que la presente requisitoria tenga la debida .puWjj* 
dad, insértese en la Gaoeza de Madbid y Boletín oficial m m 
provincia de Orense.

Vigo 2 de Junio de 1908.=Juan Mejías. JG—3004

I). Ramón García Blanco, primer Teniente del regimiente 
Infantería de Murcia, núm. Si, Juez instructor del «xpeoiJBL- 
te seguido contra el recluta Fermín Lusquiños Lusquinos 
por haber faltado á concentración. . -

Habiéndose ausentado de su residencia habitual el recluía 
Fermín Lusquiños Lusquiños, hijo de José j  de Carmen, na
tural de Sotomavor, parroquia de ídem, Ay untamiento ue 
ídem, provincia de Pontevedra, avecindado en • Sotos» 
Juzgado de primera instancia de Redondela, Pr^vlj*cl2J: 
Pontevedra, distrito militar de Galicia, nació en 12 dí W *  
tiembre de 1886, de oficio labrador, fué filiado como qm® 
pj^ra el remplazo de I907;
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Usando d« la jurisdicción que me concede el Código de jus- 

. t  militar, por la presante llamo, cito y emplazo al men- 
^nado individuo para que en el término de tre in ta  días, á 

taf dssde la fecha, se presente en este Juzgado, sito en el 
C0B fc6j (i® San Sebastián, de esta ciudad, á fin de que sean 
eífos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado re
t í  s i  n o  compareciese en el referido plazo, siguiéndosele 
íi neriuieio que haya lugar. 

a la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
nnuieeo á todas las Autoridades, tanto civiles como m iiita- 

T ¿ lo a  agentes dé policía judicial, para que practiquen 
M  diügeneias en busca del referido recluta, y caso de 
«r habido lo remitan en calidad de preso, con las seguri

d a d e s  coavenientes, á esta plaza y á mi disposición; pues así 
lo tango aco rd a d o  en providencia de este día.

Yapara que la presante requisitoria tenga la debida publi
c a d  ¿córtese en la Gaceta de Madbid y Boletín oficial de 
hi nrovíntía Madrid» 

vi£Q 3 de Junio de 1908.=Ramóa García Blanco.
' JG -3005

D. Ramón García Blanco, prim er Teniente del regimiento 
Infantería de Murcia, núm . 37, y Juez instructor del expe
diente instruido contra el recluta de este regimiento Manuel 
Ramón Viián por haber faltado a concentración.

Habiéndose ausentado de su residencia habitual el recluta 
Manuel R&món Vilán, hijo de Marcial y de Ramona, natural 
de Sotomayor, parroquia de ídem, Apuntamiento de ídem, 
provincia de Pontevedra, avecindado en su pueblo, Juzgado 
de primera instancia de . Redondel», provincia de Pontevedra, 
distrito militar de Galicia, nació en 5 de Noviembre de 1886, 
de oficio labrador, fuá filiado como quinto para el reemplazo 
de 1907 por el Ayuntamiento de Sotomayor.

Usando de la-jurisdicción qae me concede el Código de ju s 
ticia militar, por la presente llamo, cito y emplazo al men
cionado individuo para que en «1 término de trein ta dias, á 
contar desde la fecha, se presente en este Juzgado, sito en el 
■cuartel de Sm  Sebastián, de esta plaza, á fin de que sean 
oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado re 
balde-si no-compareciese en el referido plazo, siguiéndose!* 
el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre- de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 3 
requiero á toda*-las Autoridades, tanto civiles como milita 
r e s  y á los agentes do la  policía judicial, para que practiquei 
activas diligencias en busca del referido recluta, y caso de sei 
habido lo remitan-en c rid a d  de preso, con las--seguridad»! 
convenientes, á esta plaza y ¿ mi disposición; pues así lo ten- 
go acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi 
cidad, insértese en la Gaceta de Madbid y Boletín oficial de U 
provincia de Madrid

Vigo 3 de Junio de 1908.=Ramón García Blanco.
JO—3006

D. Ramón Gareía Blanco, primer Teniente del regimiento 
Infantería de Murcia, núm. 37, y Juez instructor ciel expe 
dienta seguido contra el recluta Juan Rodríguez Catas po: 
haber faltado-á concentración.

Habiéndose ausentado de su residencia habitual el recluto 
Juan-Rodrigues Catas, hijo de José y de Dolores, natural d< 
MaUmá, parroquia de ídem, Ayuntamiento de Vigo* provin 
da de Pontevedra, avecindado en Matamá, Juzgado da p ri
mera in»t%nda da Vigo, provincia de Pontevedra, distrito 
militar de Galicia, nació en 5 'de Marzo de 1886, de oficio can 
le**, fue filiado como quinto para el reemplazo de 1907;

Us-meio da la-jurisdicción que me concede el Código de jus 
ticia-militar, por la presente llamo, cito y emplazo ai man 
cion&do individuo para que en el término de tre in ta  días, ¡ 
'Cantar desde- la fecha, se presente en este Juzgado, sito ene 
cuartel dé Ssn Sebastián, de esta* ciudad, a fin de que sea] 
oídos t?us? descargos; b&j» apercibimiento'dé ser declarado-re 
belde ¡si no compareciese en el referido plazo* siguiéndose! 
ü  perjuicio que haya lugar.

Ala vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto ; 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita 
res y á lobagantes de la policía judicial, pamquo practique] 
activas diligencias en busca del referido recluta, y caso d 
ssr habido.-lo remitan en calidad de preso, con la» segunda 
des convenientes, á esta plaza y á mi disposición; pues así 1 
tengo acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la  debida publi 
eidad, insertase en la G aceta  d» M adsid y Boletín oficial á 
la provincia de Madrid

Vigo 3 de Junio de 1908.=Ramón García Blanco.
JG—3007

D, Ramón García Blanco, prim er Teniente del regimient 
Infantería de Murcia, núm . 37, y Juez instructor del expe 
diente instruido contra el recluta de este regimiento Ramó 
Lusqumos por haber faltado á concentración.

Habiéndose ausentado de su residencia habitual el reelut 
Ramón Luequiños, hijo de Rosa, natural de Sotomayor, pa 
raqui a de ídem, Ayuntamiento de ídem, provincia de Por¡ 
tevadm, avecindado en su pueblo, Juzgado de prim era ins 
tancia de Redondel», provincia de Pontevedra, distrito mili 
t&r de Galicia, nació en 31 de Agosto-da. 1886, de oficio la 
brador, su estado soltero, fué filiado como quinto por su pus 
blo para el reemplazo de 1907;

Usando déla jurisdicción que me concede el Código de jus 
tuda m ilitar, por la presente llamo, cito y emplazo al men 
donado individuo para que en el término de trein ta días, 
contar desde la fecha, se presento en este Juzgado, sito en i 
cuartel de San Sebastián, de esta piaz®, Afin--de- que sean oído 
sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebald 
si no compareciese en el referido plazo, siguiéndosele el per 
juicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) exhorto 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita 
r«s y á los agentes-dé la policía judicial, para que practique 
activas diligencia» en busca del referido recluta, y cas 
de sor habido lo remitan en calidad de preso, con las se 
gnridades convenientes, á esta plaza y á mi disposición; pue 
asi lo teBgo acordado en providencia de este día,

Y para <jue la presante requisitoria tenga la debida publi 
Gidad, insértese en la Gaceta de Madbid y Boletín oficial á

provincia de Madrid.
Vigo 3 da Junio de 1908.= Ramón García Blanco.

, JG—3008

B. Ramón García Blanco, prim er Teniente del regimient 
tutantería de Murcia, núm . 37, Juez instructor del exp8diei3 
te seguido contra el recluta Vicente Pelajip Lorenzo, po 

faltado á concentración.
Habiéndose ausentado de zu residencia habitual el reelut 

v ícente Pelajio Lorenzo, hijo de María, natural de Sotoma 
Y°r, parroquia de ídem, Ayuntamiento de ídem, provine! 
ue Pontevedra, avecindado en Sotomayor, Juzgado de pri 
« w a instancia de Redondel», provincia de Pontevedra

distrito m ilitar de Galicia, nació en 18 de Julio de 1886, de ¡ 
cficio labrador, fué filiado como quinto para el reemplazo 
de 1907; !

#  Usando de la jurisdicción que me concede el Código de jus* i  

ticia  m ilitar, por la presente llamo, cito y emplazo al men
cionado individuo para que el término de treinta dias, á con
ta r  desde la fecha, se presente en este Juzgado, sito en el 
cuartel de San Sebastián, de esta ciudad, á fin de que sean 
oídos sus descargos; bajó apercibimiento da ser declarado 
rebelde si no compareciese en el referido plazo, siguiéndosele 
el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas d ili
gencias en busca del referido recluta, y caso de ser h a 
bido lo remitan en calidad de preso, con las seguridades con
venientes, á esta plaza y á mi disposición; pues así lo tengo 
acordado en providencia de este día.

Y para que esta requisitoria tenga la debida publicidad, 
insértese en la Gaoeta de Madbid y Boletín oficial de la provin
cia de Madrid.

Vigo 3 de Junio de 1908.=Ramón García Blanco.
_ _ _ _ _  * JG—3009

D. Ramón García Blanco, prim er Teniente del regimiento 
Infantería d^ Murcia, núm. 37, y Juez instructor d*l expe
diente instruido contra el recluta de este regíiniwnto Manuel 
Paró Rodríguez por haber faltado á concentración.

Habiéndose ausentado de su residencia habitual el recluta 
Manuel Paró Rodríguez, hiio de Miguel y de Dominga, n a 
tural de Freijeiro, parroquia de ídem, Ayuntamiento de 
Vigo, provincia de Pontevedra, avecindado en su pueblo, 
Juzgado de primera instancia de Vigo, provincia de Ponte 
vedra, distrito m ilitar de Galicia, nació en 15 de Mayo 
de 1886, de oficio carpintero, m  estado soltero, su estatura 
un metro 600 milímetros, fué filiado como quinto para el 
reemplazo de 1907;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
justicia m ilitar, por la presente llamo, eiso y emplazo al 

i xaencibnado individuo para que en el término de tre in ta  
días, á contar desde la fecha, se presente en este Juzgado, 

i sito en el co a rtó  de San Sebastián, de esía plaza á fin de 
| que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser de

clarado rebelde si no compareciese en el referido plazo, s i
guiéndosele el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q> D. G.), exhorto y 
¡ requiero á todas las Autoridades, tan uso civiles como milita- 
í res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
i activas diligencias en busca del referido recluta, y caso de 
¡¿ser habido lo remitan en calidad de preso, con l*s segurida- 
| des convenientes, á esta plaza y á mi disposición; pues así lo 
i tengo acordado en providencia de este día. 
j Y para que la presente requisitoria tenga la debida- publi- 
| cidad, insértese en la G a o e ta  d e  Ma d b id  y BskUn oficial dz 
| la provincia de Madrid.
i Vigo 3 de Junio de 1908.—Ramón García Blanco.

JG—3° 10

i D. Ignacio Estéivez Estévez, segundo Teniente del regi- 
| miento Infantería de Murcia, núm. 37, y Juez-instructor ¿d  
| expediente qu© por falta á  concentración se instruye sal sol- 
j dado.José Lorenzo Calvar.
| Habiéndose ausentado de su residencia habitual el soldadc 
| José Lorenzo Calvar, hgo de Pedro y de Josefa, natural d< 
I Louredo, parroquia de ídem, Ayuntamiento de Redondel» 
] provincia de.Pontevedra, avecindado, en Louredo, Juzgad* 
i de .primera instancia de Redondel^, provincia fie Pontevedra 
| d istrito  m ilitar de Galicia, nació *n 24-.de Septiembre di 
| 1886, deoficioJornalero, edad v«ir*tmn anos, su estado solté 
| ro, lá» demás señas personales no constan ea su filiación;
I Usando dé la jurisdicción quo me concede el Código de 
| jysfcieÍA m ilitar, por la prese&te llamo, cito y emplazo a] 
i mencionado individuo para que en el término de treinta 
i días, á contar desde la fech^.. se presente en esta Juzgado.

sito en e! cuartel de San Sebastián, de esta plaza, á fin de 
| que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser de- 

c ia r a á o  rebelde si no compareciese en el referí do plazo, si- 
gniéndóscle el perjuicio que'haya lugar.

A la vez, eíi úombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero & todas las Autoridades, tanto civiles como milita - 

¡ res y  á los agentes de la policía judicial, para que prasti- 
I quen activas diligencies en busca del referido soldado, y 
1 caso dosc-r habido lo remitan en calidad de preso, con las 
i seguridades convenientes, á esta plaza y á mi disposición; 
|  pues así lo tengo acordado en providencia de esta día.

Y para que la presenta requisitoria-tenga la debida publi
cidad* in-séftese en la G a c e t a  de M a d b id  y Boletín oficial de le 
•provinciasde Pontevedra.

V ig o  3 de Junio de 1908.=Ignaeio Kstévez. JG—3091

D. Pabla Cayue1» Farreira, ssecundo Teniente del regimien
to Iaf&ii-t'ería de Murcia., núm. 37, y Juez snsírucíor del ex* 
pediénte sfgaido contra el soldado Antonio López Rey poi 
falta á concentración.

1 Habiéndose ausentado 4® su residencia habitual el citadc 
I-soldado-Antonio López Rey, hijo de Francisco y de Felipa 
i natural de Budino. parroquia de id era, Ayuntamiento d« 
I-Pino* provincia de la C oru ñ as avecindado en Rudino, Juzga- 
I do d© primera instancia de Pino, provincia de la Coruña 
i distrito m ilitar de Galicia, ció en 8 de Agosto do 1882, di 
i oficio labrador, edad veinticinco años y diez meses, su estade 
|  soltero, fué filiado como quinto para el reemplazo de 1902;
|  Usando de la jurisdicción que me concede el Código-di 
¡ justicia m ilitar, por la presente llamo, cito y emplazo a] 
|  mencionado individuo para que en el término de treinta días 
|  á contar desde la fecha, se presente en este Juzgado, sito ei 
i el cuartel de San Sebastián, á fin de que sean oídos sus des* 
I cargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si n< 
f compareciese en el referido plazo, siguiéndosele el parjuicií 
|  que haya lugar.
8 A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 3 
f requiero á toda* las Autoridades, tanto civiles «orno milita- 
§ res y de policía judicial, para que practiquen activas dili* 
I gencias en busca del referido soldado,y.caso de ser habido Ic 
I remitan en calidad de preso, con las seguridades convenien* 
|  tes, á esta plaza y ¿ mi disposición; pues así lo tengo acordar 
¡ do en providencia de este día.
1 Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi- 
|  cidad, insértese en la G a c e t a  de Madbid y Boletín oficial d’< 
I esta provincia.
|  Vigo 8 de Junio de 1908.=Pablo Cajuela. JG —3143

I VILLACARLOS
D. Francisco Serra Castells, Juez instructor de este expe- 

d iéite  seguido contra el artillero segundo Enrique Requem 
de la Comandancia de Artillería de Menorca pór fidta def con 
centración.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men-

cionaao nnnque itequena, natural de Valencia, provincia de 
la misma, hijo de oculto y de Segunda, de oficio fundidor 
antes de ingresar en el servicio y de veintiséis años de ed&c!, 
para que en el término de treinta días, contados desde la p u 
blicación de esta requisitoria en la G aoeta d e  MaobiP y 5 o - ~ 
letine$ oficiales d« las provincias de Valencia y Barcelona, sa 
presente en este Juzgado, que tiene su residencia oficial en 
el cuartel de C&lacop, de esta plaza, para responder dé los 
cargos que le resultan en el expediente qu8 le instruyo por 
falta de concentración; bajo apercibimiento de que si no 
comparece en el expresado plazo será declarado rebelde, s i
guiéndosele el perjuicio qua haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhotto^ y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de i& policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en la busca y captura del 
acusado Enrique Requena, y caso de ser habido s© le conduz
ca á esta plaza, á mi disposición, con las seguridades conve
nientes, conforme lo he acordado en diligencia de esta fecha»

Dada $n VíllacarJos a 3 de Junio de 1908.=Francisco Serra»
JG—3045

ANUNCIOS OFICIALES
KBasfcoo ém  V tz © » y a .

Habiéndose notificado ¿ este Banco el extravío de los res
guardos números 7 563 y 7.564 de depósito de efectos en cus
todia, representativos de 100 acciones Bsnco Hispano Ameri
cano, números 160.985 al 161 034, 161.185 &1 94, 21.221 al 30, 
137.205 al 209, 140.700 al 724 el primero, y de 40 acciones 
del mismo Banco, núintr^s 161.195 al 234 el segundo, expe
didos el 18 de Novi uubre de. 1903, &e h s.ce público el hecho 
por segunda vez a fin úe que 11 ex pedirse lo* correspon
dientes resguardos duplicados en caso ¿le que no se presento 
reclamación alguna en el plazo de veinte días, contados des
de el de la fecha.

Bilbao 10 de Septiembre de 1908.=R1 Secretario, Pitlicar- 
po Ibáñez. X—178

L a  MeforsTBísdltopa, ^r¿vim^dfiQi8B.
S oc iedad  anón im a.

Teniendo necesidad de expropiar un censo qu8 gr^va sobre 
la casa núm. 5 de Ja/Placeta de la Tinajlíla, de esta capital*--. * 
parroquia de S/*n Andrés, expropiada por la Sociedad anóni
ma La Reformadora Granadina para la apertura de la calle 
de Colón, é ignorándose el paradero d?l propietario D. José 
Ordovart Bálanzazart, se publica en este periódico oficial el 
presente ed’eto á instancia de la referida Sociedad anónima 
La Reformadora Granadire, concesionaria, á los efectos del 
artículo 5 ° de la ley de 10 de Enero de 1869.

Granada 28 de Agosto de 1908.=E1 Director Gerente, Juan. 
Rubio Pérez. X—175

F é r r o e a r r i l  A la v é s - V I z e n i i io .
C om pañía  anónim a»

Se convoca á los accionistas á la junta general extraordi
naria que se celebrará en Vitoria, en el domicilio social, Es
tación, 24, primero, él martes, 22 de Septiembre del corrlón- 
te &ño, á l&s diez y seis horas.

El Presidente, Emila Cuylits.
■ * OBDEN DEL DÍA

Disolución total y definitiva de Ja Sociedad; su liquida
ción; nombramiento y podares de los liquidadores.

El depósito de acciones, para tener derecho de asistencia, 
con arregí o al art. 15 de loa Estatutos, y la entrega- de la  pa 
peleta-de entrada, con expresión de los votos que cada accio
nista tenga derecho á emití?, tendrá lugar en el domicilio 
socifel todos los días laborables hasta el día 12 de Septiem
bre deleita  actual, de las doce á las diez y ocho horas.

Vitoria 28 de Agosto de 1908.==E1 Secretario, Robustiauo 
Zulueta» X—130—5

€ o n i p » n t a  «I© C am tU cN i d e  H i e r r o  d e l  S o r  
d e  E a p a ñ a *

Sitmcián m  31 de Octubre de 1907.
. _ Feaetas.

Aonvo — ----------—
Cajas, Banqueros y C a rte ra ......................   2.954.998*36
Fianza, línea de Granada..................    520*191*50
Fondos á rea liza r .................     304,269*20
Gastos de prim er establecimiento.. . . . . . . . . . .  100.698 101*34
Almacenes generales y provisiones d iversas.. 1.458.481*80
Gastos de la explotación.....................     3.464.249*97
Cuentas corrientes y cuentas de o rden .. . . . . .  2 397.344*14
Ejercicios cerrados L. A. 1896..     ..............  58.814*14
Idem Almería-Puerto 1898................................   4.376*87
Idem Ramal de Alquife 1899-1900-1901-1902

1903-1904-1906 .    ................      95.914^95
} Idem Ramal de Jérgal 1900-1901............... 14.653*47
Idem Móreda-Granada 1902-1903  ............ 201.789*94

112.173.185*62

PASIVO

Capital social  .....................   13.000.000
Obligaciones serie Linares-Almería, ’prim e- ■*

ra  hipoteca........................................................ 21.120.000
Idem sene Granada, ídem   ...................  5.067.455*50
Subvención del Estado L....A ................     30.790.000
Idem línea de G ranada....................................... 2.514.105
Bonos hipotecarios de la vía m arítim a. . . . . . .  2.000.000
Vales sin in terés..................................................  5.030.340
Cupones y amortización á pagar..............   14.760.851*25
Producto» del trnftco .      4.105.269*47 ,
Cuentas corrientes y cuentas de orden  5.337.032*98
Ejercicios cerrados L. A. 1895-1897-1898-1899 

r 1900-1901-1902 1903-1904 1905-1906 . . . . . . ;  7.850.661*94
i Idem Almería-Puerto 1899-1900-1901-1902^1903

1904-1905 1906......................      392.542*62
Idem Ramal de Alquife 1905.............................. 6.221*72
Idem Ramal de Jergal 1902-1903-1904.............. 11.160*66
Idem Moreda-Granada 1904-1905-1906............  187.082*22
IdemGuadixvB&za 1906.......................................................463106

112.173.185*62

Madrid 1.° de Noviembre de 1907.=R1 Jefe de los Servicios 
centrales, Bsteban Angresfola.^V.0 B.°=jSl Vicepresidente, a a i í t .
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Votixación cfieial det día 10 de Septiembre de 1908, 

comparada con la del día anterior«

CAMBIO A L  CONTADO

FONDOS PUBLICOS ~ — .............  ¡ -----------^
Día 9, | Dia iO.

A n a d ia  üSfKtthto fi! 4  e/« IStlSlfí* i’
Darte F, da éO.OOÔ tes. »*B8l»afaB.,.t , 84.25 y 85 I 84,35 y 40
H a »  S, da 85.000 ídem id « , . . .  84.30 y 85 ¡ 84.40 y 45
Idos 2>, da 18.500 ídem id . . . , . . ,* ,* . .  84.50 f 84,50 y 55
Hett C, da 5.000 ídem id..............  86,50 y 45 \ 85,50
litan Mt de 8.500 ídem id .. , .. .......... 87.35-20 y 15 »
litan A, de 500 ídem id...  .......... 87,85-10 y 15 87.30
dteaeGy H, ds 100 y 8W id *» id ..,.. »  ¿87,39
M i diferentes series..................... « . . .  87,20 ¡ 87,20

Bota ai 8 •/, m rttoiU» f
feria  f ,  de 10.000 ata,. hosübsí«¡  101,25 ,101,15
lé e »  M> de 85.000 ídem id   » ? *
idaaa D, de 12.500 ídem id .  ........  101 35 y 30 101,15
Idsm &ds 5.000 ídem id ....*   101.50 f lrtl,25y20
láem Mt da 8.500 ídem id   101 50 r 101,25-20 y 30
ldaKA.de éOQídemíd..........  101,40-50 y 30 101,25-20 y 80
Bn diferentes s e r i e s . 101,50 y 25 ,101,25 y 15

@afi88i y Itesl&áate |
Muse da Msp&ña,aastone» m ih .m .h  451.50 y 452% »
Msmp.* Arrendataria de Tafean, idea». 400,50 400,50
Sanco hipotecario de Bspsma, .. ** »
Ida » id., cédulas al 4 %  500 r^s ..., , i'J¿ 15-10 y 15 102,10 y 25 
adsm id., ídem al 4 % 109 »  »
Basco de Castilla, ¿««iones,   ........ . 106% »
Banco Hispano Americano, ídoaa  »  149,50
Banea «español de crédito, ido® tea*.. 116% »

HüSMHHi p r o r a l  é ®  gootóo  
Banda perpetua al 4 por 188 miarte?*. . 0 9 6  000 
Ida » id. a i5 por 100 amorÜsabS®.. . . . . . . .  r. 0í í  «es »°*a.a» 267 500
Sanco Hip©te«ario.~~Códalafl al $ $%:¿ -■,..»,!****«« 10.500
Badanas del .Banco de Sspaña................* * - 6 v*, * . o * . a»• 500
atea del BancoHipotecan* de ¿aspaáz * * * . . . . ....... **..»* 0 000
Id a » delBanco -&I*paae A m e r i c a n o .  . . .  42.000
Utem de la «¿ompa&a Arrendataria te Tabaasa. .......» . . . »  6.500

sss&tes afoteiss oobra ptara 
Dtftc« 6 Xa vteteH. . . * . . .  111 90 * ■* »  28,11

O B S E R V A T O R I O  DE M A D R I D

D taervoe len et m etaorológleat del d i »  fD  de iep tiem bre  de 194Hli

'Oifík'O' K 9S
ALTÜBA 

S«I bardmot»!
1 VMEHÓiaSTSII In iM i

X ftM M

*«5 Oto,
n i i U J rcAncíds ft 0° 

wa raO î t̂ros 6^9.
tfti

varanesm*
raiAtivs» 9 títAco A»2 vfen&a.

m  k  ae¡3&$» B * ^ , 705 85 19.8 15.4 10.8 62 NNE.......... Brisa ikara.. tempestuoso.

 ̂ te ............... 700 69 18.9 15.0 10.8

11.6

66 NE........... . Idem. • • .. .  o Cubierto.

704 11 20.0 16.1

17.4

67 W .............. Tdftisa finarte

703 74 24 2 11.4 50 SV?............ Brisa

AVvS i

I t o ,

Muy nuboaft. ̂4? la t&ñk. , * ... . ., 702.39 27.5 17.9 1G.3 3S 8W ............ Brisa tuerte.

 ̂ í»¿- k  . .... —  i 702.95 21.2 15.9 I 10.8 57 NE........... Viento........ Nuboso

- fe 15«»SS*.. . . i 704.01
■

17.5
í

12 4 I 8.1
i

55 NV?,........ IdCM. Poco nuh<m.

Toraparatara m&xkm& 4m &ira á le !&®&bra*»e»* ' 27.6
í á ©  m in im * . . . .  * *. * ..........   17.4

Diferenefe. t * » * » * « « » • » • • «  + .»*  3 10.2
Taia&pmtara máxima ai sAL» á úm mstem-de k

Idem iá., áenfcpo d« lana safara do eyistel.. s. . . «  56,0
DI f ©r£adae. 24 4 

Tampsr&tara m á x im  á 
á In tierrayogotnl 6 X»fe©raM«. ' . * > » * . « * * « * , s 37.0

Idem iaifB im  íd e m . . . . . . . .  c 16.1
B f f * r c s « t s u . . . ,  ̂ 20,9

v elssláad del Tioato Im  dltlxnns Teiatt^atr^
borne (kilómttroe). .................. . 418

DsotlneióA barométrica Idem (milímetros).. ...  5 16
Altara ídem ton reaponta á ia media nnunl, i  Im  

auey® boras de la s&eke..;.,. — 2.99
[¿talla en las últimas veimttea&tro horas {múlí- 

metros).• • • s.• • • » ŝ. o*® 2^
Sfol oompletamente desp^adoi. . . . . . . . . . . 3h 10 m
M  e&trcTelad® por nubes é vapora.« . . . . . . . . .  1 h 20m

Total de tasolaclé& dmra&ta el din* - 4 h 30 m

I N S T I T U T O  C E N T R A L  M E T E O R O L Ó G I C O

O bservac ión », metecrolóeio&o de Msptñ» y  ¿e l E x tra n je ro .-  Jueves 10 do Septiembre do 1800 .

■ su ao rn u

s ? i

S f l
: * s

ISIfi
5
iSi

¡ TURTO
\

Hq las 34 horas*

ISTAUIOBBB

* l l
i l l
:

í
| VIBHTO Bn las 14

Tampa-
f ?

B 8 TADO a B T A¿D O b £
I s

Temp.8 ext.® Xsmpa-
1 Da I B f A D O ■BTADO p C T«p,#ta*

: S.B • < o
: ftv

ratura. Dtaedta. a»**
m"? •

M  dale. tfaiSttw. < M
• «a*. Mfir. Mln.

ratun. Dlraoelta* S sFm
Osletele.’ fe lnu . n

i fe Mb.laife«

flW M fe..........Í8fe ]
M i  mu........ ílk i
fetetHathas... (7h ] 
sda da ü i ....... (tfe

761.5
757.8
761.9 
762.7

8.9 
11 8 
14 0 
14 2

85 
95 
57
86

N
W .........
W NW .,.. 
E ............

2
6
3
3

0 « despejad# 
Nuboso.« . . .  
Idem.. . . . . .
s¿asi cubierto

Marejada.....
Picada..........
Marejada, •. • • 
Rizada* •••••*

6.3
3

13.3
17
16
21

8 3 
11 
10 
14

BAhra.». . . . . . .  m  ]
Melülá.»£«*<««*( ] 
Is é í *»****ct»*¿* (ib ] 
Mranftds^.,**«.'(fb i 
Almería 0 *,,, 10 ( i b l  
«»ur<da. *,. * *., * s 9b ] 
Alicante. . . . . . . .  (ib j

761.7 
759 6 
759.6 
76G.2

29 0
26 4 
29.8 
24 2
27 0

46
98
40
27

N W ........
W...........
SSE........
w ...........

1
7
1
i

nuboso.. *. • 
Despejado.. • 
Nuboso.» 
oari tubterte
Despejado., 
oasi cubierto 
Nuboso... . ,

Llana *,«»*• * 
Rizada».........

29
28
38
qq

22
21
22
1Q

Baniti............. (7h ]
amíñáfi......... (7fe ]

Bidé........(7h

764.0 13 2 98 E. ••••••• 3 Lluvia........ Idem. ••••», *. 15 25 12 759.4 67 S V f.........
i
3 Llana

fio
32
38
30
27 
35 
32
29 8 
32.2
30 
32
32
31
28
33 0 
33 
33

¿y
25
20
21
21
17
16
17
18 0 
17
14 
!3 
16 
13 
16 2
15 
13 
22 
19

) 761.1 
) 761.9

18.6
19 0

88
99

Calma....
SVL

0
2

wubiertoc*. 
Niebla........ I d e» •*»*••••»

5 25 5 
29

i 6 2 
15

760.3
760.4

25.4 
29.8

79
78

SVl.........
N**.. . . . . .

0
6 walma». . . . . . .

mSrnrn..................(7h J 761.3 19 5 82 o alma.... 0 u. despeado 
Cubierto

Idem............. 24 16 Valen ala. *..,*,© (®b i 760.6 25 8 84 NE.........
SSE........

o cubierto....
Idem

o
Üitamont ••»•••• (7M j 763.3 11.2 98 E .......... 1 12 24 8 10.6 Albaceteeeo»»# . í^b ') 759.4 23 4 48 3 fi
Aflrii.. . . .  . . . . .  (7h ) 
Bas Sebastián.. • |9h )
p g lff l......... (9h )

762.1 9.0 89 SSW____ 1 Despejado».. 
Lluvia........

20 6 6 2 | viudad É&ú ♦, *, (&b 
C u e n c a . ( ® b  'i

760.3 22 1 72 yy........... í
2

Idem. i
¿761.8
762.2

14 0 93 N N E ... . 0 Mardade. ^,». 
Idem.............

20 20 13 758.5 20 9 64 S E ..» , . . . Idem.... ..
14 6 93 isrw........ 1 Idem........ . 25 20 13 Madrid. (ib 759.0 19 7 63 w .......... 1 

1 
1 
0 
1
2

Lluvia | 0.3Msitindsí.. . . . . .  ÍSh 1 762.6 15 0 78 NNE....... 3 Idem. Picada.* • • • • • • 4 El Essorlgi . . . . .  (9b 759.8 
761.3

¿765.7
758.8 
760.5

17 2 
15.0 
14 0

78 NW . . . . CuWerte....
Idem.. . . . . .
Lluvia*..».. 
Cubierto,
íilnviA i

Arfóte.......... o Í9fe ) 763.3 12 2 99 NE i Idem.......... 5 23 10 isegovía.... 9. 5 (9b i
Avila...... . m
Guadai^Jara.. *, * Í9b .) 
Soria.•*»•*«••,* (9h )

78 NVl ____
NE. - ... 
W SV L... 
W N VL...
E............
V?N^?....
S.............
SSE........
NE ...*

6qAvilé........j
7 t u t t i (ib  )
Btraña............. (7b )

763.2 N^W........ X Idem......... Llaga - T . . . ao 90
765.2
765.4

14.5
16.0

67
79

NE.........
N N V L ...

6
3

oasi cubierto 
Cubierto....

Mar «ruesa* 
Gruesa......... . 19 13

20 0 
14 6

61
93

*5
9
9
5
1

l

á7ittlflterr«.. . . . . .  iSb i 768.1 16.8 SI N N E ...... 4 Casi cubierto .. • Huesca. c . .* . « » .  (9fe ¿759.2
760.6

17 9 99 MtO cubierto....
I^Ain»  ̂ iin f l ig O i.t .......t9b ) 764.3 15 9 55 NE» , 5 C* despejado 

ldesa...«.«.
19 9 2teragosg. . * , , . » .  (9b j 16 6 92 fi

1
Ftatevedra........(9b )

................. (9b )
r Sbm*.............(ib  )

764.5 15 4 69 N ............ 2 22 11 Teruel.*»*»ao«i« (9b \¿759.5
760.5 
761.3 
761.0
761.6

22.3 64 n NnbMA 1¡

762.6 17 0 46 N ............ 4 Nuboso.., • 21 12
Tortosa'-.-* . . #. , (1 b [  
Barcelona.. . . . . .  (9h 1 [

22 5 
24 8

96
68

V
2
i

uubíérto.. . .  
Nuboso. 
Despejada,.. 
Id em ...,.,.

M&rejadsu'*
30
28
28
29

¿U fo ,...............f9b > ¿760.7
761.2

18.4 33 NNE....... 2 wubíerto.«<* 23 9 Mahóu»........ . t9b 26 6 
25,4

60 S . . . . . . . .
A
3
2

21
20B vcoa ............. (9b ) 14.0 93 ENE 0 Lluvia........ 8 25 10 Palma» s •«o«, v e« (9b ( 

Orán .••»•••••«• (7b
¿5 N ........... y *

W tmioM  . . . .  (9b ) 760.6 14.5 89 SE.......... 3 Idem.. . . . . . 2 29 13
fi

.........................(9b i
Bastera»»«• • ... • (9b

¿757.8 17 2 83 SE. , . 1 uubíérto • *«o 4 32 13 Argel.*. . . . . . . .  (Tfe 760.6 29 0 s ............ 1 Idem..........
765.9 18.4 64 SVT # 0 Idem ...... 4 29 13 Times. (7b

BMfto ........ (9b i 763.1 16 4 66 n v t 4 Despejado.» • 
Nuboso... ot

Llaus «««.> *», • 22 14 Bíákel. ... .. . hfe 'i
afem ii........ w t 764.1 17.3 59 NNE. , 6 Rlsa^ 28 16 Liorna.e j, . . . . . .  (7b s 762.9 21 6

15.0 
20 0
20.0 
8.6 
9 9

14.0

77 E, 1
2

v̂ así cubierto 
Despejado... 
Idem.. . . . . .
Id em .......
oubierte....
Idem..........
Idem.. . . . . .

teo fl ...............(gfa Roma •. r . o • • • (7b } 764.0 78 N.
dmubai............(ib i
üfcntaDelgada.. (7b 
a*®ra...............í8h V

763.0
766.9
769.3

23.9 
18 9 
22 0

69
77
50

s .............
NE.........
E......... .

2
3
4

uubierte.... 
O asi cubierto 
Idem..........

Idem***»****»
Marejada, * 
Xílana «.-*««>•» *

4 27
23
24

14
17
16

CagliarL........ (7b j
Pa t e na© , . . . . ( 7b  'i 
Rodo. . . . . . . . . . .  s7b f

762.0 
764.3
752.0 
744.2 
754.7

m
74

N ............
W ...........
E......... .
Calma.. ..
Idem.......
S"W •

2
1
4
0
0
1n

fe
w StL ........ / .„í8b
B^rana... . . . . . .  (9h
STihus Tenerife (9b i
m enee........... (9b i
B a i a j o z o . . ( 9 b  ) 
e é r d o b a , ( 9 b  
Rútila.............. (9b )

769.3 20.4 62 NB.ee. ... 4 Despejado. •• Marejada*»* * * 23 20 ^risfiansaiad . . . ,  (7a 
R i g a . . . . . . . . .  (7b )

I

53
i
i

764.7 27.6 NE......... 3 Idem ......c Liana. ,, 34 15 Moscou, o. . . . . . .  (7b i 760.4 
762.2 
761.8 

f 763.3 
¡ 761.2 

762.1 
| 771.0

12.7 
12 9
14 4 
11-0 
13.1
15 2 
13.0 1

Despejado,..lJAi.
1

760.1 
¿762.4
759.6
760.1

22.1 70 w ........... 2
1
3
3

Idem........ *
ui despajada 
toui cubista 
Idem..........S

34
35 
34 
42

16
16
22
22

Nicoladaw^.cc. Í7fe 
Feldkirab.. . . . . .  (7b ji
Orenervfe. . . . . .  fjfk i
verseo vis* * . . , » n (7fe 11|

i
25 4
26 0 
31 0

71
42
42

W S ^ .. . .
s v r ........
STO .........

Calma •., ■
Idem.......
Idem.......
W...........
ESE........
Caima..%

u
0
0
i

Lu6Ills • • • • • o
Nuboso . . . .  
Despejado. ••
T Hptyi > ■

|

Bttcáva. • • • • o • • • (9b j
8aa tfarnanda**. (ib 
9&7ib«t*"0.9.9 1̂ 9

762.1
761.3

¿760.9

22 8 
22.8 
24.0

49
83
84

N W ........
W ...........
W ............

6
1
2

Cubierto*., .f
Idem......., ,í Marcada. *, . .

desneiadr-J Llana.........

37
36

21
21

Pola.., pb )¡ 
Viesa , ,» i  (7b j|

. -¿ib íift i

i
1
0

Idem..........
Idem..........

i
i | ! | 1isasa»

La « temperataras máximas sen de la víspera.

P A R T E  NO O F I C I A L
 ____________ A N U N C I O S _____________________

GACETA DE MADRID
Las suscripciones á este periódico oficial y los anuncios para el mismo 

se reciben en la Administración, Pontejos, 8, oficinas, de nueve á doce de 
la mañana. 

Los ejemplares corrientes de dicha Gaceta se hallan de venta en el 
Ministerio de la Gobernación.

SANTOS DEL DIA
Santos Froto y Jacinto, hermanos9 mártires.

ESPECTÁCULOS.

PRICE.— A  las 9.— Ernani (en italiano). 

APOLO.-—A  las 8 y  1^2.— La patria chica.—La noche de 
Reyes.— Las bravias.— Las bribonas. 

NOVEDADES.—A  las 6 1x2.— El puñao de rosas.-La se
ñora capitana.-Los chicos de la escnela.-La vara de alcalde.-* 
Sal de espuma.


